
db. 	Servicio 
de Evaluación 
Ambiental 

Gobio/ no de Gbde 

OF. ORD. D.E.: N° 1806 38 /18 

MAT.: Solicita informe sobre solicitud de 
interpretación presentada por Alto Maipo SpA, 
en relación a la RCA N° 256/2009, de la 
Comisión de Evaluación Ambiental de la 
Región Metropolitana. 

ANT.: Carta AM 2018/057, presentada por 
don Nelson Saieg Paez, en representación de 
Alto Maipo SpA, con fecha 4 de mayo de 
2018, ante la Dirección Ejecutiva del Servicio 
de Evaluación Ambiental. 

SANTIAGO, 1 7 MAY 2018 

A 	SR. JOSÉ LUIS DOMÍNGUEZ COVARRUBIAS 
SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

DE : HERNÁN BRÜCHER VALENZUELA 
DIRECTOR EJECUTIVO 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Junto con saludarlo, mediante el presente Oficio remito a Ud. la Carta del ANT., en 
virtud de la cual se requiere al Servicio de Evaluación Ambiental interpretar la Resolución 
Exenta N° 256, de 30 de marzo de 2009, de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región 
Metropolitana, que califica ambientalmente favorable el "Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo 
Exp. N° 105" (en adelante, "RCA"), en lo referente a los horarios de transporte contemplados 
en la misma. Específicamente, el solicitante requiere "interpretar el verdadero sentido y 
alcance de la RCA, en relación al horario de transporte del Proyecto Hidroeléctrico Alto 
Maipo, en el sentido de confirmar las reglas horarias propuestas en el Protocolo de Horarios 
de Transporte de Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo", que forma parte del programa de 
cumplimiento correspondiente aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente a través 
de la Resolución Exenta N° 29 / Rol D-001-2017, de 6 de abril de 2018. 

Dado que la adopción de dicho Protocolo se relaciona con impactos viales del 
Proyecto, materia de competencia del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
solicitamos a Ud. emitir un informe al respecto, a fin de proporcionar a este Servicio 
antecedentes para determinar el sentido y alcance de lo dispuesto en los considerandos 
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N°7.1.2.7, N°7.1.2.9, N°7.1.4.4, N°7.1.4.5 y N°10.4 de la RCA, y, a la luz de ello, analizar la 
adecuación del Protocolo de Horarios de Transporte de Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo a 
las exigencias ambientales. 

Lo anterior, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados desde la recepción del 
presente Oficio. 

Ante cualquier consulta, ruego comunicarse con Teresita Chubretovic Arnaiz, abogada 
de la División Jurídica de esta Dirección Ejecutiva, al correo electrónico 
teresita.chubretovic@sea.gob.cl  o al número telefónico +562 26164251. 

Sin otro particular le saluda atentamente, 

• Copia de Carta AM 2018/057, presentada por don Nelson Saieg Paez, en representación de Alto Maipo 
SpA, con fecha 4 de mayo de 2018, ante la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental. 

• Copia de Resolución Exenta N° 29 / Rol D-001-2017, de 6 de abril de 2018, de la Superintendencia del 
Medio Ambiente. 

• Copia de Actualización Protocolo de Horarios de Transporte, Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo, de 3 de 
mayo de 2018. 

Cc: 
• Dirección Ejecutiva, SEA. 
• División Jurídica, SEA. 
• Archivo, SEA. 
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OF. ORD. D.E.: N° 18 0 6 4 1 /18 

MAT.: Solicita informe sobre solicitud de 
interpretación presentada por Alto Maipo SpA, 
en relación a la RCA N° 256/2009, de la 
Comisión de Evaluación Ambiental de la 
Región Metropolitana. 

ANT.: Carta AM 2018/057, presentada por 
don Nelson Saieg Paez, en representación de 
Alto Maipo SpA, con fecha 4 de mayo de 
2018, ante la Dirección Ejecutiva del Servicio 
de Evaluación Ambiental. 

SANTIAGO, 1 7 MAY 2018 

A 	SR. RODRIGO BENÍTEZ URETA 
SUBSECRETARIO 
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

DE : HERNÁN BRÜCHER VALENZUELA 
DIRECTOR EJECUTIVO 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Junto con saludarlo, mediante el presente Oficio remito a Ud. la Carta del ANT., en 
virtud de la cual se requiere al Servicio de Evaluación Ambiental interpretar la Resolución 
Exenta N° 256, de 30 de marzo de 2009, de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región 
Metropolitana, que califica ambientalmente favorable el "Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo 
Exp. N° 105" (en adelante, "RCA"), en lo referente a los horarios de transporte contemplados 
en la misma. Específicamente, el solicitante requiere a este Servicio "interpretar el verdadero 
sentido y alcance de la RCA, en relación al horario de transporte del Proyecto Hidroeléctrico 
Alto Maipo, en el sentido de confirmar las reglas horarias propuestas en el Protocolo de 
Horarios de Transporte de Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo", que forma parte del 
programa de cumplimiento correspondiente aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente a través de la Resolución Exenta N° 29 / Rol D-001-2017, de 6 de abril de 2018. 

Dado que la adopción de dicho Protocolo se relaciona con impactos acústicos del 
Proyecto, materia de competencia del Ministerio del Medio Ambiente, solicitamos a Ud. 
emitir un informe al respecto, a fin de proporcionar a este Servicio antecedentes para 
determinar el sentido y alcance de lo dispuesto en los considerandos N° 7.1.2.7, N° 7.1.2.9, 
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N° 7.1.4.4, N° 7.1.4.5 y N° 10.4 de la RCA, y, a la luz de ello, analizar la adecuación del 
Protocolo de Horarios de Transporte de Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo a las exigencias 
ambientales. 

Lo anterior, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados desde la recepción del 
presente Oficio. 

Ante cualquier consulta, ruego comunicarse con Teresita Chubretovic Arnaiz, abogada 
de la División Jurídica de esta Dirección Ejecutiva, al correo electrónico 
teresita.chubretovic@sea.gob.cl  o al número telefónico +562 26164251. 

Sin otro particular le saluda atentamente, 

Adj.:  
• Copia de Carta AM 2018/057, presentada por don Nelson Saieg Paez, en representación de Alto Maipo 

SpA, con fecha 4 de mayo de 2018, ante la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental. 
• Copia de Resolución Exenta N° 29 / Rol D-001-2017, de 6 de abril de 2018, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente. 
• Copia de Actualización Protocolo de Horarios de Transporte, Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo, de 3 de 

mayo de 2018. 
Cc: 
• Dirección Ejecutiva, SEA. 
• División Jurídica, SEA. 
• Archivo, SEA. 
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MEMORÁNDUM D.J. N° 13q  /18 

DE : 	JEFE DIVISIÓN JURÍDICA (S) 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

A 	ANDRÉS LEÓN RIQUELME 
JEFE DIVISIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA (S) 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

MAT.: 

ANT.: 

Solicita informe sobre solicitud de interpretación presentada por Alto Maipo 
SpA, en relación a la RCA N° 256/2009, de la Comisión de Evaluación 
Ambiental de la Región Metropolitana. 

Carta AM 2018/057, presentada por don Nelson Saieg Paez, en representación 
de Alto Maipo SpA, con fecha 4 de mayo de 2018, ante la Dirección Ejecutiva 
del Servicio de Evaluación Ambiental. 

Santiago, 11 de mayo de 2018 

Junto con saludar, mediante el presente remito a Ud. la Carta del ANT., en virtud de 
la cual se requiere al Servicio de Evaluación Ambiental interpretar la Resolución Exenta 
N°256, de 30 de marzo de 2009, de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región 
Metropolitana, que califica ambientalmente favorable el "Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo 
Exp. N° 105" (en adelante, "RCA"), en lo referente a los horarios de transporte contemplados 
en la misma. Específicamente, el solicitante requiere "interpretar el verdadero sentido y 
alcance de la RCA, en relación al horario de transporte del Proyecto Hidroeléctrico Alto 
Maipo, en el sentido de confirmar las reglas horarias propuestas en el Protocolo de Horarios 
de Transporte de Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo", que forma parte del programa de 
cumplimiento correspondiente aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente a través 
de la Resolución Exenta N° 29 / Rol D-001-2017, de 6 de abril de 2018. 

Lo anterior, con la finalidad que los profesionales de su División elaboren un informe 
técnico, analizando todos los argumentos y antecedentes presentados por el solicitante, a fin 



de esclarecer el sentido y alcance de los horarios de transporte señalados en los considerandos 
N° 7.1.2.7, N° 7.1.2.9, N° 7.1.4.4, N° 7.1.4.5 y N° 10.4 de la RCA. 

Sin otro particular, se despide atent ente, 

%Ir 
ORNA JO SOLANO 

FE DIVIZ ON JURÍDICA (S) 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

C/J 
Adi.: UUUVVV 

• Carta AM 2018/057, presentada por don Nelson Saieg Paez, en representación de Alto Maipo SpA, con fecha 4 de 
mayo de 2018, ante la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental. 

• Resolución Exenta N° 29 / Rol D-001-2017, de 6 de abril de 2018, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
• Actualización Protocolo de Horarios de Transporte, Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo, de 3 de mayo de 2018. 
C.c.: 
- División Jurídica, Servicio de Evaluación Ambiental. 
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MEMORÁNDUM D.J. N°  33  /18 
Gobierno Ae Chal 

DE : 	JEFE DIVISIÓN JURÍDICA (S) 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

A 	MARÍA GRACIELA VENEGAS 
DIRECTORA REGIONAL (S) 
REGIÓN METROPOLITANA 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

MAT.: 

ANT.: 

Solicita informe sobre solicitud de interpretación presentada por Alto Maipo 
SpA, en relación a la RCA N° 256/2009, de la Comisión de Evaluación 
Ambiental de la Región Metropolitana. 

Carta AM 2018/057, presentada por don Nelson Saieg Paez, en representación 
de Alto Maipo SpA, con fecha 4 de mayo de 2018, ante la Dirección Ejecutiva 
del Servicio de Evaluación Ambiental. 

Santiago, 11 de mayo de 2018 

Junto con saludar, mediante el presente remito a Ud. la Carta del ANT., en virtud de 
la cual se requiere al Servicio de Evaluación Ambiental interpretar la Resolución Exenta 
N°256, de 30 de marzo de 2009, de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región 
Metropolitana, que califica ambientalmente favorable el "Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo 
Exp. N° 105" (en adelante, "RCA"), en lo referente a los horarios de transporte contemplados 
en la misma. Específicamente, el solicitante requiere "interpretar el verdadero sentido y 
alcance de la RCA, en relación al horario de transporte del Proyecto Hidroeléctrico Alto 
Maipo, en el sentido de confirmar las reglas horarias propuestas en el Protocolo de Horarios 
de Transporte de Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo", que forma parte del programa de 
cumplimiento correspondiente aprobado por la Superintendencia del Medio Ambiente a través 
de la Resolución Exenta N° 29 / Rol D-001-2017, de 6 de abril de 2018. 

Lo anterior, con la finalidad que los profesionales de su Dirección Regional elaboren 
un informe técnico, analizando todos los argumentos y antecedentes presentados por el 
solicitante e incorporando lo resuelto por su repartición en consultas de pertinencia de ingreso 
al SEIA relacionadas con el asunto, a fin de esclarecer el sentido y alcance de los horarios de 



Sin otro particular, se despide atentamente, 

JO SOLANO 
ISION JURÍDICA (S) 

ÉVALUACIÓN AMBIENTAL 

transporte señalados en los considerandos N°7.1.2.7, N°7.1.2.9, N°7.1.4.4, N°7.1.4.5 y N°10.4 
de la RCA. 

kC/ 

• Copia de Carta AM 2018/057, pres 	or don Nelson Saieg Paez, en representación de Alto Maipo SpA, con fecha 
4 de mayo de 2018, ante la Dirección Jecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental. 

• Copia de Resolución Exenta N° 29 / Rol D-001-2017, de 6 de abril de 2018, de la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

• Copia de Actualización Protocolo de Horarios de Transporte, Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo, de 3 de mayo de 
2018. 

C.c.: 
- División Jurídica, Servicio de Evaluación Ambiental. 



ALTO MAIPO SpA 
Avda. Rosario Norte #532 
Piso 19, Las Condes Santiago, Chile. 
(56-2) 2686 8900 
raworditomaipo.com  

MAT.: Solicita interpretación administrativa de 
resolución de calificación ambiental que indica. 

ANT.: 1. Resolución Exenta N° 256, de 30 de marzo 
de 2009, de la Comisión Regional del Medio 
Ambiente de la Región Metropolitana; 2. 
Resolución Exenta N° 29 / Rol D-001-2017, de 6 de 
abril de 2018, de la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

ADJ.: Lo indicado. 

Santiago, 4 de mayo de 2018 
AM 2018/057 

Señor 
Hernán Brücher Valenzuela 
Director Ejecutivo 
Servicio de Evaluación Ambiental 
Miraflores 222, piso 19 
Santiago 
Presente 

NELSON SAIEG PAEZ, en representación, según se acreditará, de ALTO MAIPO SpA, ambos 
domiciliados para estos efectos en Av. Rosario Norte 532, piso 19, comuna de Las Condes, 
Santiago, al Sr. Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental ("SEA") respetuosamente 
digo: 

Que, para efectos de ejecutar oportuna y satisfactoriamente la acción N° 30 del programa de 
cumplimiento aprobado mediante Resolución Exenta N° 29 / Rol D-001-2017, de 6 de abril de 
2018, de la Superintendencia del Medio Ambiente ("SMA"), por medio de la presente vengo en 
solicitar se sirva interpretar, en las partes que se indicarán, la Resolución Exenta N° 256, de 30 de 
marzo de 2009, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región Metropolitana 
("RCA"), que calificó favorablemente el Estudio de Impacto Ambiental "Proyecto Hidroeléctrico 
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ALTO MAIPO SpA 
Avda. Rosario Norte 9532 
Nso 19, Las Condes Santiago, Chile. 
(56-2) 2686 8900 
wvemaltornaipo.com  

Alto Maipo" ("PHAM"), según lo dispuesto en la letra g) del artículo 81 de la Ley 19.300 sobre 
Bases Generales del Medio Ambiente ("Ley N° 19.300"), todo lo anterior de conformidad a los 
antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho que a continuación se exponen: 

I. 	INTERPRETACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA RCA. 

1. El artículo 81 letra g) de la Ley N° 19.300 establece dentro de las competencias del SEA la 
facultad de "interpretar administrativamente las Resoluciones de Calificación Ambiental, previo 
informe del o los organismos con competencia en la materia específica que participaron de la evaluación, 
del Ministerio y la Superintendencia del Medio Ambiente, según corresponda." 

2. Por tanto, conforme a lo anterior, es el SEA el llamado a interpretar los puntos oscuros o 

dudosos de una RCA, específicamente, a través de su Director Ejecutivo a quien la ley le 
otorga de manera exclusiva y excluyente esta facultad, atendida su calidad de jefe superior 
del servido, conforme lo ha establecido la propia Contraloría General de la República en su 
dictamen N° 62.223, de 27 de septiembre de 2013. 

II. CONTEXTO DE LA SOLICITUD DE INTERPRETACIÓN. 

3. Con fecha 20 de enero de 2017, la SMA formuló cargos a Alto Maipo SpA, dando origen al 
procedimiento sancionatorio Rol D-001-2017. Entre las infracciones imputadas, el cargo N° 9 
señaló que mi representada infringió el considerando N° 7.1.2.9 de la RCA, esto es, el "Tránsito 
de vehículos de Alto Maipo por el área de influencia del Proyecto, fuera del horario establecido en la 
RCA." 

4. Para abordar todas las infracciones imputadas, Alto Maipo SpA presentó un programa de 
cumplimiento, en cuyo trámite de aprobación, la SMA identificó una serie de otras 
condiciones y exigencias contenidas en la RCA -adicionales a aquella objeto de la formulación 
de cargos- relativas al horario de transporte de buses y camiones del PHAM. Es por ello que, 
atendidas las diferencias y en ocasiones incoherencias entre todas esas condiciones y 
exigencias de la RCA, la SMA solicitó en su Resolución Exenta N° 22 / Rol D-001-2017, de 5 
de enero de 2018, una coordinación de las mismas para el adecuado entendimiento de los 
horarios exigibles al PHAM. 
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ALTO MAI PO SpA 
Avda. Rosario Norte it532 
Piso 19, Las Condes Santiago, Chile. 
(56-2) 2686 8900 
worwaitornaipo.com  

5. En ese contexto, con fecha 6 de febrero de 2018, Alto Maipo SpA respondió la solicitud de la 
SMA incluyendo en el programa de cumplimiento refundido un Anexo 9 con un "Protocolo 
de Horarios de Transporte Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo", que coordina e integra las 
distintas condiciones y exigencias de la evaluación ambiental relativas al horario de 
funcionamiento del PHAM y correspondiente horario de traslado de buses y camiones. 
Adicionalmente, y para darle consistencia a la referida coordinación de condiciones y 
exigencias, mi representada comprometió la obtención de una interpretación administrativa 
de parte del SEA, para que este órgano determinara su verdadero sentido y alcance, en el 
ejercicio de la potestad dispuesta en el artículo 81 letra g) de la Ley N° 19.300. 

6. Cabe señalar que, en la elaboración de la propuesta horaria del citado Anexo, fue necesario 
integrar aquellas condiciones referidas precisamente al traslado de buses y camiones del 
PHAM, vinculando y compatibili7ando dichas condiciones a las reglas de horarios de 
funcionamiento de las labores de construcción, según su naturaleza de obras superficiales o 
subterráneas, a las cuales evidentemente el transporte de personal, materiales e insumos 
accede y asiste. 

7. Finalmente, es relevante señalar que el programa de cumplimiento del PHAM, cuyo texto 
refundido final fue presentado con fecha 26 de marzo de 2018, fue debidamente aprobado 
mediante Resolución Exenta N° 29 / Rol D-001-2017, de 6 de abril de 2018, de la SMA. Al 
respecto, en los considerandos N°s 158 a 162 de dicha resolución, la SMA es ciara al señalar 
que Alto Maipo SpA debía proponer una solución integral a las diversas obligaciones 
establecidas en esta materia, aceptando la propuesta contenida en el "Protocolo de horario de 
transporte del Proyecto Alto Maipo", toda vez que ésta "no resulta contradictoria con el 
contenido de la normativa presuntamente infringida asociada al cargo" y, que dado que la referida 
propuesta guarda caracteres de interpretación, se comprometió a su vez la presente solicitud 
ante el órgano competente en la materia. 

IIL DISPOSICIONES DE LA RCA Y EL EXPEDIENTE DE EVALUACIÓN 
SOMETIDAS A INTERPRETACIÓN. 

8. Tal como se estableció en el "Protocolo de Horarios de Transporte Proyecto Hidroeléctrico 
Alto Maipo", contenido en el Anexo 9 del programa de cumplimiento aprobado, la RCA y su 
respectivo expediente de evaluación de impacto ambiental contienen diversas reglas horarias 
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ALTO MAIPO SpA 
Avda. Rosario Norte *532 
Piso 19, Las Condes Santiago, Chile. 
(56-2) 2686 8900 
www.altanaipo.corn 

para el transporte y traslado de carga y personal, además de los horarios de funcionamiento 
del PHAM, según la naturaleza de las obras. Algunas de esas condiciones fueron 
incorporadas en el Estudio de Impacto Ambiental del PHAM, mientras otras fueron incluidas 
durante la instrucción del procedimiento de evaluación ambiental, tanto en la deliberación 
con los servicios como fruto de la participación ciudadana, e incluso al momento de calificarse 
el proyecto durante la sesión de la Comisión Regional del Medio Ambiente. 

9. Al efecto es fundamental tener presente que la interpretación de la RCA no puede ser 
efectuada considerando únicamente el tenor literal de la RCA en cuanto acto terminal aislado, 
toda vez que, tal como reconoce la regulación y la propia naturaleza jurídica del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental ("SEMI") en tanto procedimiento administrativo de 
carácter incremental2, es necesario atender a la totalidad del expediente para indagar el 
verdadero sentido y alcance de las exigencias que se interpretarán. 

10. En consecuencia, una interpretación adecuada de las reglas de horario de transporte de buses 
y camiones, debe necesariamente considerar y examinar una serie de disposiciones del 
expediente de evaluación de impacto ambiental del PHAM, las cuales fueron constituyéndose 
e integrando para cautelar diferentes bienes jurídicos protegidos, según se pasa a exponer a 
continuación: 

1  A modo de ejemplo, ver el inciso 2° del artículo 60 del Decreto Supremo N° 40, de 2012, del Ministerio del Medio 
Ambiente, que aprueba el último Reglamento del SEIA. 
2  Luis Cordero, Lecciones de Derecho Administrativo, Segunda Edición (Legal Publishing Chile, 2015), 271. 
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ALTO MAIPO SpA 
Avda. Rosario Norte 5532 
Piso 19, Las Condes Santiago, Chile. 
(56-2) 2686 8900 
wesv.altomaipo.com  

Materia Detalle Horario Referencia Objeto 	de 

protección 

Faenas 	obras 

superficiales. 

Regla general. Horario diurno 

7:00 a 22:00 hrs3. 

EIA, 	Capítulo 	6 

Evaluación 	de 

Impactos, 	Sección 

6.4.1.2. 

ICE sección II 4.5. 

Impacto acústico. 

Faenas 	obras 

superficiales. 

Sector 	cámara 	de 

carga de central Las 

Lajas. 

8:00 a 21:00 hrs. RCA 	considerando 

7.1.2.7. 

Impacto acústico. 

Faenas 	obras 

superficiales. 

Sector El AlfalfaL 

Plantas 	de 

preparación 	de 

hormigón (PPH) en 

Sector El AlfalfaL 

8:00 a 21:00 his. RCA 	considerando 

7.1.22 

RCA 	considerando 

10.4. 

Impacto acústico. 

Faenas 	obras 

superficiales. 

8:00 a 21:00 hrs. RCA 	considerando 

7.12.7 

EIA, 	Capítulo 	6, 

Evaluación 	de 

Impactos y Medidas 

de Manejo Ambiental 

sección 6.4.1.2. 

Impacto acústico. S'atores 	con 

receptores 	cercanos 

susceptibles 	de 	ser 

afectados por el ruido. 

Faenas en túneles y 

sus 	respectivas 

actividades 	en 	los 

frentes de trabajo. 

PPH. 

Regla general 24 horas del día en 

turnos rotativos. 

EIA 	Capítulo 	6 

Evaluación 	de 

Impactos, 	sección 

6.4.1.2 

ICE sección II 4.5 

RCA 	considerando 

10.4. 

Descripción 	de 

proyecto. 

Actividades en los 

frentes de trabajo en 

horario nocturno. 

Regla general Horario 	nocturno. 

Las 	actividades 

realizadas en frentes 

de trabajo en horario 

nocturno 	se 

limitarán a descarga 

ICE sección VI 4.2. Impacto acústico. 

3  Cuando corresponda se deberá priorizar horarios de funcionamiento para obras superficiales de 8.00 a 21.00 hrs., de 
acuerdo al considerando 7.1.2.3 de la RCA. 
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de material extraído 

desde su interior. 

Transporte 	de 

camiones de carga y 

buses de transporte 

de personal. 

No 	 indica 

expresamente 

Lunes a viernes de 

8:30 a 17:30. Sábados 

de 9:30 a 14:00. El 

traslado de carga y el 

traslado de personal 

deben efectuarse en 

horarios distintos. 

RCA 	considerando 

71.2.9. 

Adenda 1, sección 6 

respuesta N° 37. 

Impacto acústico y 

Turismo. También 

se cautela que las 

faenas 	avancen 

oportunamente, 

según las jornadas 

de trabajo. 

Transporte de carga 

al 	interior 	de 	las 

faenas y en caminos 

interiores. 

Caminos interiores Sin restricción. 

En el caso de las 

faenas de Alfalfal, las 

actividades 	de 

construcción estarán 

acotadas al horario 

diurno 	de 8:00 	a 

21:00hrs. 

Adenda 1, sección 6 

respuesta N° 37. 

Impacto acústico 

Transporte 	de 

camiones de carga 

que 	regresan 	a 

Santiago por la ruta 

G-25. 

Rutas evaluadas que 

atraviesan 	zonas 

urbanas 	de 	las 

comunas de Puente 

Alto y La Florida 

De preferencia no 

atravesar 	las 

comunas de Puente 

Alto y La Florida 

entre las 7:00 y 9:00 

hrs. 

RCA 	considerando 

7.1.4.4. 

Vialidad adyacente 

al proyecto. 

Transporte 	de 

camiones de carga y 

buses de transporte 

de personal. 

No 	 indica 

expresamente 

Lunes a viernes. RCA 	considerando 

7.1.4.5. 

Vialidad adyacente 

Actividades 

recreativas 	y 	de 

turismo. 

Traslado de personal 

mediante 	buses 

desde y hacia los 

frentes de trabajo. 

Rutas evaluadas entre 

los campamentos y 

los frentes de trabajo. 

Sin restricción. Adenda 1, sección 1 

respuesta N° 47 

ICE sección VI punto 

4.8 

Observaciones 	PAC 

N°s 2, 3, 4, 8, 10, 11, 47, 

49, 52, 97, 99, 146, 150, 

161, 226, 248 y 299. 

Contratación 	de 

mano de obra local. 
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IV. JUSTIFICACIÓN DE LA PRESENTE SOLICITUD DE INTERPRETACIÓN. 

11. Como el Sr. Director Ejecutivo podrá apreciar, tanto en la RCA como en el expediente de 
evaluación de impacto ambiental del proyecto, existen distintas reglas horarias asociadas al 
transporte y a las faenas de construcción a que el transporte adscribe, todas las cuales regulan 
con mayor o menor detalle este asunto, y obedecen a la cautela de diferentes bienes jurídicos 
de carácter ambiental, tales como impactos acústicos, turismo y vialidad adyacente, como a 
la contratación de mano de obra local. 

12. Precisamente debido a la diversa regulación de la materia en la RCA, así como los distintos 
bienes jurídicos protegidos, es que se generan puntos dudosos u obscuros que requieren de 
una interpretación que permita fijar su verdadero sentido y alcance y así dar cabal 
cumplimiento a los compromisos asumidos por mi representada. 

13. Siguiendo las definiciones del Diccionario Real Academia Española, lo dudoso se entiende 
como aquello que ofrece duda o falta de certeza; es decir, que no proporciona el conocimiento 
seguro y claro de algo, mientras que un precepto o disposición obscura, sería aquella que 
carece de claridad, es confuso o poco inteligible, entorpeciendo así el correcto entendimiento 
por parte del interesado. En este sentido, la falta de armonía entre las disposiciones de un 
acto administrativo revela solo una disonancia entre la voluntad real del administrador y la 
manera de expresarla, pero no cabe duda que existe una voluntad decisoria. 

14. En el presente caso, en los distintos considerandos de la RCA y en los antecedentes de 
evaluación de la misma antes expuestos, se regulan reglas horarias que no son concordantes 
entre sí lo que, tal como se verá en el acápite siguiente, impide el uso de la regla hermenéutica 
asociada al tenor literal de la RCA. 

15. De este modo, al regular el horario aplicable a las faenas superficiales, el considerando 7.1.2.3 
de la RCA indica que el horario diurno de las faenas de obras superficiales corresponde a 8 a 
21 horas, lo que se contradice con los antecedentes de evaluación del Proyecto, incluido el 
ICE (11.4.5 y V111.2.), que acotan esta exigencia al sector El Alfalfal y otros sectores con 
receptores cercanos susceptibles de ser afectados por el ruido, toda vez que la regla general 
para este tipo de obras es que éstas funcionan en horario diurno de 7 a 22 horas. En 
consecuencia, estimamos justificado, en base a la aplicación de los criterios hermenéuticos 
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expuestos en el acápite siguiente, interpretar la exigencia general asociada al horario de 
faenas superficiales, en el sentido que el horario de faenas es de 7 a 22 horas, mientras que, 
en el sector de El Alfalfal, y en sectores donde existan viviendas próximas a los frentes de 
trabajo, se restringirá el horario de 8 a 21 horas. 

16. Por otra parte, el considerando 7.1.2.9 de la RCA que señala que "Durante la etapa de 
construcción el tránsito tanto de camiones como de buses de traslado de personal sólo podrá efectuarse 
entre las 8:30 y las 17:30 horas (lunes a viernes) y entre las 9:30 y las 14:00 horas (sábados). Además, 
el titular deberá disponer que el traslado de personal y de carga se efectúe en horarios distintos", no es 
consistente con el horario de funcionamiento de obras superficiales que, según se indicó, es 
de 7 a 22 horas como regla general. Lo mismo ocurre con el horario de funcionamiento de 
obras subterráneas que, según dispone el considerando 10.4 de la RCA y lo declarado en la 
Sección 6.4.1.2 del Capítulo 6 del EIA y la Sección VI.4.2. del ICE, será las 24 horas del día en 
turnos rotativos. 

17. El mismo considerando 7.1.2.9 de la RCA no se condice con los antecedentes que le dieron 
origen (Adenda 1 Predicción y evaluación de impactos y situaciones de riesgo, pregunta 37), 
en los que expresamente se indica que el horario propuesto necesariamente permitirá el 
tránsito de camiones "en un período de 9 horas de trabajo", precisando además que, "al interior 
de las faenas existirá circulación vehicular de camiones propia de las faenas de construcción, las que no 
tendrán esta restricción" por cuanto la mayoría de ellas se encuentran aisladas de la población. 

18. Por otra parte, la autorización ambiental considera que la presión sonora asociada a estas 
fuentes fijas en las faenas superficiales y subterráneas es aceptable en los horarios regulados 
para su funcionamiento, y es manifiesto que el abastecimiento de los frentes de trabajo debe 
poder continuar durante sus horarios de operación, pero sobre todo que los trabajadores que 
terminan su turno después de las 17:30 deben poder trasladarse hacia su lugar de 
pernoctación. Esto es aún más patente en el caso de las faenas subterráneas, en las que se 
trabaja 24 horas al día. 

19. Permitir la circulación de vehículos al interior de las faenas es consistente asimismo con la 
evaluación del impacto en materia de flujo vial. El estudio de impacto vial del proyecto (ETA, 
Anexo 14) concluye que el proyecto sólo provocará impactos leves a lo largo de la trayectoria 
planteada a excepción de las intersecciones N° 4 (Av. La Florida / San José de la Estrella) y 
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N° 5 (Av. Camilo Henríquez / Av. Diego Portales) donde se prevé un deterioro menor en los 
niveles de servicio. A partir de esa evaluación se propone, entre las medidas de control y 
mitigación, restringir el tránsito de camiones que regresan a Santiago por la Ruta G-25 y que 
atraviesen las zonas urbanas de Puente Alto y la Florida, entre las 07:00 y las 09:00 horas de 
cada día laboral. Por consiguiente, el objetivo de esta medida es controlar el potencial impacto 
del flujo vial del proyecto desde y hacia el área metropolitana. 

20. Por esto, respecto al transporte de insumos y materiales, conforme al considerando 7.1.4.4 de 
la RCA, de preferencia los camiones [no] deberán regresar a Santiago por la ruta G-25 y 
atravesar las zonas urbanas de Puente Alto y La Florida, entre las 7 y 9 horas de cada día 
laboral. 

21. Es decir, la restricción horaria contenida en considerando 7.1.2.9 de la RCA no resultaría 
aplicable al tránsito en el área de construcción del proyecto por disposición expresa en este 
sentido en los antecedentes de evaluación, pero también porque la lógica de la evaluación 
apunta a lo anterior, principalmente dados los horarios autorizados ambientalmente para las 
faenas superficiales y subterráneas, y considerando que la restricción pertinente en materia 
de flujo vial se encuentra acotada al tránsito hacia y desde el área metropolitana. 

22. Todo ello tampoco es concordante con lo señalado en el considerando 7.1.4.5 de la RCA que 
establece que "Durante la etapa de construcción, donde se concentrará el mayor movimiento de 
vehículos de carga y traslado de personal, el transporte del proyecto deberá tener lugar de lunes a 
viernes, de modo de no superponerse con la mayoría de los viajes con fines de deporte y turismo que 
ocurren los fines de semana y festivos." En otras palabras, un considerando señala que el 
transporte está autorizado de lunes a sábado con horarios específicos, mientras otro 
considerando señala que el transporte está autorizado de lunes a viernes y sin horarios 
específicos. 

23. En consecuencia, habida consideración de las severas inconsistencias que se constatan entre 
las distintas exigencias y compromisos de la RCA, es necesario interpretar las diversas reglas 
antes señaladas conforme a los criterios hermenéuticos que se señalarán en el siguiente 
acápite, permitiendo fijar el verdadero sentido y alcance de las reglas horarias que rigen el 
PHAM. 
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V. CRITERIOS HERMENÉUTICOS Y PROPUESTA DE INTERPRETACIÓN. 

24. Según ha señalado la doctrina, el intérprete administrativo -en este caso el Director Ejecutivo 
del SEA- está obligado a seguir las reglas legales de hermenéutica contenidas en los artículos 
19 y siguientes del Código 

25. De este modo, debe atenderse, en primer lugar, al tenor literal de los preceptos a interpretar, 
según dispone el inciso 1° del artículo 19 del Código Civil, lo que no es aplicable al presente 
caso -según se explicó en el acápite anterior- pues este criterio conduce a una confusión y a 
una solución absurdas, según la cual coexisten diferentes reglas de horario aplicables al 
PHAM. En este escenario, al ser inaplicable la referida norma hermenéutica, y según ha 
dictaminado expresamente la Contraloría General de la República, le es lícito al intérprete 
recurrir a otras reglas de interpretación, más aún al tratarse de la ley administrativa, porque 
ella encuadra y dirige la actividad de la Administración, orientada a obtener una constante y 
regular atención de necesidades colectivas por medio de la gestión de los organismos creados 
con ese objeto7. 

26. Luego, siguiendo lo dispuesto en el artículo 19 inciso 2° del Código Civil, como regla 
hermenéutica se deberá recurrir a la intención u objetivo que tuvo la Administración al 
establecer condiciones o -más aplicable a la naturaleza autorizatoria propia del SEDA-, a la 
voluntad de la Comisión Regional del Medio Ambiente al autorizar la materialización y 
construcción del PHAM sujeto a las exigencias y condiciones propuestas originalmente por 
el propio titular y luego ajustadas según los criterios técnicos de los servicios que participan 
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental (artículo 25 inciso 2° de la Ley N° 
19.300). 

27. Adicionalmente, y siguiendo lo dispuesto en el artículo 22 del Código Civil, se podrá recurrir 
luego al contexto de la RCA y su expediente, así como a otros preceptos de dicho acto que 

4  Alejandro Guzmán Brito, La interpretación administrativa en el derecho Chileno, 2014, 153; Carlos Ducci, Interpretación 
Jurídica, 24,  edición (Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 1977), 162. 
5  Albert Calsamiglia, Introducción a la Ciencia del Derecho (Madrid: Ariel, 1988), 134, 140-41. 
6  Ver dictamen N° 29.505 de 2005. 
7  Vid. en ese sentido, dictamen N° 70.118 de 1970 de la Contraloría General de la República. 
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permitan discernir e ilustrar el correcto sentido de una disposición, finalizando con el espíritu 
general de la legislación, según el artículo 24 del mismo cuerpo legal. 

28. Con todo, y al igual como ocurre con otras ramas del derechos, el derecho ambiental posee 
una especificidad propia y, por ende, no puede quedar sujeta pura y simplemente a las reglas 
de hermenéutica convencional contenidas en el Código Civil. Dicha especificidad se ve aún 
más acentuada con ocasión del SETA, instrumento de gestión que constituye una expresión 
clara de sustentabilidad, al pretender compatibilizar la libertad de empresa y el derecho de 
propiedad, por un lado, con el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, 
por el otro. En consecuencia, las interpretaciones que se realicen en el marco del SETA 
necesariamente debieran pretender una coexistencia de ambos bienes jurídicos protegidos. 

29. Ahora bien, en lo que a la RCA del PHAM respecta, este acto administrativo es fruto de un 
expediente de evaluación de impacto ambiental iniciado a instancias de un titular de 
proyecto, quien lo autodefine, identifica sus impactos y luego propone medidas para 
abordarlos, sometiéndolo luego a evaluación de la autoridad. Dicho de otro modo, la RCA de 
un proyecto constituye la base para su posterior materialización, de modo que ante preceptos 
oscuros o dudosos, una interpretación debiera propiciar que el referido proyecto pueda 
materializarse acorde con un diseño adecuado, que considere las diferentes normas que rigen 
este tipo de actividades -como por ejemplo, las normas sanitarias, las jornadas del Código 
del Trabajo, entre otras-, sin desmedro de proteger el medio ambiente y sus componentes, 
atendiendo los bienes jurídicos protegidos por las exigencias y compromisos cuya 
interpretación se solicita. 

30. Teniendo presente los criterios antes enunciados y, para dar cumplimiento adecuado a la 
RCA, generando claridad respecto de los diversos considerandos, Alto Maipo SpA elaboró el 
aludido "Protocolo de Horarios de Transporte Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo" que 
coordina, sistematiza e integra las distintas exigencias y compromisos en las materias de 
transporte de carga y personal por un lado, con los horarios de funcionamiento de las faenas 
de construcción, por el otro, tal y como quedó expresado en la RCA y en el expediente de 
evaluación de impacto ambiental. Para ellos, la propuesta de interpretación manifestada en 

8  Patricio Zapata Larraín, Justicia Constitucional, le edición (Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2016), 170. 
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el referido Protocolo se estructuró en base a los siguientes elementos que se desprenden de 
las exigencias asociadas al horario aplicable a la etapa de construcción del PHAM: 

a) Transporte ingresando o saliendo del área del PHAM / transporte entre los diversos 
frentes de trabajo y campamentos o instalaciones del PHAM. 

b) Transporte por rutas públicas, en tramos con o sin centros poblados / por caminos 
interiores del PHAM. 

c) Horario de funcionamiento del PHAM para faenas subterráneas y superficiales, con el 
consiguiente transporte hacia y desde las referidas faenas. 

d) Atravieso por zonas con receptores cercanos susceptibles de ser afectados por ruido. 
e) Flujo vehicular para los camiones de carga que transitan a Santiago por la ruta G-25. 
f) Influencia en el transporte de personal, de la contratación de mano de obra local y 

pernoctación en localidades al interior del área del PHAM. 

31. Considerando todos estos elementos, Alto Maipo SpA coordinó, sistematizó e integró los 
distintos considerandos en tres reglas horarias -que fueron validadas mediante la aprobación 
del referido programa de cumplimiento-, a saber: 

Primera regla: El transporte de buses y camiones del proyecto que ingresen o salgan del área 
del PHAM, por la localidad de La Obra, que se efectúe por rutas públicas que atraviesan 
zonas con centros poblados, se realizará de lunes a viernes entre las 7:30 y 20:00 hrs, lo que 
considera 9 horas efectivas de trabajo de 8:30 a 17:30 hrs9. El traslado de personal y el traslado 
de carga deben efectuarse en horarios distintos. 

Esta regla coordina, integra y concilia las exigencias y condiciones establecidas en los 
considerandos N° 7.1.2.9, N° 7.1.4.4, N° 7.1.4.5 de la RCA; la sección II 4.5 del ICE; y la 
respuesta N° 37 de la sección 6 del Adenda N° 1. En este sentido, la presente regla realiza una 
interpretación basada en elementos lógicos y de contexto, según el artículo 22 del Código 
Civil, unido a un criterio finalista que permite reconocer el sentido más auténtico y genuino 
de las disposiciones en discordialo, permitiendo, en definitiva, dar operatividad práctica a las 

9  De preferencia el transporte de camiones de carga que regresan a Santiago por la ruta G-25 no deberá atravesar las 
comunas de Puente Alto y La Florida entre las 7:00 y 9:00 hrs. 
10  Zapata Larraín, Justicia Constitucional, 201. 
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condiciones ahí expresadas, en conjunto con los bienes jurídicos de impacto acústico, en el 
turismo y tráfico vehicular. 

Segunda Regla: El transporte de buses y camiones del proyecto entre los distintos frentes de 
trabajo, campamentos e instalaciones ubicadas dentro del área del PHAM, que se efectúe en 
tramos de rutas públicas que atraviesan zonas con centros poblados, se realizará de lunes a 
domingo entre las 8:00 y 21:00 hrs, según el horario de funcionamiento para faenas de trabajo 
superficial para sectores con receptores cercanos susceptibles de ser afectados por el ruido. 

Esta regla coordina, integra y concilia las exigencias y condiciones establecidas en los 
considerandos N° 7.1.2.7 y N° 10.4 de la RCA. En este sentido, la presente regla realiza una 
interpretación basada en elementos lógicos, de contexto y un criterio finalista, al adscribir los 
horarios del transporte de buses y camiones a los horarios de las faenas de obras superficiales 
en aquellos lugares sujetos a restricción horaria, esto es, en zonas con centros poblados. De 
este modo, esta regla resguarda y previene el impacto acústico derivado de las faenas 
superficiales y su transporte asociado, para aquellos receptores ubicados en centros poblados. 

Tercera Regla: El transporte de buses y camiones del proyecto entre los distintos frentes de 
trabajo, campamentos e instalaciones ubicadas dentro del área del PHAM, que se efectúe en 
caminos interiores, o tramos de rutas públicas que no atraviesan zonas con centros poblados, 
se realizará de lunes a domingo entre las 7:00 y 22:00 hrs. para faenas de trabajo superficial, o 
según el horario de funcionamiento para faenas de trabajo subterránea. El transporte de 
personal que pernocta dentro del área del PHAM se efectuará en este horario. 

Esta regla coordina e integra las exigencias y condiciones establecidas en el considerando N° 
10.4 de la RCA; secciones VI 4.2, II 4.5 y VI.4.8 del ICE; respuesta N° 47 de la sección 1 del 
Adenda N° 1 y consideración de las observaciones ciudadanas 2, 3, 4, 8, 10, 11, 47, 49, 52, 97, 
99, 146, 150, 161, 226, 248 y 299. En este sentido, la presente regla realiza una interpretación 
basada en elementos lógicos, de contexto y un criterio finalista, al vincular los horarios de 
transporte a los horarios de faenas superficiales y subterráneas. Esta norma considera y 
concilia los bienes jurídicos asociados a la contratación de mano de obra local y uso de 
servicios locales, según fue manifestado en el proceso de participación ciudadana del PHAM, 
en conjunto con impacto acústico. 
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32. Este Protocolo de horario de transporte del PHAM (el cual se adjunta en sus partes 
pertinentes y actualizado a esta presentación para su verificación en detalle) establece una 
interpretación y sistematización del horario de transporte que permite dar un verdadero 
sentido y alcance a las reglas establecidas en la RCA, integrando los intereses de la ciudadanía 
y las distintas autoridades que participaron en el procedimiento de evaluación, manteniendo 
el alcance real de su génesis a partir del impacto que este pudiese provocar en cada uno de 
los sectores por el que transitarán los camiones y buses del PHAM. 

VI. PETICIONES CONCRETAS. 

Por todo lo anterior, es que solicito al Sr. Director Ejecutivo interpretar el verdadero sentido y 
alcance de la RCA, en relación al horario de transporte del PHAM, en el sentido de confirmar las 
reglas horarias propuestas en el "Protocolo de Horarios de Transporte Proyecto Hidroeléctrico 
Alto Maipo" acompañado en esta presentación, que forma parte del programa de cumplimiento 
ya referido y aprobado por la SMA. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

Adj.: -Resolución Exenta N° 29 / 	-001-2017, de 6 de abril de 2018, de la Superintendencia 
del Medio Ambiente. 
-Protocolo de Horarios de Transporte Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo. 
-Escritura pública de fecha 5 de enero de 2018, otorgada ante el Notario Público de 
Santiago don Eduardo Diez Morello, en la cual consta la personería de Nelson Saieg Páez 
para representar a Alto Maipo SpA. 
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indistintamente "DS. 	30/2012" d"Reglánento de Prograrrias de. CurriPlimiento"), del 
Ministerio dél Medio Ambiente, ,qt‘e - Aprueba; Reglamento sobra.  Programas de 
Ctimplimiento;  Autodenuncia.  y.Planes .de  Reparación; en la Resolución.  blenta N"424,:de 
12 de mayo de 2017;  de la 5.Uperinteridéncia del Medio•Ambiente, que Fija la ,OrgaillZatiÓn 
Interna.de la Superintendencia del. Medio Ambiente; en la Resolución. Exenta N' 156.,.deS 
de febrero de 2018, que crea el Sistema Seguimiento &Programas de OnnplImiento.(SPDC) 
y dieta instrucciones generaielSobresd uso, y en la Resolución N" 1.600, de 30 de octubre 
2008;  de la Contraloria.Generaide la ItepÚblica, que fija normas sobre.exencián deltrámite 
de toma de razón. 

CONSIDERANDO: 

1' 	QUe,. la Superintendencia del.  Medio 
Ambiente. (en 'adelante "SMA") es el servicio .públiCo. creado para ejecutar, organizar y 
coordinar la fiscalliación y segillinient dé loS Instrumentos, de gestión ambiente que 
establece lá ley, así corno. imponer sanciones en caso de que se. constaten infraceloriéS'a 
éstas,. conforme a lo establecido en el arriculo.2 de lá Ley Orgánica de la Superintenderitia 
dél Medio Ambiente, 

2° 	0,0, la letra_ a)'del artíCUlo..3"de la Lo-SMA, 
prescribe.que esta Superintendencia debe fiScallzarpernianentémente el 'ctimplirrilento de 
las normas, condiciones y medidas establecidas en las resoluciones de calificación 
ambiental, sobre la base de inspecciones, controles, mediciones. y análisis que se. realicen; 
.dé-cdriformidad a 16-.establecid0 én esta ley:  

3 	Que, la letra a) del articulo 35 de la LO,  
SMA, establece que corresponderá exclusivamente .a esta Superintendencia d'ejercicio dé 
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la potestad sancionadora respecto del incumplimiento de laº condiciones, normas.  y 
Medidas establecidas en las resoluciones-de calificación ambiental. 

4'• 	Que, el artículo 42 de la LO-SMA dispone, 
entre otrascosas, que iniciado un procedimiento sanCionatorlo,elinfractor podrá présentar 
eh el. plazode 10 días, contado desde el acto que lo incoa, un programa. de cumplimiento y 

	

que 	éste por 1,Superinterldpncla,el pracédimientaeanclonatorlo se Suspenderá. 

5° 	Que, el artíCulo 42 de. la LO-SMA y la letra 
g) del artículo 2 del D.S. N' 30/2012, definen el Programa de Cumplimiento (en adelante 
"PDC") como aquel plan de acciones y metas presentado por el Infractor, para que dentro 
del plazo determinado por esta Superintendencia, los responsablel cumplan 
satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indique. 

6° 	Qtie; la letra r) del artículo 3.dg la LO-SMA, 
faculta á esta Superintendencia para aprobar programes de cumplihniénto de la normativa 
ambiental de conformidad a. lo establecido en elartículo. 42 de esta ley.,  

Que, la División de SanCión y Cumplimiento 
de esta Superintendencia definio.la es/rue/Lira metodológica que debe contener un PDC, eh 
especial, el plan de.éttiones y metas, y Su respeativo plan de seguímiento.. La referida 
metodología se encuentra explicada en la "Guía para la presentación de Programas de 
Cumplimiento por Infracciones a Instrumentos de carácter ambientar,. disponible en la 
tecCió.n "Decimientos" de la página Web de la Superintendencia d& Medio Ambiente; a la 

	

.cual 	se 	puede 	acceder 	en 	el 	link 
htto://www.sma.gob.cl/index:phoidocuméntosidocurnentosde- 
interes/docu m e ntos/eu ias-sm a  . 

I. 	ANTECEDENTES 'DEL PROCEDIMIENTO 
SANcIONATORIO'ROL D-001-2017 

1.- -Que„ con fecha '20 de enero.  de 2017, y de 
acuerdo a. lo Señalado. en el.  artículo 49 de la LOSMA, se 'dio. inicio a la instrucción del 
procedimiento administrailve.sancionatorio Rol D-001-2017, con la formulación descargos. 
a Alto Malpo SpA (en adelante é. indiStintamente- "titular" o "la empresa"), Rol Único 
Tributaria N° 76.170.761-2, quien es titular del proyecto' "Proyecto Hidroeléctrico Alto 
Maipo", tuyo "Estudio de Impacto Ambiental fue aprobado per la. ~Mon Reglarla] del 
Medio Ambiente dé la Región Metropolitana mediante su Resolución Exenta N°256, de 
fecha 30 demarco de 2009 (en adelante ''FICA N"256/2009"). 

2. Que, el proyecto individualizado en el 
considerando anterior, junto con el proyecto "Líneas de Transmisión Eléctrica 5/E Maitenes-
S/E. Alfalfa' y Central Alfalfa) II-5/E Alfaifal", constituye la unidad fiscalizabie AES GENER S.A. 
ALTO MAIPO (en adelante "Alto Maipo"). 

3. Que, con fecha 1 de febrero de 2017, Andrés 
abello Blanco, en representación de. Alto Malpo SpA, solicitó ampliación de plazo tanta 

dtsivId„, Ira la presentación de un programa de cumplimiento (en adelante "PDC"), corno para la 
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presentación de descargas yque se tuviese por acompañada cripta autorizad de escritura 
pública que acredita la personería de Andrés Cabello Blanco para representará la empresa. 

4. Que, con fecha 7 de febrero de 2017, se 
realizó reunión de asistencia al cumplimiento en las oficinas centrales de esta 
Superintendencia. 

5. Que, Con fecha •8 dé febrera de 2017, 
mediante les. Ex. N‘2, se aprobó la solicitud de ampliación de plazos Solicitada, 
concediéndose un plazo adicianal de 5 días hábiles y un plazo de 7 días hábiles, ambos 
contados desde el vencimiento de los plazos-originales,. para la presentación del PDC .y para 
la presentación dé descargos, respeCtivamente. A su vez, se incorporó al expediente copla 
autorizada de' la escritura pública que delega poder de representación de la empresa a 
Andrés Cabello Blanco. 

6. Que, con fecha 16 de febrero de 2017, 
Andrés Cabello Blanca en representaclon de la empresa presentó propuesta de PDC, 
solicitando que se tenga este por acompañadó junto con los anexos 1 a 14 que lo 
acompañan y solicitó la reserva de cierta infarinación. 

7. Que, con fecha 21 de febrero de 2017 
Marcela Alejandra Rey Gonzalez.. actuando en representación de. la. denunciante Marcela 
Alejandra Mella Ortiz, •solititO en lo 'principal ene se tenga presente que asumirá la 
representación de:la:Misma. • 

B. 	Que, con facha .21 de febrero.  de • 2017, 
mediante Res. E. N°3, se tuvoparpresentada la propuesta de PDC, se rechazó la solicitud 
de reserva salicitada, se decreter•de 'oficia:le reserva dé-  ciertas documentos, e tuvo 
presente lacalldad de apoderadas.de Marcela Alejandra Mella Orfila MacarenaAliciaSater • 
Wyss;!•GábrielaAlejandra harrlgo-MuñOZY Marcela Alejandra Rey G.onzález; y se tuvo por 
acompañado e incorporado al 'pracédiinlentaelmaridato judicial y administrativo otorgado 
por la denunciante. 

9. Que, con fecha 20 de marzo de 2017, 
Mediante Meinorándum DS.C. W149/2017; el Fiscal Instructor derivo a la..lefa•de la •División 
deSarición y Cumpliiniento,laprapuettá de PDC. 

it/ Que, con feche 31 de marzo de 2017, 
mediante Res. Ex. N.4/Rot D-001-2017, se resolvió que. previo a resolver la propuesta de 
PDC se.'realice una diligencia .de.. Visita alas instatactones..del Proyecto lostliás Alsi 1.1 de 
abril -en los térininmindiCados en dicha resolución. 

11. Que,. ton fecha 1.•de abril de 2017 Alberto 
Zavala Cavada en representación dé.  Alto Maipo SpA, presentó escrito en que solicito se 
tenga. presente poder otorgada a los-apoderados.  Pablo Ortiz Chamorro e Ignacio.Muji.,,.. 

AisSelt 

Torres, ::para asistir a la diligencia decretada mediante Res. Ex. N°4/Rol.  0-001-20 7. 
deS 

.Atinilsmo•acompaña copia antorizada.de escritura, pública, en que consta la calidadp 
representar a AltO Maipo SpA. 	 • 
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12. Que, con fecha. de 5 de abril de 2011 Alberto 
Zavala Cavada en representaCión deAlto Maipo SpA, presentó escrito en que solicitó tener 
presente. quedesignó como peritos a Don Mauricio Lerinus Vera, Ingeriiefo Forestal de la 
Universidad de Chile, Don Arinando Olavalrfa Couchot, Ingeniero Civil Minas- de la 
Universidad Técnica dei:Estado y en caso queeste último se en contraselm pedid o .d e asistir 
a Don .Flectpr Rojas Brito, Ingeniero Civil Mecánico de la Universidad de Chile, A su vez,. 
señaló nueVarnerite tener presente como apoderados para asistir a la .diligencia a los, 
abogado§Pablo.Ortii Chamorro e Ignacio Mujica Torres. 

13. Que,con fecha de 7 deabril de 2017- Alberto 
Zavala Cavada. presentó escrito solicitando nueva fecha para diligencia decretada en Fiel.. 
Ex, N°4/Rol D-001-2017; '.señalando que dicha solicitud se funda en las cdndiciones. 
Meteorológicas y las paralizaciones anunciadas por rol contratistas en' ciertos frentes de: 
trabajo. 

14. Que, con fecha .7 deabril de 2017, mediante 
Res. Ex N°5/Rol D-001-2017, se resoivió tener presente la designación de apoderados y 
peritos, incorporar al expediente la delegación de poder de representación, de Alto Malo° 
SpA .a Alberto Zavala Cavada y suspender fa diligencia decretada en Res: Ex. N"4/Rol 0-001-
2017 atendidos los antecedentes y razones expueStas en escrito de 7 de abril,. 

15. Que, con fecha 12 de abril de 2017; 
mediante Res. Ex. N°6/ Rol D-001-2017, se resolvió establecer una nueva fecha para la 
diligencia ordenada en Res. Ex, N°4/Rol D-001-2017, fijándose corno días para la misma el 
18 y 20 de abril de 2017. 

16. Que, con fecha 18 de abril de 2017, Alberto 
Zavala Cavada en representación de Alto Maipo SpA, presentó escrito en que solicitó se 
tenga presente poder otorgado al apoderado Mario Galindo Villarroel, para asistir a la 
diligencia decretada mediante Res. Ex. N°4/Rol D-001-2017 y cuya fecha fue modificada por 
la. Res. Ex. N°6/Rol D-001-2017, y en general para actuar en el presente procedimiento 
administrativo. 

17. etue, con fecha 18. de abril de .2017, fue 
récepcionado en esta Superintendencia el. Ord. D.G.A. .N7602 (en adelante "Ord. D,G.A, 
N°602/20171 dirigido a Alto. Maipo. SpA, con copla de distribución a esta Su p.erintend.encia, 
el cual manifiesta la aprobatión del Programa' de .Monitoreo de Vibraciones y Modelo de 
Aten. riación'Temprana Presentado poriAlto Maipo SpA, con las condicionelqüe el -ordinario 
detalla, 

18. Que„ con fecha 20 de abril de 2017, 
mediante la. Rel: Ex. N'7/Rol D-001-2017; se tuvo presente la designación de apoderado 
para participar en la diligencia de 20 de abril y para actuar en el presente procedimiento 
administrativo. 

19. Que, la diligencia decretada en Res. Ex. 
°4/Rol D-0012017 y cuya fecha fue modificada por Res: EX. N°6/Rol D-011-2017, se llevó 
cabo los días 18 y20 deabril de 2017. 

4 
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20. Que, con fecha 2 de mayo de 2017, fue 
recepcionado en esta SUperintendencia el Ord. D.G.A. N•654 (en adelante "Ord. D.G.A. 
IV654/2017") dirigido a.Alto MaipoSpA con copia de distribución a esta Sbperintendencia, 
el cual acoge la solicitud de ampliación de plazo solicitada a dicho servicio y precisa el 
alcance del Ord. D.G.A. W602. 

21. Que, coñ fecha 10 de mayo de 2017, 
mediante Res. Ex. N°8/Rol 0-001-2017, se incorporaron al expediente sancionatorio las 
actas de las dlligenciasdelos días 18 y 20 de abril de 2017 (Resuelvo I), se otorgó traslado 
de las mismas por un plazo de 5 días. (Resuelvo 11), se indicó que el plazo para evacuar el 
informe pericial es ;también de 5 días (Resuelvo III) y se solicitó información, para que sea 
entregada'en el mismo plazo (Retuelvo IV). 

22. Que, con fecha 18 de mayo. de 2017, Andrés 
Cabello Blanco, en representación de Alto Maigo SpA, solicitó ampliación de los plazos 
otorgados en los Resuelvos 11, III y IV de la Res. Ex. N`8/Rol D-001-2017. 

23. Que, con fecha 22 dé mayo de 2017, 
mediante. Res. E1. N°9/Rol 0,001-2017, se acogió la solicitud de ampliabión de los plazos 
establecidos en lá Res. Ex. N°8/Rol D-001-2017. 

.24: :Que;  ton fecha 25 de mayo Alto Maipo.5pA 
presentó escrito en el cual, solicita se tenga por evacuado eltraslado respecto délas actas 
de inspección dalos diás.18 y.20 de:abritde2017, se proceda a efectuar las modificaciones 
o rectificaciones que procedan,d'en su-defecto, tomar notade las observacionesefectuadas 
para efectos, de: la valoración deiotheches observados;  se tengan por. acompañados' los 
informes pericia' es elaborados.  por Atinando Diavarria Couchát y Mauricio Lemus Vera,.y.sé 
tenga por cumplido el requerimiento de información formulado en la Res. Ex..br8/Ról D-
001-2017, acompañándose la:Información requerida. 

25. Que,. con fecha 13 .de junio de 2017, 
mediante Res:. Ex. hil.0/Rol.D‘001-2017,:entre otras cosas, se tuve per eVacuado eltraslade-
y sé realizaron una serie de Observaciones aiPDC presentado por Alto Malpó SpA. 

26. Que,.con fecha 16 de junio de 2017, Alvaro 
Toro -en representación de tina serie de Interesados, pretentó escrito dirigido al Fiscal 
Instructor del. procedimiénto..en él Cual, en .16 principal solicité te estudie y decreté una 
medida provisional de clausura temporal parcial, que prohiba continuar comel proceto de 
conttruccióri del Túnel El Volcán, por los argumentos y antecedentes que expone. 
Asimismo, realizó: una serie depaticlonetsecondarlas . en torno a su calidad de apoderado. 

.27: Que, ton fecha 19 de juntó de 2017,:Andrés 
Cabello. Blande en representación de. Alto Naipe SpA, presentó escrito solicitando 
ampliación deiplato para la presentación de pDC.Refunclido, Coordinado y Sistematizado. 

28: Que, don fecha. 2.1 de junio de. 2017, 
Mediante Res. Ex. 141.1/Rol. D-001,20I7,.e ntreotras cosas,.se resoivió tener por :presentado 
el esérito de 16 de junio y derhfar.los:antecedentes, para nye el :Fiscal Instructor proponga 
o no, lo:adoption de Medidas ,provIlonales.. 
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29. Que, con fecha 28 de junio de 2017, Andrés 
Cabello Blanco acompañó escritura pública en que corista el poder de Luis Knaak Quezada, 
para representar a Alto Maipo SpA. 

30. Qué, con fecha 29 de junio. de 2017, Luis. 
Knaak Quezada; presentó -escrito en que designó .corno apoderado. a Maxlmiliand 
Schurrnan. 

31. Que, con fecha 29 'de junio de 2017; se 
realizó reunión de asistencia al cumplimiento en las oficinas centrales de esta 
Superintendencia. 

32. Que, con fecha 3 de julio de 2017;  Mediante 
Res, Ex, N'12/Rol D-001.2017 se resolvió entre otras cosas, requerir una serie de 
antecedentes indicados a. Alto Maipo SpA previo a decidir sobre la solicitud printipal del 
escrito de 16 de junio. de 2017 de Alvaro Toro. 

.33. Qué, con fecha 6 de julio dé 2017, Andrés 
Cabello Blanco, en representación de Alto Maipo SpÁ, presentó PDC refundido, en 
respuesta a las observaciones formuladas en Res. Ex. N°10/Rol D-001-2017, Asimismo, 
solicitó la reserva de una serie de documentos anexados a su presentación. 

3:4. Que, ton fecha 17 de Julio de 2017, Andrés 
Cabello Blanco, en representad& de Alto Maipo SpA, presentó escrito dando respuesta 
lo solicitado en Res. Ex. N°12/Rol D-001-2017;  atompañando una serle de. anexos. y 
docu mentos que la:presentación indica, 

35. Que, con fecha 17 de julio.  de 2017, Andrés.  
Cabello Blanco; en representación de Alto Maipo SpA presentó escrito' dirigido al. 
superintendente,. mediante. el.cuallolicrtó se tengan presente una Serie de aritécedentes.y 
'argumentaciones, relativas a la improcedencia de la medida proVisional solicitada :por 
Alvaro Toro en escrito del 16. de junio de 2017 y adjuntó una serie.. de ,anexos. a su 
presentación. 

36.. Qué, con fecha 20 de julio de 2017, Andrés 
Cabello Blanco, en representación de Alto Maipo SpA presentó escrito mediante el cual 
rectificó lá solicitud de reserva realizada en presentaCión dél 6 de julio de.2017. 

37. Que;  con fecha 1 de agosto de '2017, 
Mediante Res. Ex. N'13/Rol D-001-2017, se resolvió, entre otrascosas, rechazar la solititud 
de medida provisional presentada por Alvaro Toro en ésCrito del 16 de junio. 

38. Que, con fecha 1 de agosto de 2017, Alvaro 
Toro en representación de una serie de InteresadOs, presentó escrito dirigidip al Fiscal 
instructor del procedimiento en el cual, en lo principal solicitó se oficieal titular del proyecto 
para .que informe sobre la situación técnica y ambiental de la construcción del túnel bdje el 

l

onemento Natural Él Morado y se cite a declarar al representante legal de la empresa 
ntratista, ConsIructora Nuevo Malpo S.A. a sus téchicos y ejecutivos especialistas én 
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construcción e impacto ambiental en relación a la construcción de dicha túnel, sus impactos 
-y dificultades técnicas según lo dispuesto en la RCA del proyecto. 

39. Que, con fecha 9 de agosto de 2017, Andrés 
Cabello Blanco, en representación da.Alto Maipo SpA presentó escrito mediante. el cual 
solicitó rechazar la solicitud de. diligencias probatorias efectuadas por el. Sr. Alvaro Toro 
realizada el pasado 1 de agosto de 2017. 

40. Que, con fecha 11 de agosto. de 2017, 
mediante Resolución Exenta N'898, la. jefa de la Oficina Región 'Metropolitana de la 
Superintendencia, realizó un requerimiento de inform:ación dirigido a • Alto Malpo SpA,. 
soliCitándose a la compañía qüe informase sobre: 1.- Estado actual de• las actividades de 
excavación par cada uno M'Iris túneles subterráneos considerados en el proyecto, 2: Estado 
actual de 'todos los:•portales én general, 3. Estado actual dé todos-  los sitios de acopia de 
marinas, 4. Estado actual de carnpaméritos e instalaciones de faenas y 5. Indicar.  uáles son 
los frentes de trabajo que se encuentran actualmente en operación y cuáles están 
paralizados. 

41. Que, con fecha-16 de agosto de 2017, 
AndréS Cabello Blanco respondió el requerimiento de información realizada mediante 
Resolución -Exenta N*898/2017 mediante carta AM 2017/056 con CD anexo. 

42. Que„ con fecha 16 de agosta de 2017, Alvaro 
Taro en representación de una serie, de interesados, presentó -escrito dirigido al Fistal 
instructor del procedimiento en -e( cual, en lo principal complementó los antecedentes de 
su' escrito de • téngase presente de 1 de agosto de 2017, además > adjuntó los resúmenes 
ejetatiVolde dos informes, réalliacial,  Par él Dr. 'With Rehm y Di-. David Powell, respecto-
al uso del método TBM (tunnel borinlmachine)yde información geológicas geotetnia. de 
'los túneles El Volcán y Alfalfal, respectivamente. 

43. Que, con fecha 17 de agosto de.2017, la. jefa 
de la Oficina Región Metropolitana dela Superintendencia del Medio Ambiente, mediante 
memorándum DÉt•Nr47111017 derivoa MI/visión de Sanción y eurnpliinienta, copla de  la 
ReSolOCIón Exenta. .N'198-  •—ya Indicada en. considerandos precedentes-, la. carta • AM 
2012/0561CD piteXo,:para 	fines qUe se' estimen pertinentes, 

44: Que, Con.  fecha 21 de agosto de' 2017, 
mediante Res. Ex. N'14/Rol D-001-2017, se incorporaron. al  expediente santionatarlo 
mernarándum•11E N'471/2017 con sus correspondientes anexos: copla de la Res;.0x. N' 
898, la,carta AM 2017/056'y cDadjunto, 

45. Que, con fecha 25 de agosto de 2017, 
Aridrét Cabello Blanco, en. representación de. Alto Maipo SpA presentó escrito dirigida al 
Superintendente;  mediante el cual solieltoSetengan presente una serie de antecedentes y 
argumentaciones, relativas a 'dos huevos informes técnicol mencionados en él •punto 
anterior con el objeto de rechazar la solicitud de cilligenclasprobatorias efectuadas por don -.-
Alvaro Toro el.  pasado 16 denostó. 

r 
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46. Que, con fecha 31 de agosto de 2017, la 
directora regional de la Dirección regional de Aguas de la Región Metrapolitaña, mediante 
Ord. D.G.A. N° 1270 dirigld.o.a Alto Maipo SpA. y enviado can copia de distribución a la 
Seperintendenda, manifiesta . conformidad con Jos antecedentes, presentados por Alto 
Maigo 5PA en informe Actualizado de Línea Base de Glaciares. 

47. Que;  con fecha 7 de septiembre de 2017, 
mediante Memorándum DFZ N°529/2017, la Jefa de. la .Oficina Región Metropolitana de la 
Superintendencia del Medio Ambiente,, informó sobre Incidente de afloramiento de agua 
en 'túnel L1, sobre la información remitida hasta esa fecha por Alto Maipo SpA. y las 
subsecuentes.acciones.  repliiadas por la División dé Fiscalitación, adjuntando CD con los 
antecedentes que indita. en su memorándum. 

48. Que, con fecha .8 de septiembre de 2017, 
mediante Res. Ex. N°15/Rol D-001-2017, se tuvo presente una serie de presentadones de 
los interesados y la empresa.-previamente mencionadas en estas considerandos- y se 
solicitó a Alto Maipo SpA una serie de documentos que allí se indican, 

49. Que, con fécha 20 de septiembre de 2017, 
Andrés Cabello Blanco, en representación de Alto Maipo SpA y mediante carta AM.  

2017/071, solicitó ampliación del plazo otorgado en Res. Ex. N°15/Rol D-001-2017. 

50. Que, con fécha 21 .de.septiembre dé '2017, 
mediante Res. Ex, N°16/Rol 0-001-2.017 aprobó la.solltitud de a nipliaclon de'  lata solicitada. 
enpresentación de 20 de septiembre. 

51, Que, con .fecha .28 de:septiembre de 2017,. 
en carta AM076/2017.Andrés Cabello Blanco, en. respuesta a la. Res. Ex. N°15/Rol 0-001-
2011,. previa realización de una:serie de alegacionessabre la pertinencia y contexto.de la 
Información, solicitó tener por acompañado en soporte digital, copia de.  íos .siguiéntes. 
docuMentos: 1):  "Report ta Constructora Nuevo Maipo JV, Review of the tunnelling 
conditions relating to.the.Volcan and Alfalfa! II Tunnels, Aprif/2017, prepared by Dr: DB 
Pawell", 2) °Report on -TBM•TunnellIng for the.AltaMaipó Projéct Chile, Client: 
17..05.201.7,Author: 	Ulrich Rehrn", 3) "Carta CNM-AMII-1::0332 7 de 19 mayo de 
2017", 4) "Informe de! >ingeniero experta en geología yconStrucélan, Joe Roby,..acercia dé la 
seguridad de la obra, de fecha 12 de junio de2017.'„ 5) "Alto Mdipo 1-.Ildraélectric Project, 
()pintan on safe operation of the tunhellIng .rnachines of Construdtora Nueva' Malpo S.A., 
elaborada por Dm: Christopher Snee, de fecho 13de junio de 2017" y 6) "Informe del experto 
edsegurideid de..obras de, construcción,. Peter Bolt,.de fecha 12 de junio,de2017". 

S2. Qin, con fetha 10 dé octubre de2017 Javier 
'Giorglo en se calidad de•Gerente General Subrogante. de Alto Malpo SPA,•designó corno:  
apoderado de.actierdo a-  lo dispuesta en articulo 22 de.la ley N°19.8.80 á'NelSon Saleg Peet,. 
para efectos. de -comparecer y realizar actuaciones, en el marco del procedimiento. 
sancionatorio Rol D-001-2017. 

46' 53. Que, con fecha 10 de octubre de 2017, 

ibely 
drés Cabello Blanco en carta AM 2017/079, en representación de Alto Maipo,SpA solicitó 

gn ~„, t»her par acompañado al procedimiento copia de la.escritura públiCa de 12 de julio de 2017, 

a 
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otorgada ante el. Notario Público Titular de la Trigésima Cuarta Notaría de Santiago, donde 
constaría Fa actualizatión de poderes: de la compañía. :A su vez, hace presente que lá 
designación de Nelson Saieg como apoderado; que se mencionó en considerando 
precedente, se efectuó en base a la nueva estructura de poderes. 

54. Que, con fecha .10 de octubre, la Jefa de la 
Oficina Región Metropoiitana de la Superintendencia del Medió Ambiente, completnentó 
la información remitida el 7 de septiembre de 2017 en Memorándum DF2 N°529/2017, 
mediante Memorándum electrónico N•30/2017, en el cual remitió los resultados de los 
monitoreos de aguas afloradas y aguas superficiales, aguas: arriba y abajo del punto de la 
descarga de emergencia en el Río Maipo, .adjuntando CD con anexos, 

55: Que, con•fecha 13 de octubre de 2017, la 
interesada Marte Birke Abaroa ingresó una presentación en la Superintendencia del Medio 
Ambiente, en la cual realiza alegaciones y adjunta tanto fotografías corroe videos en CD 
anexo, en relatión con el cargo N'13 de:.este. procedimiento y los dichos de la compañia 
expresados en 5U PDC, en relación aimitmo cargo. 

56. Que, con fecha 18 de octubre de 2017, 
mediante Memorándum N'2567/2017 la jefa de la Oficina Región Metropolitana de la 
Superintendencia del Medio Ambiente derivó a la División de Sanción y Cumplimiento, 
reportes de calidad de las aguas relativos al incidente ocurrido en sector L1, Las Lajas. 

57. •Que, ton fecha 20 de. octubre. de 2017, 
Andrés Cabello Blanco en representación de Alto Maipo SpA, presentó ante esta 
Stiperintendentia..cin éstritó por medio del .cual•solicita copia de los decumentos."Video 1. 
MOV", '''sfideo2:MOV" y"Vide03:MOW'acoinpafiedos enCD anexo ala pretentatitámlyiaite 
BirkeAbároadell3 de:octubre dé 2017. 

58. 'Que, con fecha 23 de: octubre de 2017, 
mediante Res., Ex. N"17/ROL D-90-2017; se incorporaron al expediente sanCionatorio. las 
pretenteciones ycloturrientos anexos e las mismas Cilie•ellí se indican, 

59. Que, con fethe 24 de octubre de 2017, 
mediante Memorándum N1,840/2017 la jefa de la Oficina Región Metropolitana de. la 
Stiperintendencia remitió entré otras cosas, tanto copia de ta deraincia de Máite .Birke 
Abaroa de 7.5.de septiembre de 2017; relativa eiallóramiento de:agua en el tramo del túnel 
entre el río Colorado y Lass-lajet, tomo:reiteración de.dénuncia de. la misma interesedá del 
4016.cr'ctubre del 2017i en la cual adjuntó CD con grabaciones' de video. 

60. Que, con fecha 2 de noviembre dé ..2017„ 
Melte. Birke Abaroa realizó pretentatión dirigida al Fistal Instructor, en le cual solicitó giré 
te incluya en el procedimiento,1a.sanción aplicada por la•Seremi de Salud a la empresa.- 

61. Qtre, con fecha 2 de noviembre. de .2917, 
Maite:Birke.Abaroa realizó presentación dirigidas aiSuperintendente de Medió ~Mente,. 
en le,cual solicitl la: aplicaOón de une medida provisional con el propósito de resguárderlasi  
fq:entés dé agua para. consumo hir.mano en Él :Manzano, corno consecuencia: •dei s 
tompirnientédenapat subterráneas por la constricción del túnel L1, en sector Las: Lajas;  ya 

a 
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advertido en presentaciones del 25 de septiembre y4 de octubre, a la cual adjunta CD con 
grabaciones de video. 

62.. Qin; con fecha 3 de noviembre de 2017, 
mediante. Memorándum N06066/2017 la' efa de la Oficina Región Metropolitana de la 
Superintendentia del Medio Ambiente,. derivó a .1a División de :Sanción y Curnplimiento 
reportes de calidadde las aguas relativos al incidente. ocurrido en sector L1, Las Lajas, 

63. Que, con fecha 14 de noviembre de 2017, 
mediante Memorándum N'8769/2017 la jefa de la Oficina Región Metropolitana de lá 
Superintendencia del Medio Ambiente, derivó a la División de Sanción y CUmplinliento 
reportes decalidad de.las agua£relativosal incidente ocurrido én sector Ll, Las Lajas. 

64. Que, con fecha 15 de noviembre de 2017, 
mediante Res. Ex, N"18/ROL D-001-2017 se incorporaron al expediente sancionatorio una 

serie. de. presentaciones y se d.eriVaron..icis antecedentes al Fiscal. Instructor, para que éste 
prepusiese o no la adopción'de.  rriedida£ provisionales. 

65. Que;  con fecha 16..0. noviembre de 20.17, 
mediante. Memorándum N*9542/2017 la jefa de la Oficina Región Metropolitana dé la 
Superintendencia dél Medio Ambiente; derivó e lá División de Sanción vCurnplitnientoacta 
de inspección de.25 de septiembre de.2017 eh loqüe respecta a las aguas de afloramiento 
del sector Las. Lajas y correo electrónico del titular de fecha 16 de noviembre en el aun. 
informó caudales a propósito del Incidente ocurrido en sector L1 LaS Lajas, 

66. Que, con fecha 22 de noviembre de 2017, 
Mediante Memorándum.  N 510606/2017 lb jefa de la. Oficina Reglan Metropolitana de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, deriva a la División de:Sanción. y.Cuinpliniiento 
reportes de calidad de las aguas relativos á [incidente ocurrido en setter L1, Las Lajas. 

67. Que, con fecha' 22 de noviembre. de 2017; 
mediante Memorándum W10861/2017, eljefede la Oficina Región Metropolitana (s) de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, derivó a la DiVisión dé Sanción y Cumplimiento 
correo electrónico del.titular de fechan d.e noviembre en el qUeoctualizó la situación del 
•incidente ocurrido en sector 1.1.• 

68. Qué, con fecha 22 de noviembre de 2017, 
mediante Memorándum N*10765/2017, el jefe dé la Oficina Región Metropolitana (s).  de la 
Superintendencia, del Medio. Ambiente,. derivó a la División de Sanción y Cumplimiento, la.  
carta AM 2017/081 de Alto Major> SpA de 13 de octubre de 2017, en que hizo entrega del 
cronograma de instalación de Una planta de tratamiento de aguas de infiltración en frente 
de trabajo L1. 

6.1 Que, con. fecha 22 de noviembre de 20.17, 
mediante MemorahduMIC10838/2017, el jefe de la OficinaRegien Metropolitana (s) de la 
Superintendentia del Medie Ambiente,,Cierivó. a la División d.e Sanción y Cumptimiento,..la 
carta AM 2017/091 de Alto Maipo.SpA de 16 de noviembrade 2017, en que Informo sobre 
el inicio de operador] de nueva planta detratarniento de aguas de infiltración, en frentede 

1̀1---'srt.411:zajoLl. y terMlne del incidente.. 
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• 70.- Que, con fecha 23 de noviembre de 2017, 
Nelson Saieg en representación de Alto Maipo SpA, mediante carta AM 2017/094, ingresó 
escrito dirigido al.  Superintendente en el cual solicitó se tuviesen presente una. serle de 
circuristantial y antecedentes para destetar la. ImproCedencia dé la solicitud .de medida.  
provisional de Máite Birke Abaroa del :2 dé noviembre de 2017: 

71. Que, con, fecha 23 de noviembre dé 2017;  
Maite Birke Abaroa realizó presentación dirigida al Superintendente en la cual solicitó 
incluir en el proceso sancionatorio D-001-2017., le construcción de pozos de acopio de aguas 
subterráneal al Interior :de los.túneles..  

72. Que, con feche 23 de noviembre dé 2017; 
,Maite Birke Abro?. realizó presentación dirigida al Superintendente en la cual solicitó se 
aplique la máxima sanción establecida en la legislación vigente en contra de Alto Maipo 
SpA, por relteración de la infraccIÓn de descargar RILes: directamenteal rio Malpo fuera de 
temporada invernal, en el traMo del túnel L1: 

73, Que, con fecha 29 dé noviembre de 2017, 
Mediante >Res, Éx. N"19/Rol 0-001-2017 el Fiscal Instructor incorporo una serie 'de 
presentaciones .al 'procedimiento tancionatorio, qué allí se 'indican, algunas .de. estas -ya 
referenciadas a lo largo de los considerandos- dada su relación ton la solicitud de medida 
provisional de.M a Be .Birke.Abarda. 

74. Que, con 'feche 4 de: diciembre de 2017; 
Nelson Saieg Páez en representación.  de-Alto-.154alpo -SPA ingresó a la Superintendencia la 
carta AM 2017/099 'mediante la cual :adjuntó en CD anexo, los resultados dé. [os 
remuestreos realizados en el .mes: de noviembre a las aguas-de 'afloramiento del túriél.11, 
los informes. de análisis E.517-59987 (monitóreo realizado los días 17 y 18. de octubre) y 
ES17-61847 (monitoreos. realizados 15 y16 de nOViembre) con .54' respectivos Informes de 
terrenos.. AsimismO reiteró -que:a la %cha no existe descarga de. emergencia alguna.lfRío 
Maipo, toda vez que:el,agua que ',te extrae del túnel 11 es tratada en las plantal.instatadal: 
én ellrerrle dé trabajó y. descargada al Rico: Maigo. 

75. 'Que, con fecha 4 de diciembre dé 2017, 
Malle Mire Abaroa Ingresó presentación en la cual solicitó entre otras. cosas, 'que la 
SuPerintendencia-exija la continuación de los programasde monitoreo de.cantidad y calidad 
delot,aflgramientos de aguaa.del:t0riel las tajas:y:0m palió CD adjunto. 

76. Que, con fecha .4 de diciembre de 2017, 
Maite.-Birke Abaroa ingresópresentación en le cuál solicitó se-ordene la impermeabilización' 
inmediata y- total dejas filtraciones: que se están registrando al interior del túriel.1.1,.así 
como la demolición de la segunda' planta de tratamiento dé Mies que el -titular tabria 
construido en el sector 11 ..en el contexto del Incidente ocurrido en el mismo túnel y 
acompañó CD'adjurito. 

'77. 0.0, con fecha 4 de -diciembre-de 201 
Maite: Birke Abaroa ingresó presentación en la que .solicitó que se Incorpore 
comunicación a la presentación realizada el 23 de noviembre de 2017 (e. incorporada al 

smA isdr=.tz,e 
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presente procedimiento mediante Res, Ex. N'19/Ról D-001-2017j, con el objeto de que se 
detentitneel clerre'ylo demolición inmediata dolos pozos construidos al interior del túnel 
14. 

78. Que, con fecha .5 de diciembre de 2017,: 
mediante Res Ex. N'20/Rol D-001-2017 se incorPorei-al. procedimiento sancionatorio la 
presentación del 4 de. diciembre Yenexcis adjuntos de.Alto Maipo.SpA. 

79. Que, con fecha 12 de. diciembre de 2017, 
Maite BirkeAbaroa presentó escrito en respuesta a la. presentación de Alto Maipo SpA de 
.23 de noviembre de 2017 .carta.AM 2017/094, en, la cual indica una setie.de razones 00i" las 
irtea.su juicio.  corresp.Ondéque esta Superintendencia réchadé losdichos de.Alto Maigo y 
dicte medida proviSiona.l. 

80, Que, con feche. 29 d e .diciern bre de.2017, los 
'interesados en este procedimiento sancionatorío Anthony Prior Carvajal, María Jesús 
Martínez,. Kristian Lacomas y Lucio Cuenca, ingresaron a esta ..SuperintendenCla una 
denuncia relatiVa al incumplimiento del. horario establecido en la evaluación ambiental, 
para el traslado de personal. Acompañó a la misma, en otrosí disco compacto con 
fotografías. 

81. Que, con fecha 5. de enero. de 2018, 
mediante Res. Ex. N°22/Rol D-001-2017, se realizaron observaciones al PDC de la empresa, 
se incorporaron al procedimiento una serle de presentaciones de Maite Birke Abaroa, 
señalándose respecto de las misa as que se esté a lo ya resuelto en Res. Ex. Nn1460/2017, 
a lo ya observado al PDC y a la propia Res. Ex. N°22/Rol D-001-2017, en sus observaciones 
al PDC. A su vez, se incorporó al procedimiento la denuncia ingresada el 29 de diciembre de 
2017. 

82. Que, corifecha 15 de enero de 2018, Alberto 
Zavaia Cavada eh representación de Alto Maipo SpA, solicitó tener presente que deSigna 
como apoderados, de acuerdo ál artículo 22.de la Ley 11°19.88.0 a los abogados AndrésSáéz 
Astaburuaga, José Adolfo Moreno Correa, Sebastián Avilés Bezanilla y Máximo Núñez 
Reyes, 

83. Que, con fecha 1.8 de enero de 2018, 
mediante Res. Ex. N°23/Rol 0 001-2017, se tinto presente la calidad de apoderado de 
Alberto Zavala Cavada a Andrés Sáez Astaburuaga, José Adolfo Moreno Correa, Sebastián 
Avilés Bezanilla y Máxirno Núñez Reyes. 

84. Que, con fecha 22 de enero de 2018, se 
realizó reunión de asistencia al cumpliMiento en las oficinas centrales de esta 
Superintendencia. 

85. Que, con fecha 24 de enero de 2018, Nelson 
Saieg Paez en representación de Alto. Maipo SpA, presentó carta AM 2018/009, mediante 

cual solicitó se ampliase el plazo para la presentación del PDC Refundido, Coordinado y 
Mematizado. 

ri, ,111; 
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86. Que, con fecha 25 de enero de 2018, 
mediante Res. Ex. N'24/Rol D-001-2017, se resolvie aprobar la selicItud de arripliación 
plazos solicitada para la presentación del PDC Refundido, Coordinado y Sistematizado. 

87, Que, con fecha 30 y 51 de enero de 2018, se 
realizó reunión de asistencia al cumplimiento en las oficinas centrales' de esta 
Superintendencia. 

S& Que, cón fecha 6 de febrero de 2018, Andres 
Cabello Blanco en representeción.deArto Maipo SpA, presentó PDC refundido, en respuesta 
a las óbseivacionet'formuladas en MI: 'Ex. 111°22/Rol D-001-2017. Asimismo, 'solicitó la 
reserva de una serle de documentos Mellados asu presentación. 

'89. Que, con fecha 12.de febrero de 2018, Melte 
Birke Abaroa. Ingresó presentación. a. esta Superintendencia por medio de la cual solicitó se 
tuviese. 'presente,  la. designación de .apoderados que. realiia en Esteban Vilchez Celis y 
Francitca Amigo Fernández. 

90. Que, eón fecha .26 de febrero de 204, 
mediante Res. 'Ex. N' 25/Rol b-0012017;  se tuvo por presentado' el .PDC refundido, sé 
rechaió la solicitud de reserva .de los anexos del PDC refundido, en lot tárMinesSolicitadds 
por 	y.tedecretácie oficio lareserva tina serie de documentos, en lostermincis 
que en la resolución se precisan y te tuvo preSentela calidad de lós apoderados designados 
por Maite.Birke Abaroe. 

91. Que,. con fecha 8 de marzo de • 2018, 
Francisca Amigo. y Esteban Vilthez• Celis, en representación de Malta Birke Ábarea, 
ingreparon.presentación en la quetlesatrollan una serié de razones por las.tuales.atV.19100; 
el PDC•debiese ser rechazado.. 

92. Que, con fecha 16 de marzo de 2018,.  
mediante Res. Éx. N"26/Rof D-001-2012, se realizaron una serie de observaciones at.PDC 
presentado'  or Alto Maipo SpA, se tuvo por incorporada al procedirniento la preseritaciÓn 
del 8 de marzo de 2018 de Francisca Amfgoy. Esteban Vilchez Celit y se otorgó rallado dé 
esta última. 

.93.. Que, con fecha 26 de. mallo de 2018, Nelson 
Saieg'Paez,len representación de Alto Maipo SpA, preSentó PDC refundirle,. en respuelta 
11s:Observátionet forrnufadasen Res. Ex. N'26YRo1.0-001-2017. Asimisrno, sol icitd,  lá reserva 
de una serle de doctimentosaneIades:a su presentaCión. 

94. Que, a la presentación antedicha; se 
acompañaren tres discos' ccimpactot que contenían los anexos del PDC. Uno de-estos, 
titulado' Unexa 12: Linea giike actacilliada corregido fiev0; Informe, Shapes, Alter Dem 
2011,1ider Dem 2017, Líder •Ortofóta 2017; Obtenía errores de copia y no fue posible 
acceder 	inforrnación•contenida en él mismo, 

55. :Que, con fecha 26 de marzo de 2018; Nelsen 
Saieg Paez, en representación de Alto. Maipá SpA, remitió un escrito por medio del que hizo 
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presente consideraciones de hecho y de derechoen relación con la presentación efectuada 
por dofia Melte Birke Abaroa, con fecha 08 de marzo de 2018. 

96. Que, con -fecha 28 de marzo de...ZOLI Alto 
Maipo SpA realizó una presentación, por medio de laque hizo entrega del "Anexo 12.• Línea 
Base ¿Ittocdizada corregida kev0: .informe,.Shapes;  Aster Dein 2011, Lidar D'O. 20.17, Lidar • 
Ortofoto 2017' en fermata pendrive, corrigiendo los errores de copla de la información. 

97. Que, con fecha 5 de abril de 2018, la 
interesada en el. procedirniento María Jesús De Los Ángeles Martínez LeiVa, ingreso escrito 
leste Superintendencia en el cuál en síntesis, solicitó que se rechace. el PDC atendidos los 
reproches qúe le merecen el conjunto de antecedentes presentados a raíz del cargo N°12 
de la Res. Ex. N°1/Rol D-001-2017. 

II. ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DE 
APROBACIÓN DE UN PROGRAMA DE 
CUMPLIMIENTO EN EL PRESENTE CASO 

98: Que, los hechos constitutivos de infracción 
imputados, de conformidad a la Resolución Exenta N0  1 / Rol D-001-2017 consisten en 
infracciones conforme al artículo.35 a) de la LO-SIMA, en: cuanto incumplimiento dé las 
'condiciones;  normas y medidas establecidas en lasresolucionescle calificación ambiental. 

99: Que, a continuación, se analizarán los 
criterios de aprobación establecidos en el artículo 9 del D.S. N" 30/2012, en relación al PDC 
propuesto por Alto Maigo SpA. 

A. 	Integridad 

100. Que, el criterio de integridad contenido .en 
la letra a) del artículo 9 del D.S. 	30/2012, indica que él PDC debe contener acciones 
metas. para hacerse cargo de- todas.y cada Opa de lasitifracciones en que seta Incurrido, 
así como también de sus efectos. En consecuenCia, la propuesta de Programa debe 
contemplar acciones para. cada 'u no: de los cargos formilla.dos• 

101. Que, en cuanto a la primera parte del criterio 
de integridad, en el presente caso se formularon 14 cargos, proponiéndose por parte de 
Alto Maipo SpA un total de 64 acciones principales, y de 2 acciones alternativas, por Medio 
de las cuales se abordan la totalidad de lOs hechos constitutivos de infracción contenidos 
en la ResoluCión Exenta N°1/Rol. D-001-2017. 

102. Que, respecto a la segunda parte de este 
criterio, relativa a que. el PDC se haga cargo de los efectos de las infracciones imputadas, 
será analizado conjuntamente con el criterio de eficacia, para cada uno de los cargos, a 
propósito de los efectos generados por las infracciones. Ello se debe a que, como se 
desprende de su lectura, tanto los requisitos de integrkdad como de eficacia tienen una faz 
que mira a los efectos producidos a causa de cada' infracción, y demandan que, en 

A 41onsecuencia, el PDC se haga cargo de ellos, o los descarte fundadamente. 

desmar.s 

-P. 
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103. Que, de conformidad a lo señalado, el PDC 
propuesto por Alto Maipo SIDA contempla acciones para hacerse cargo de todos los hechos 
constitutivos de infracción contenidos en la Res. a N°1/Rol D-001-2017, por lo que, sin 
perjuicio del análisis que se haga respecto a la eficacia de dichas acciones, en relación Reste 
aspecto cuantitativo, se tendrá por cumplido el criterio de integridad, 

B.„ 	Eficacia' 

104. Que, el criterio de,  eficacia contenido en la 
letra b) del artículo 9 del D.S. N° 30/2012, señala que las acciones y metas del Programa 
deben asegurar el cumplimiento de la normativa infringida, esto es, procurar un retorno al 
cumplimiento ambiental, y la mantención de esa situación. Conjuntamente, el infractor 
debe adoptar las medidas, para contener y reducir;  o'eliminar, los efectos negativos de los 
hechos que constituyen infracciones. 

105 Que, 'en cuanto a la primera parte del 
criterio de eficacia, consistente en que las acciones y metas del programa aseguren el 
iumplinfiento de la, normativa infringida, se analizará de forma general la aptitud de las 
acciones propuestaven el PDC de Ajto Maipo SpA. Para lo anterior, se seguirá el orden de la 
formulación de cargos. 

106, 	Que, el cargo N' 1-dice relación conque 
"Se afectó sin 'autorización, unaisupeificle. aproximada de•850 m2  de la' vega•EKI'd.: Esta 
infracción fue calificada como. una infracción al .artículo 35 a) de la LO-SMA y clasificada 
preliminarmente como grave, de conformidad al artículo 36 N°2 e). de la LO-SMA. . Los 
hechos fundantes de.este cargo se encuentran resefiados.en el título III de la .Fornüllácfiln 
de Cargos. Para el cargo Ir 1,ql PDC reconoce la:verificación de efectos, del siguiente modo 
"efectos: negativosen.undsupétfiele.aptaiimadd de.850 m2 de la vega ÉY-1 O curriddporla 
contracción del caminó de. accestral Miente El'Yeso, contemplado en el plano020-EkPLA-
028 "Puente El Yeso. Acceso VA4 Encanada. Vista General y Tablero" del Anexo 8 del ÉlA del 
803)CW°- 

1.07, 	Qué, en relación el cargo N° 1, el. PDC 
propone un conjunto de tres acciones,.todas en ejecución. 

191. 	Que, atendido que el cargo N' 1 dice 
relación coru la afectaCión. sin.autorliatión dé. Una. superficie de 850 .rn 2.  de la .vega-EY-1,, lal 
acciones debenorientarseeirriejorainientó de las condiCiónes de hábitat yenriquepimiento 
delinasuperflcieequIvalente, cuestión a la que efectiva inentese compromete la empresa, 
comel-oltiete de regenerar aspé-des representativas de la vega.EV,i (acción N°.1), para ella 
se diseñó un plan de .actividades,.un plan .d.e.monitoreo.y mantenimiento con.. el objeto de 
evaluardurantael.:PDC el progreso en una serle de variables de izo reol.. 



1"1"1  .g es Ex. Nº 1/Rol D'-901;2017, Reluelvát.corgo.N1•2. deSántle 	.  Geinellirlenti °' 
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109. Que, además al haberse detectado 
durante e! transcurso del procedimiento, que la construcción del camino de acceso al 
puente El Yeso, que fundó el cargo, ocasionó le degradación del hábitat de vega ubicada 
aguas abajo de dicho camino, seincorporo también Una acción orientada al mejoramiento 
de dicha zona, previo diagnóstico de la vega —'01rianóstico de la vega EY4 en el sector de 
acceso al puente El Yeso" incorporado én anexo 1 del .  PbC-, estableciéndose un pian de 
actividades. Con el objeto de mejorar el hábitat degrado de !a: vega, que considera la 
restitución dé los flujos de agua, el manejo del suelo, sistemas de drenaje, entre otros 
(acción N°2), 

	

110, 	Que, a modo de complérnenta del 
-desarrollo de. las -acciones N°1 y- 0°2, cabe Indicar que la empresa se camprametió.a la 
instalación y mantención de cercos en las áreas defi'nida's- para el desarrollo Olas acciones 
N°1 y 2, con tal de evitar el accesad e perSonasy/o maquinarias a lasáreas de ejecudiótidel 
plan de manejo de rá-Vega EY-1 (acción 

	

111. 	Que, por las consideraciones antedichas, 
las acciones y metas propuestas asegilran el cumplimiento de la normativa infringida.. 

	

-112. 	Que, el cargo N° 2 dice relación con que 
"Se desarrollaron actliddades no. autorizaddl, al ,interior - de ün área de restricción, en 
particular: 1.- Transporte de equipos y. maquiñarias;• 2.- Instalación de faena"A. Esta 
infracción fue,  calificada como una infracción al articulo 35- a) de la L.0-5MA y clasificada-
preliminarmente -como grave, de conformidad al articulo 36..N°2 e) dé la LO-SMA. Los 

hechos fundantes de'  ste cargo se encuentran resellados en el titula. IV de la Formulación, 
de Cargos: 

	

:113. 	Que, en relación al cargo N° 2, el PDC 
propone un conjunto de cuatro acciones: dos acciones ejecutadas, una acción en ejecución 
y una acción por ejecutar. 

114. Que, atendido que el cargó N' 2 dice 
relación can el desarrolla. de actividadet no autorizadas a( interior de un área.de restricción, 
las acciones deben orientarse en prirner bagar al cese -dé dithal actividades y en segundo 
lugar, a mejorar el respéto..a las prohibiciones vigentes para dichas áreas. 

115. Que, en tal sentido, la..ernpresa a través 
de su PDC dio cuenta que en el taso can:Creta retiró lag inttaiaélones y:los equipos que 
previamente había instalado én el área de restricción, todo ello con el objeto de despejar el 
área  de restricción' ambiental que rodea:la vega EY-5 (acción N'a). Ádicionalmente.también 
reforzó le señalética en el área de.restriCción de la vega E.Y5, can el propósito de evitar 
nuevos-accesos-a la misma (acción N°5) A su vez, la empresa-se encontraría implementando 
sistemas de segregación tales como cercos, cierres y pircas, asi comase5áléticas, con el 
objeto.  de limitar el acceso a distintas áreas dé .restricción identificadas durante la 
evaluación del proyecto .fartaleclendo su resguardo (acción N*6), .en los términos que.se 
detalla en los-documentos incorporadol en el AneXci N'.2 del PDC. Por su parte,. eri. su PDC' 

16 



GubiErno 
de Chile 

SMA 1 Inlerd".Aci4.- 

la empresa también se comprometió a elaborar y difundir un instructivo a trabajadores y 
contratistas respecto a todas las áreas de restricción identificadas por'el prgyecto, y la 
importancia de respetarlas (acción N7). 

116. Cabe destacar que las acciones N"6 y 7; 
incluyen no solo el área de réstricCión asociada a la vega. EY-5 que flie identificada entre los 
antecedentes del cargo, sino que todas las áreas de restricción identificadas durante la 
evaluación del Proyecto, fortaleciéndose asía través..de las acciones propuestas en el PDC 
el resguardo de todas ellas, 

117. Que, por las consideraciones antedichas, 
las acciones y metas propuestas aseguran el cumplittiento dé fa normativa infringida. 

	

11E. 	Que, el cargó N" 3 dice relación con el 
incumplimiento de una serie de Resoluciones .de CONAM relativas a la intervención de 
diversas áreas de-forma superior ala aprobada, al incumplimiento de la composición de 
espeCies a plantar y/o a que la revegetación realizada fue -inferior- a ro aprobado. Esta 
infracción fue calificada como una infracción al.  artículo 35 e) de la LO7SMA;. y clasificada 
preliminarmente como grave, de conforMidad'al artíCulo 36 N*2 e) de la 10-5MA. Los 
hechos fundarles de este. cargose.encue.ntran reseñados en &titila V de la Formulación 
de. Cargos.. Para el cargo N' 9$: el P.DC .reconoce-  la generación de un efecto negativo 
`consistente en la "Ausencia de individuos ;  Pérdida de &amasa producidá por eltiesface 
[sic] temporal en la revegetación:comproinétida, conforme da cuenta el Informe "And141.1,: y 
stiMacian•dp efectosomblentalé05 , 

	

119.. 	Qtie, en relación al cargo N" .3, el PDC 
propone un 'conjunto de diez acciones: ocho acciones ejectitadas y dos acciones en 
éjecudión„ 

120. Que, atendido que ei cargo N' 3 dice 
relación.con el incumplimiento...dediveas Resoluciones dittadas por >CONO relativas a. 
intervenciones en reas .supetiores .a lo aprobado y a revegetaciones inferiores .a lo 
atitoriiado;aas .acciones 	uesta s,  a propósito de este carga deben -orientarseá:corrégir 
lás: desviaciones co.metidas.respecto de•dlchasTesoluciones. 

121. Que, en tal sentido, la empresa revegetó 
con 92. individuos de la:  especie .Proustla tuneifolla, completando así el número. de 
ejemplares exigido (acción N4,.0), revegetó una superficie de 0,65.hectáreat, completando 
la superficie faltante en. sector MOD 1 lacción- 	9),. revegetó una superficie 'de 0,95 
hectáreas, completandolásuperficle fáltawté en sector MOD 2 (acción N° 10),. plantó472 
individuos de la espeCie KagenecIdaanpustifalitten liseCtor MOD 2 lección N°11),,seVegetÓ 
1961ridiVicluos en el sector MOD 5, completando el número .de. ejemplares exigidos' (acción 
iki" 12), revegetó una stiperfitie adicional. con 1:533 Individuos. en el sector MOD 15; para 
compensar con'unfactordelAlasuperfictede 0,36 hectáreas adicionalmente intervenidas 

4  Resoltielán.N2 33, ResoluclOn N20.5. 62/2,3, 4, 6, 1.20/13„ Relolución NaD.5.112M120/12), Resolución N2  
37, tedeldIctadas por CONAF. 
5  Iii'ograme de. Cumplimiento Refundido (16 de marzo de 203d), .Hecho N2  3, Pesairleiób dé lot.,efeetó 
•negatívesJirOducidos.por la Jrifi-accin. 
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(acción .N°13), revegetó un total .de 21.263 individuos de matorral alto andinmen el área 
MOD 2 (acción N° 14), y mi/eget& una superficie de 0,455 hectáreas con 640 indiViduos, 
completando la 'superficie faltante íacción N." 15), acompañándose en cada caso los' 
informet de plantación con registro fotográfico fechados y -georreferenciados, así tomo 
:diversos contratos en que se encomendó la realización de las actividades de plantación y 
mantención,. incorporados entre los documentos del anexo N" 3 del.PDC, 

122. Que; :adicionalmente;  la empresa 
también comprometió como parte de su PDC, atendido el estadoactual de las plantationes 
realizadas, la realización del mantenirrilento correspondiente a les acciones de plantadón 
N'••8 a 15 y 17, con el objeto de garantizar un porcentaje deprendimiento.igual o superior 
al 75% de los. individuos plantados, realizando las correspondlenteS. acciones de riego, 
protección de lagomorfos,.coritrol de maleza y replante, con las correspondientes entregas 
de los informes de mantención con regiltro fotográfico fechado y georreferenciado de las • 
labores ejecutadas (acción N° 16j. 

123. Que, atendido a qué asociado a este 
cargo se reconoció un efecto consistente en leausencia de individuos y pérdida de biomasa 
producida por el 'desfase temporal en la realización de 'la revegetatión originalmente. 
compronietídeprevío ariáliSiS de cuantificación de tal efecto —cuyo detalle se encuentra en 
el informe"Análisis yeltirnación.de efectos amblentáleS Cargo N°3 de la Resolución EXenta 
N°1/Rol D-601-2017" incluido en. el .Arieko .N°3 del PDC-, la' empresa sé comprometió 
revegetar con.7.863 indiVicluot de Matorral andino, cene, objeto de.hacerse cargo de dicho 
efecto (acción N° 17), individuos que Corno se señaló anteriormente, también .se incluyen 
entre los comp rencildosen la acción de mantenimiento, cuyo, idicador de cumplimiento es 
alcanzar un 75%,del prendimiento al término del plazb de ejecución. 

124. Que;  por laS Consideraciones antedichas,. 
les acciones y Metas propuestaS eseguren el cumplimiento de la normativa infringida. 

125. Que, el cargo N° 4 dice relación con que 
los, microruteos N° 31, 33 y 34, carecen de representatividad, debido a que los N" 31 y N" 
33 sólo se refirieron a vegetación leñosa y no se consideraron especies geófitas en categoría 
de conservación descritas en el EIA, además de haber sido efectuadas en una época que no 
corresponde, por su parte, el micro ruteo N° 34 no identificó de manera clara el polígono de 
la obra de aducción que intervino la vega EY-5 y se realizó en época de bajo crecimiento 
herbáceo'. Esta infracción fue calificada como una infracción al artículo 35 a) de la LO-SMA 
y clasificada preliminarmente como grave,, de conformidad al artículo 36 N°2 e) de la LO-
SMA. Los hechos fundantes de este cargo se encuentran reseñados en el título VI de h 
Formulación de.  Cargos, Para el cargo N° 4, el PDC reconoce la generación de un efecto 
negativo consistente en que los mkroruteos N° 31,:33:y 34, sub-representaron la 
vegetación de las áreas respectivas"7 . 

126. Que, en relación al cargo N 4, el PDC 
propone dos acciones, ambas, en ejecución. 



134. 	Que, en tal sentido, la acción propuesta 
por la empresa consiste precisamente en la conStrucción:de los fosos y/o contrafosos en los 

e  Res. Ex. Iklf/ 1/Rol D-001-2017, Resuelvo I, Cargo. Nº 5. 
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127. 	Chie, atendido que el cargo N* 4 dice,  
relación con que los microruteos indicados previamente, sub-representaron la vegetación 
en las áreas respectivas, las acciones propuestas deben orientarse a la corrección de esta 
sub-representación. 

.128. Cíue, en tal sentido, las acciones 
propuestas se dirigen a la realización ,de prospecciones complementarias, que corrijan los.  
factores que indidiéron en las deficiencias de los mícroruteos originales :que fundaron el 
cargó, todo ello con el fín de representarlas especies y áreas sub-repreSentadal (acción 
N'18). Al respecto, cabe indicar que las áreas ,y criterios &selección de los sectores para.la 
realización de dichas prospecciones y la metodología a utilizaren los mismos, se encuentra 
detallada en el "Protocolo de ProspecCióa complementaria de Flora de los MIcroruteos N' 
31, 33 y 34" incorporado en el anexo 4.'del PDC. Asimismo, ,que como parte dejos medios 
de verificación Se 'incluyen los respectivós -informes que den cuenta de los polígonos 
prospectados, el catastro de la flora, 'así como un registró fotográfico, fechado y 
georreferenciado. 

129.. Que, por otro lado, las acciones 
promiestas sé orientan también. a. la. colecta de germoplasma del 100% de las especies 
identificadas en los microruteos 'comprometidos (acción N" 19), cuestión atingente., ara el 
desarrollo de las subsecuentes etapas..que-forman parte-de la Medida plan de restauración 
de vegetación, de la que .el rnicroruteo es sólo la primera de :sus-fases, en particular la 
viverización. Cabe indicar tarn bién.,..qu e cómo párte, de los medios &verificación asociados 
a esta última acción, se incluyen los informes dé colecta de germoplasma que identifiquen 
las especies, asicomo registro-fotográfico -fechado ygeorreferentiado. 

130. Ctue,. por las consideraciones antedichas, 
las acciones y metas propuestas aseguran el cumplirmentó de la.norinativa infringida. 

131. Que, el cargo re 5 dice relación con que 
"No se han implementado tal0tálidad de los fosos WO contrafosos, en losSAM 	8, 
13;Y:141'i.a.. Esta infraceión-fue Calificada crmlounlinfracCiÓnal articulo 35 a) de la'115-5MA y 
clasificada preliminarMentecomale&-cle-conforrnidad al artículo :16 Dr.3 de la LO-SMA. Los 
fiéChcii.fundantes dé este ,cargose-enceentran.resefiados en eltftulo VII dé la Formulación 
de. Cargos. 

132. Que, en relación ál cargo W 5, el PDC 
propone una .acción 'porejecutar. 

	

133', 	Que; atendido. que 'el. cargo N' 5 dice 
relación con que no se bah inipiementado .la. totalidad de los fosos y/o contrafosos.,en 
diversosSitios.de Acopio de Marina (en adelante "5AMI, las acciones-.deben orientarse a: 

Implernentaálón-de- tales obras. 
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SAM que fundaron el caráci, para evitar el acceso de aguas lluvias al área de acopio de 
marina (acción 	20). A este respecta, cabe notar que los medios de: verificación. 
comprónietidOs Ihcluyen tanto los planos de diseno de las obras,: losinformes. de avance en 
la construcción -de los mismos, con registro fotográfico fechado yseorreferenciado, como 
un informe-final de la construcción de los mismos, el cual además de los - elementos ya 
incluidos en los informes de• avance, incluye los planos as-bulit de las obral, con las 
espédficaciones -deingenierfa utilizadas. 

135. Que, por las consideraciones antedichas, 
las acdonesy Metas propuestas aseguran el cumplimiento de la normativa •infringida. 

136. Que, el cargo N' 6-dice relación con que 
"Se sobrepasaron los niveles maximoS permitidos en la Planta de tratamiento de RILesl/L2- 

el mes de septiembre de 2015, para parámetros Aluminio, Manganeso y Sólidos 
suspendidos tatales"9. Esta infracción fue calificada como una infracción al artículo 35 a) dé 
la LO-SMA y clasificada preliminarmente como leve de conformidad al artículo.36 N'Irle la 
LO-SMA. Los:hechos fundantesdeette cargo se encuentran reteflados.en el titule VII" de la 
'FormulaCión de Cargos: 

137., 	Que, en: relación al cargo N' 6, el PDC 
propone 'un conjunto de cuatro acciones: uña acción en ejecución y tres acciones por 
.ejecutar. 

138. Que, atendido que el cargo N' 6 dice 
relación con la superación de los niveles máximos permitidos en ciertos parámetros, en la 
planta de tratamiento de RILes VL7-VL8, en comparación a lo establecido en el D.S. N? 
50/20D0, las acciones propuestas deben Orientarse a la consecución del cumplimiento de la 
antedicha norma. 

139. Que, en tal sentido, las acciones 
propuestas se orientan por un lado, a la realización-  de-los monitoreos de los efluentes. de 
las Plaritas- de Tratamiento de Riles-y además, las Plantas de Tratamiento de.Aguas SerYidat 
dél Proyecto, para dar y verificar el cumplimiento a lb establecido, precisamente en el D.S., 
N" '90/2000 (acción N°: 23), acompañándose como medio. -de • verificación, los 
correspondientes ortifitadoScle autocontrol emitidos por& Sistema de Fiscalización de. la 
norma dé-emisión: 

140. Que, por el otro, lat acciones propuestas 
se orientan a mejorar la gestión y monito'reo de los siStemasde tratamiento, por lo que son 
tarribién. CorriprOmitos adquiridos en este PDC, la Instalación de equipos y sistemas,  de 
control de variables. críticas, con. el .objeto- de. mejorar y automatizare' funcionamiento de 
las. plantas. de tratamiento de. RILes del Proyectó„el cual permita a través.de la conexión,a 
sensores de pHY turbiedad, controlarla inyección de aditivos para regular-el pH yoptindzar 
lat etapas de•sedirnentación de. sólidos (acción N° 21), así como también el reforzar las 
capaCitaciones a los operarios. de las Plantas de Riles y'AgUaS Servidas del Proyecto, :con el 
objeto de.asegiirar la torrectaoperacidn-y manteninilento de las mismas facción N° 22), 

g Res. Ex. Ñ' 1/Étol D-001-2017, Resuelvo. I, Cargo Nº 6. 
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141, 	Que, además, de: forma consistente con 
una serie de. acciones propuestas a propósito de los cargos .N"lly 14, orientadas a lograr 
una mejora sustantiva en la caracterización de la calidad de los RILes que .genere el 
Proyecto, así como a facilitar el control que esta Superintendencia pueda _realizar de los 
mismos, saincluyótambién una acción consistente en el monitoreo dé los afluentes de lat 
plantas de tratamiento de R!Les (acción N° 24), acompañándose en tal caso torno medios 
de verificación, loS correspondientes Certificados-de monitoreo y análisis por laboratorio 
autorizado. 

142. Que, es pertinente destacar que las 
acciones comprornetidasa propósito dé este cargo, no se dirigen de manera exclusiva a la 
Planta de tratamiento de 8ILes VI.7-VL8 indicada en el cargo, sino también a otras "plantas 
de tratamiento de RiLes e incluso a larde aguas servidas (acción N°22 y 23), conteniéndose 
así acciones que contribuyen a una Mejora integral en materia de los sistemas de 
tratamiento de aguas residuales del Proyecto. 

143. Que, por las conlideraciones antedichas, 
las acciones y metas propuestas aseguran el cumplimiento de la normativa Infringida. 

	

:144. 	-Que, el cargo N' 7 dice relación con que 
no se acreditó la ejecución de- remuestreos en las muestras de-tres plantas (aguas. servidas 
y RILes)15, en diversos metes y.  parámetros. Esta infracción 'fue calificada contó Una 
infracción al artículo 35 a) de. la L0.5n1A -Y clasificada preliminarmente como leve de 
conformidad al artículo- 36 N'3 de •LO-INIA: Los hechosfunclantesi  de este cargo se 
enctiehtran reseñados en eltítulo VIII dé la Formtiláción;deCargOs. 

145. Que; en relación al cargo N' 7, el 'PDC 
propone dos acciones, ambas potejeCutar, 

146. Que, atendido que el cargo N° 7 .dice 
relación con la no acreditación de ejecución de- remuestreos de conformidad a lo indicado 
en el D:5. N*9.0/20001  eh las muestras dé tres plantas de tratamiento,. las actionestiében 
orientarse al cumplimiento del deber de -ejecución de rétnuestreos conforme a,lo prescrito 
por-la norma. 

147. Que, en tal sentido, las acciones 
propUestas dicen-relación .por un lado;  precisamente-con la realización de los remuestreos 
celefinerite,en conformidad aro.estaLliecid.oien- el articulo 6:41 del D.S. N' 90/2000 (acción 
N' 26) y por'el otro, en refOriar el procedimiento Interno establecido para monitorear la 
calidad de las aguas,- lo que incluyela actividad de remuestreo (acción N°25). 

148. Que, a esté respecto, al igual quacon las 
acdoriespropuéstasapropósitn del cargo 'N'6;.calie destacar muelas mismas no se-dirigen 
de Manera exclusiva a laspiantás?detratamlentaque sirvieron de antecedente pan hildái• 
el cargo; sino que también a-  citrát plantas int tratamiento de 'fillies y aguas- servidas, 

  

a°  Planta de tratamiento-de aguas servidas campamento Nº 4, Planta de tratamiento de RILas VL5 y Planta 
.tratarnienlo de-RILes•VL7-V18. 
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conteniéndose así acciones qUIcontribuyen -a una mejora integral por parte,del Proyecto,• 
en materia del cumplimiento del DS.. W90/2000,. en lo qUe dice relación con la ejecución 
dé las remuestreos correspondienteS,. 

149. Que, por las consideraciones antedichas, 
las acciones y metas propuestas aseguran'el cumplimiento de la normativa infringida. 

150. Que, el cargo N° 8 dice relación con que 
"Se construyó uno obra de trace sobre el Estera Manzanita, sin contar con ha aprobación 
.sectorial requerida911. Esta. infracción fue calífidada corno una infracción al artículo.35a) de 
la LO-SMA y clasificada preliminarmente como leve .de conformidad al artículo 86-N'3 de la 
LO-SMA. Los hechos fundantes de este-cargo seencuentran reselladas en el título IX de la 
Formulación de Cargol. 

151. Que, en relación al cargo N' 8, el .PDC 
propone un conjunto de dos acciones, ambas ejecutadas. 

	

157. 	Que, atendida que el cargo Ni" .8 dice 
relación con la -construcción de una obra, sin contarcan la aprobación sectorial requerida, 
es .decir, Ja.completa tramitación del permiso de carácter mixto, para efectuar abras de 
regularización o defensa:de cauces naturales -antiguo PM N°106 .y actual N"157 del RSEIA-
, las acciones deben orientarse a la abtencian por partede la empresa, de las autorizaciones 
faltantet departe de la autoridad competente. 

153. Que, en_ tal sentido, las acciones 
propuestas por titilado dan cuenta de la obtención de la resolución favorable delabirecció.n 
General de Aguas en cuanto al proyetto-de lá obra de crliCe -sobre el Estero el Manzanita 
(acción N" 27), Materializada en la Resolución N' 1652.de la DGA, que .aprobó el proyecto 
referido, Por el otro, la empresa Ingreso a la DGA R.M. la.solicitud:de recepción de la misma 
obra y previo informe TeCnico de.Redeption N"37 del 15 de febrero de parte de la Dirección 
Regional de Aguas M.O.P. Regidor' Metropolitana, durante-él transcurso del procedimiento, 
obtuvo la recepción favorable, como da cuenta la ResoluCión N' 269, del 	defebrera de 
2017 de la DGA Región Metropolitana (acción N". 28).. 

154. Que,. en otros términos, cabe entender 
que en el caso-concreto„ la _autoridad:sectorial verificó el comportamiento. hidráulico dé la 
obra, asegurando el correeto.funcionamientode ésta durantetoda-su vida útil y abandono. 

	

155._ 	Que, por las contideraciones antedichas, 
las acciones y metas propuestas aseguran el cumplimiento de la normativa infringida. 

	

156. 	Que, el cargo NI' 9 dice relación con el 
"Tránsito de vehículos de Alto Maipo panel área de influencia del proyecto, fuera del horario 
'establecido en la RCA" 2. Esta infracción fue calificada como una infracción al artículo 35 a) 
de la LO-SMA y clasificada preliminarmente como leve de. conformidad al artículo 36 W3 de 
la. LO-5MA. Los hechos fundantes de este cargo se encuentran resefiados en el título X de la 
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FormulaCión 'de Cargos: Para el cargo N' 9, él PDC reconece la generación de dn, efecto. 
negatiVo consistente en que "Sé generaron ruidos molestos; asOcittcloS al tránSita cle 
véhkulosfuera'del horario establecido en la ReA"3-1. 

157. 	Que, en relación al cargo. N° 9, el PDC 
propone un conjunto de nueve acciones: una acción ejecutada, y ocho acciones por 
ejecutar. 

158.. 	Que, atendido que el .cargo N' 9 dice 
relaCión con el tránsito cle.véhítulos fuera.  del horario establecido en la RCA, en particular 
atendido que el considerando 71.19 de• la RCA N*256/2009 indicado como normativa 
infringida;  se vincula al horario permitido'para el tratiadod.e camiones y hules de traslado 
de personal, las acciones 'deben orientarse: á lograr el cumplimiento de las distintas 
restricciones horarias en materia de tránsito. de. tales -vehículos que quedaron establecidas 
en. la  eValuación ambiental; para que así por medio de un estricto cumplimiento' de los. 
límites horarios de los bufes y camiones del.Proyecto, se disminuya o. eviten las molestias 
correspondientes a. la. comunidad 

1.59: 	Que;  en tal sentido y tal como, se observó 
en la Res. Ex, Ná.22/Rol D'7001-2017,.atendido a que la evaluación ambiental estableció una 
serie de obligaciones en materia de restricciones horarias, que esta Superintendencia 
considera qUe en 'el caso concreto. correspondía que la propuesta atendiese de forma 
comprehensiva la evaluación ambiental del Proyecto. En .consecuencia, !a propuesta dé 
estandarización horaria a proponer como .acción. del PDC debía coordinar las distintas 
obligationes establecidas en latnateria; con tal de ofrecer una solución integral. 

160. 	Qué, Orlo anterior, él PDC incluyÓ.entle.• 
las. acciones, la elaboración della protocolo cuyo objeto es monitorear.el tránsito de bases 
y carolones.conforme.a les. tiorariós"defiriidos en la RCA W256/2009; el cual se incorpora en 

el docürrierito.'"Prcitticolo dé horario dé transporte del'ProYecto:Álto .Malpo" —anexo'9;'del 
PDC, conteniendo tanto las definiciones-de tres reglas horarias —que coordinan distintas 
exigencias y condiciones, ambientales-, el área, ruta, vehículos sujetos a restricción y 
elernentositiínimos para él control horarib (acción N''.29). 

1.61. 	Que, a jdicio de esta autoridad esta 
propuesta no resulta. contradictoria con el contenido de la normativa presuntamente 
infringida asociada alCargix.esto es .el. conaiderando7.1.2:9 de la RCA W256/2009:: 

162. 	Que, 'atendido que la .coordinación 
antedicha guarda caracteres de interpretación de la RCA vigente, así como que eritérminos 
légales. (artículondley N•20.417) y..cie..lajuriSprudencia administrativa .(Dictamen de CGR 
N°62:213. del 27'de Septierribre 'de 2013), dicha competencia recae 'en el Servicio de 
ÉValUáción Ambientakeo particular en su Director Ejecutivo, el. PDC incluye también. la 
obtención de una• interpretación' administrativa. aometléndo- las reglas horarias .del 
"Prótóátle de. horario de transporte del 'Proyecto Alto Maigo" y adaptacio.n 'del mismo 
Según el reStiltadoclela interpretatión'administrativa (acción. N"30). 

  

PrOgretne de Curnplimlento Refundido (26- de marzo de 2018), Hetho. N2 9, Desiripción .dé. los efectos 
negatÑos producidos por la infracción.. 
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163. QM., :se han Incorporado acciones 
complementarias para el correcto.  desarrollo y.contról por parte de la Superintendencia de, 
esta estandarización horaria, cuya implementación en todo caso quedó comprometida. en 
el PDC (acción N'35), es así que forman parte como acciones; la correspondiente 
capacitación al personal que realiza lea actividades de transporte de buseS y camiones.Icibre.  
el Protocolo individualikado anteriormente. (acción N'31), la elaboraCiÓn y actualización 
Mensual dél registro de busesy camiones del Proyecto sujetos al control, horario, así opino 
de forma adicional el registro de vehículos livianos asociadOs al Proyecto (acción N-32), la 
implementación de un sistema de registro automatizado a las áreasde trabajo del Proyecto, 
con tal de que sea posible mantener un control de los 'horarios de acceso de los busesy 
camiones alas Instalaciones defaená y área detrábajtry campamento.s del Proyecto (acción 
N*33), ytanto la instalación cómo operación de un .sistema de monitoreo remoto con el 
objeto de controlar los .horarios, de transporte• de b(iSes y carniones del Proyectó én zonas 
con. centros poblados (acción N*34),.plerando ambos sistemas —previa implementación de 
los mismos- durante toda la vigencia del PDC. 

164. Que, esta última acción plantea una 
mejora en tértninos. del seguimiento ambiental de la empresa en materia de transporte y 
restricciones; permitiéndole a esta Superintendencia desarrollar de mejor modo su labor de 
control. 

165.. Que, -además atendido el efecto 
reconocido que los ruiciris molestos Ocasionados a raíz del transporte fuera del horario 
establecido haya podido ocasionar en la población,,se.incorporótartibián le attualilación e 
implementación del Plan de manejo con la, comurildad establecido en el Considerando 
7.1:1.10 de la PC-A N° 256/2009 (acción N° 36), el cual incluye la entrega de cartillas 
inform.advas y un sistema dé comunicación directo, con el objeto de recoger inquietudes y 
reciamól de la misma;  con el objeto de que la empresa. tome las acciones correctivas qué 
0i-respondan. 

166. Que;  por las consideraciones antedichas, 
las acciones y metas propuestas aseguran. el Cumplimiento.,dela normativa infringida. 

167. Que, además la empresa propuso 
también la implementación de una encuesta origen-destino (acción N° 37) con tal de que 
un tercero especialista determiné el aporte que el Proyecto realiza.al flujo Vehicular basal, 
esta acción se desarrollara mientras el sistema comprometido en la acción N*34 no se'  
encuentre operativo. 

168. Que, el cargo N' 10 dice relación-  con qué 
"NO se apilad Medida. de mitigación adicional para permitir minimizar el impricto de las 
tronaduras, consistente en la reducción de la cargaeitprosiva,_ en aquellos casos en que se 
deteetó.Supetáción a la norma de referencio"14. Ésta infracción fue calificada. como una 
infracción al artículo 35 a). de la 	y clasífitada preliminar-Mente como grave, de 

4 Res. Ex. Nº 1/Rol D-001-2017, Resuelvo 1, Cargo Nº 10. 
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conforMidad al artículo 36 N°2 e) dela LO-SMA. Los hechos fundantes de este cargo se 
encuentran reseñadosien.el título.XI de la Formulación.  e Cargos. 

169. Que, en relación al cargo N" 10, el PDC 
propone una acción por ejecutar. 

170. Que, atendido que el cargo N° 10 dice 
relación conque no se aplicó la -medida de mitigación adicionial para minimizar el impacto 
dé las tronaduras, las acciones deben Orientarse a que la empresa adopte de manera 
efectiva las-medidas de mitigación adicionales'  h los casos que corresponda; todo ello para 
que..se retorne al cumplimiento de la normativa de referencia, 

171. Que, en tal sentido, la empresa se 
comprometió a implementar un protocolo de:. ejecución de medidas de mitigación 
adicionales pare él control de impacto por tronadoras (acción:N° 38). Al respecto,. cabe 
indicarque este protocolo:contempla una serie de medidas, tales como la reducción 'de la 
carga explosiVa, al control de.retardomed la nte uso de cordón detonante y la 'instalad& de 
Una cortina para mitigación de ruido, a su vez, estas medidas se adoptarían deforma 
increinental. 

172. Que, por otro lado, se IncorpOrán corno 
medios de verificación respectivos, los. registros -de difusión del protocolo, mediciones de 
ruido en lot puntos de.control, el registro .de implerrie.ntación..de las medidas de mitigación 
adicional, con material fotrigrafieó y geoii*eferenciado para. las .medidas -físicas 
implementadas; 

173. Que, por las consideraciones antedichas, 
las acciones y inetaSpropueStas alégtiran .elcumplimiento. de la .normatIvainfringida. 

	

.174. 	Que, 'II cargoN° 11 dice relación con ,qué 
"No SeMfOrthó. Inmediatamente a la autoridad;  ni se adoptó acto salid*, las  
necesarias para controlar y mitigar, los impactos ambientales no preVistos que produCen las 
líneas de transmisión en la airlfaúno del óreo del proyecta71-5 , ESta infracción fue.calificada 
como una infracción. al artícido 35 a) de la L0i8MA:y clasificada preliminarmente como 

.graVe., de.t.onformidad ál artículo 36 Fin- e) dé lá .LOSMA. Los hécilot fundanteSde. esté 
cargo se encuentran reseñados en el título XII de la Formulación de Cargos. Para átono N° 
11, el PDC reconoce la generación de Ori efecto négatiyo que es consistente con Itis 
antecedentes que se detallan en la formúláción de Cargos. qUe da origen a •este 
proeédiMiento, en la "Muerte de aVe.de.grantaMcitio"". 

	

175, 	Que,. en: relación al.  cargo N° 11, el P.DC 
propone un conjunto de. cinco .acciones: cuatro acciones ejecutadas y una acción en 
ejecución. 

	

176. 	Que, atendido 'que el cargo: N° 11 dice 
relación con•no -informárinMediatarnente ala-autoridad; ni adoptar las acciones necesarias 
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para controlar y mitigar los impactos ambientales no previstos producidos por las líneas de 
media tensión del Proyecto, las acciones deben orientarse a la protección de la avifaUna y.  
el control del impacto :que el tendido eléctrico produce en la misma. 

177. 	Que, en tal sentido, la empresa —en. 
colaboración con la .Facultad. de tiencias.Forestaies y COnservación de la Natúraleza deja 
Universidad de Chile- desarrolló una 'metodología de evaluación. y monitoreo del impacto 
del tendido eléctrico sobre las.aves.de  gran tamaño, con el objeto de disminuir el riesgo de 
electrocución de las mismas, ocasionado por las líneas de media tensión del .Proyetto 
(acción N° 39). Adicionalmente, comisionó a un terCero especialista la elaboración de una 
propuesta de alternativas. de mitigación para el riesgo de electrocución de las. aves ,en. el 
tendido eléctrico, con el objeto de' identificar las alternativas más efectiVasa utilizar (acción 

N° 40):  y, además, basándose en las propuesta de mitigación comunícalas al Seivicio. 
Agrícola Ganadero, InStalá aisladores de conductores en postes tipó Ay J, así minio en las 
líneas secundarlas dé media tensión, con el .objeto de mitigar el riesgo de electrocución de 

las.aves de gran tamaño (acdohes N° 41 y 42), tal corno se detalla y desarrolla en los: 
do.cumentós incorpora.dos•eh el Anexo N° 11 del PDG. A. su vez, como complemento a lo' 
anterior, la empresa se. encuentra desarrollando una serle de.carnpañademonitoreos de 

los incidentes de electrocución de aves voladoras de.gran tamaño en las lineas de faena del 

Proyecto (acción N° 43). 

178'. 	Que, por las •conshiera dones. antedichas, 
lasaciones.y metas. propuestas aseguran el cumplimiento de la normativa Infringida. 

179. Que, el cargo N° 12 dice•relación con que 
"Se requidron trohadutás.en la construcción del túnel El Volcán,.sin.contor con uh.tkog.rdma 

demonithreo de vibraciones de tronaduras,.visadu y aptobudo, poi:parte de SERNAGEOMIN 

y .D.GA RM"1-7. Esta infracción fue calificada como una infracCión al artículo 35 al•de. la Lb-. 
SMA y Clasificada preliminarmente. Como•grare, deconforinidad;a1 artículo 36 ikf'.3 e) de fa 
LO-SMA: Los hechos fundantes de este cargó se encuentran reseñadosen el título XIII de la 
Formúlación de Cargos 

180. Qué;  en relación al cargo N"12, el, PDC 
propohe un conjunto de seis acciones: tresaociones ejecutadas, una acción en ejectiek5h y 
doS acciones pór ejecutar. 

• 181. 	Que, atendida que el: cargo N° 12 dico 
relación con la ejecución de tronadoras sin contar con, un programa de monitoreo de 
vibraciones de tomaduras aprobado por 'SERNAGEOMIN y DGA R.M, laS aciones 
propuestas dében orientarse a la obtención de dichas autorizaciones.. 

182. 	Que, en tal sentido, la empresa ingresó la 
solicitud de aprobaCión del Programa de Monitore° de Vibracionés de Trohaduras a losdos 
servicios mencionados (acciones 'N° 44 y 45), obteniendo las aprObaciones respectivas 
mediante Oficio Ord. N° 863/2016 de SERNAGEOMiN y mediante Oficio Ordinario N' 

Res. Ex: Nº 1/Rol D 172017, Resuelvo i, Cargo r';i2  
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602/2017 de. la DGA RM, esta última durante el transcurso del sancionatorlo, ambos 
docuMentós'se encuentran'entre las docuMentos incorporado's en el AneXo.'N°12 del PDC.• 

183. Que, no obstante la anterior dado que la 
DGA estableció condiciones en su -resolución:de aprobación, 'el PDC contempla también 
como acciones Propias, el dar .cumplinfiento .a todas ellas. Es asi que la primera .:de las 
condiciones 'prestribe que antes, de initiar los trabajos bajo el Monumento. Natural El 
Morado, el -titular deberá presentar un infortne •Ciall los antecedentel. de Línea. de Base 
actual, esto es el •estadó actual de los glaciares y consecuenterriente,.ja empresa elaboró 
una linea de base actual de glaciares, con el objeto de -dar cumplimiento a tal condición 
establecida eh el Qrdínario N° 602/2017tle la DGA (acción N' 46), la que-presentó ante ef 
referidoorganisino y que se acorripefip eh el Anexo 12, junto. con les demás comunicaciones 
relativas a I mistno terna con diCha autoridad. 

184. Que, en la misma línea, la empresa está 
impleinentando el "Programa de Monitore° de Vibraciones y Modelo de Atenuación 

Temprano Túnel El Volcán", con el objeto de validar el modelo de atenuación de ondas 
inducidas por tronaduras (acción N° 47), tal corno se desarrolla -en los documentos 
incorporados en el Anexo N" 12 del PDC. 

185. Que,, la segUnda condición establecida en 
la resolución de aprabacfón de la DGA„exige.la paralización-de las tronaduras ante eventos 
de superación de 'niveles estableeldosen.la horma. de referencia,. por lo que la-empresa se 
comprometió:a ello (acción N' 48): 

181 	Que; finalmente y con el objeto- -de 
cumplirla tercera candiclarvestablécide en él'Ordinerio N* 602/2017 de la DGA, la empresa 
se comprometió a excavar mediante método constructivo del tipo TBM en la sécción del 
túnel El Valtán bajo él Mpriumento NaturarelMerado (acción N°49). 

187. Que, por fas consideraciones antedichas,. 
las acciones 	propuestas aseguran el cumplimiento de la 'flarmativa• infringida, 

188. Que, encargó N' 13 dice relación•con que 
"Se dispaso aguas .reSklUales fiera' de la temporada autorizodaliu. Esta infracCión lúe 
calificada COMO una infra'cciórial•artículo 35 e) dé la LO-SMA y clasificada preliminarmente'. 
COMO grave, de confarmidati•al- articula:36*n e) de la LO-SMA. ;Los hechos fundantes -de 

• eSte'cargo se.encúentrati.reseñadosen el dtido'XIV de la Formulación deCargos. 

189. Que, en relación al cargo N7 Z3, el PDC 
propore.u.n conjunto-de-tres acciones: una acción ejecutada y dasacciones por ejecutar. 

190. Que, atendido que el .cargo N' 13' dice 
rela-ciárvcon la descarga deaguas re.siduales•ervel Río-Yeso fuera de la temporada invernal, 
las acciones de la empresa-deben -irariéntada1 a que tales aguas sean l'iérticlas. de.ntra del 
periodó autorizado. 

Res. Ekr.tve 2/Rol l):901-20.17, Resuelvo I,. pergo tis za. 
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191. Que, por lo anterior, en él ,contexto de 
este. PDC la empresa sé comprometió .a ejecutar la descarga de RILes y aguas servidas a los 
cauces durante la temporada invernal en cumplimiento de la restricción de la temporada, 
estableciéndose corno impedimento a la misma, la ocurrencia de condiciones initerriales 
,excepcionales fuera de temporada en la alta cordillera, las que limiten la capacidad de 
reutilización de residuos, impedimento que requiere para ejecutarse, la entrega de los 
antecedentes correspondientes a la Superintendencia, el cual incluye el reporte de la 
Dirección NleteciroldgiCa de Chile, así dime fotografías fechadas y georreferenciadas 
(acción N" 51). 

192. Que, para entender cómo la acción da 
cumplimiento satisfactorio a la normativa, es necesario considerar la distinción de aguas 
que la erripmsa ha desarrollado durante la.onstrucción de los túneles de su Proyecto y que 
se encuentra reflejada en la sección de ja carta conductora del PDC. presentado el 26 de 
marzo, en que la empresa conceptualiza y delimita el uso dé los términos aguas residuales, 
Mes y aguas afloradas, 

193. Que, de, modo sintético, de acuerdo a lo 
expiiestó por la empresa, (1°) las aguas retidualet: intiluirían a los. RILes y aguas servidas. A.  
su vez, (2°) esta conceptualización. excluiría las aguas afloradas del conjunto de aguas 
residuales, ya que dichas aguas rió corresponden a RILes. Esto Ultimo dadas las 
características prácticas del proceso Constructivo de ti nelés desarrollado por Alto Maigo 
SpA —el cual implica la coexistencia.  e aguas que afloran desde el macizo rocoso y el uso de 
RILes durante la conitrucciOn7, las diferencias otorgadas a ambos residuos durante la 
evaluación ambiental del Proyecto y la consistencia de dicho 'trate diferenciado, con la 
regulación normativa dé lbs RILes .y. el desarrolle jurisprudencial de la CGR. 

194. Que, sobre el primer aspecto (1°), no 
existe mayor controversia, si se consideran de manera conjunta los distintos pasajes de la 
evaluación ambiental de Alto Maipo SpA -con particular énfasis en el Considerando 8.5 de 
la. RCA N'256/2009 al tratar el programa dé monitoreo de aguas residuales, identificó 
únicamente la descarga de Raes y aguas servidas-, pues las aguas afloradas corno una 
Categoría independiente, no fueron consideradas dentro de las aguas residuales. 

195. Que, en, cambio, sobré el segundo 
aspecto (21, cabe reiterar que pese a lo, seflalado por la empresa en su carta conductora de 
PDC, tal COMO se indicó en resoluCiones anteriores (Res. Ex. N'22/Rol D-001,2017 y Res. Ex. 
N°26/Rol D-001-2017), se estima que la distinción no se encuentra recogida con la precisión 
que alude en'su evaluación ambiental. 

196. Que, no obstantelo anterior, cabe.notar que 
la..emprésa comprometió como parte desu PDC som.eter a evaliración ambiental la variable 
aguas afloradas, incluyendo las modificaciones implementadas ypor implementar al 
manejo, control, tratamiento YdescargaCle tales aguas (acción 60).. 

.197, 	Que, la ausencia de reconocimiento de la 
distinción en la evaluación ambiental, obedece a que. el concepto implicito en la distinción, 

o- --4-estCUps la noción de aguarde contacto y la consecuencia jurídica de que estas no se ajustan 
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a la conteptualizacióndeloS RILesera„una Cuestión no zanjada a Ja época de la .evaluación 
del Proyecto, siendo. clarificada por Ja Contraloría General de' la República, (en adelante 
"CGR"),.de forma posterior ala evaluación- ambiental. 

198, 	Que, en tal sentido, cabe notar qué. los 
principales precedentes de jurisprudencia administrativa sobre la materia, :son 
precisamente Iris dictámenes .de la CGR- acompañados por la 'em.p.resa en su Anexo N"I.4, 
esto es el Dibtamen ht67514 del 3 de dicleMbradel .2009 y 58790 det4 de, optubiede 2010, 
siendo en cambio la RCA del Proyecto dictada el 30 dé marzo del 20[39 y evaluada durante 
el segiindo semestre del 2008m. 

191 QUe, conforme al. dictamen 
N'57514/20b3;  las aguas de Contacto mineras corresponderían a "escorrentias y flujos 
superficiales yjo subterráneas, de -afilen natural; que entran en, contacto con materialeS 
giré pueden lixlvlarse o ser arrastrados, afectando su calidad, y colude Ore su existencia y 
características —especialmente su volumen-, no pueden ser previstas con certeza", 
mencionandrise también entre las fuentes de produccióq.de las rnisreaslos "túneles de las 
faenas de rajo abierto-, que se encuentran expuestas a entrar en contacto con 
pfloranilentos de las napas (..) los cuales; al no Ser captados rtratadoS en forma regular y 
no ser descargados mediante un sistema destinado al efecto, "se incorporan a los cuerpos 
de agua en forma difusa""„ señalando en definitiva que "no resulta procedente considerar 
qué lasmismás [agUas-de contacto Mineras] constittrYan residuos liquidas Industriales para 
los efectos de la aplicación del decreta 151"90,4e:2000". 

200. Que, por su parte, 'el. dictamen 
1C-58790/2010„ reSolvió 'entre otras cosas, que el criterio expuesto en el dictamen 
precedente, podía liaterSe extensiva a lás esCorrantías 'de-  naturaleza similar que- se 
Producen en otras actividadesSalvo en el caso de existirsistemas detratamiento que tío 
permitan distinguir.las.a.guat de contacto, de lasproducidas por laoctivIdadnisma. 

20.1. Que, además cabe. considerar que la CGR: ha 
sostenido que sus decisiones interpretativas se encuentran revestidas dé un airiblry de 
aplitáCión extensa "de acuerdo con lo sostenido por la jurisprudencia cidministratlycli los 
dictómeneSdoeStaCantralorlagOneralno sólot)eneneltarácter de obligatorios parael.:casp 
concreto a que Se refieren,.Stiío :aue también respecto de todas aquellas situaciones- que se 
encuadren dentro del contexto del dictamen -tie,que sé trate,porlo que, coma se evidendia,. 
Son de aplicación general" (Dictamen W569812005.). 

202. Que, en definitiva, se estima que la 
distinción realizada por la empresa entre aguas afloradas y RILes, recoge el desarrollo 

nsto último es relevante ti se considera. que los dittainenes.citados forman partede la modalidad preventiva 
—en opositión1a:represiva, que consisten enia VerificáCión de legalidad concreta dé un atto determinado. que 
tales dedsionespueden tener y que en tales casos, la doctrina ha considerado que "lo potestad .dicromMante 
se concrete  más bien en finé instructfán Interpretativa° futuro sin perjuicio. de su carácter obligatorio para 
los órgórzó.:9 (2riietido's á su fiscalización' (él énfasis és • nuéstro). Esto último, véase :en EN:0..NS, Eugenio y • 
POBLETE, Domingo. Efectoloue produce la'deolaráción de contrariedad atierecho de un acto administratiVo 
por ¡miriade la Contraloría General deja República, en: Contraloría General de..la República 35 añosa de vida 
'institucional {1427-20121, Unidad de servicios grafitos de la Contraloría General de la. Repúblita, Santiago, 
2012. p 126. 
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interpretativo qiie ha sido propiciado por la cGR, en torno a que ciertas- aguas no son RILes 
que su trato normativo es diferenclable - y en definitiva, la compañía implementó un 

sistema:de tratamiento de aguas al interior de sus túnelelAue propicia tal diferenciación, 
con los límites que las propias consideraciones constructivas indicadas. por la empresa 
tienen20, el cual se propone en todo .caso someter a-evaluación ambiental (acción N°60)., 

203. Que, ademáshá coMprometido en este PDC 
una serie dé acciones abocadas al monitoreo de tal distinción (acción .52, 56:y 57),al- cual 
incluye en la:atingente al cargó hr1.3 un' alto estándar, esto es- falmplementación de ,un 
sistema de nnonitoreó -continuo de Phi, r, conductividad eléctrica y caudal,. tanto' dei 
efluente Como del, afluente de los sistemas de. tratamiento de RiLes y aguas servidas, 
pudiendo asila -Superintendencia del, Medio-Ambienté, una vez implementado el sistema 
obtener registros sernanales,  de datos que son registrados cada 15 -minutos (acción IM°52), 
controlando. esta 'Superintendencia a partir del comportamiento de las variables la 
aplleación operativa daia.distinción entre aguas afloradas y RILes. 

204. Que, atendidos los elementos anteriores, las 
acciones N*51 y 52 propueltas, si se Mientan al cumplimiento normativo. 

205. Qué por su parte, atendido a que entre los 
antecedentes que fundan él cargo se encuentra la ocurrencia de una descarga (el 21 de 
enero de 2016) desde la planta de tratamiento de aguas servidas del campamento El Yeso 
fuera de la temporada autorizada, la cual a juicio de la empresa no fue instruida por ella ni 
sus contratistal y existirían en cambio, antecedentes que darían cuenta que dicha deltarza 
sería imputable a la acción maliciosa de tercero0-. La propuesta dé la empresa incluye 
medidas de reforzamiento de la seguridad de la planta de. tratamiento referida, esto es 
medidas físicas que eviten la intervención'de la Planta de Aguas Servidas del Campamento 
El Yeso y su tubería de desparga de agua hada el cauce superficial, porparte de terceros no 
autorizados, (acción 	50). 

206. Que, tal como se reiterará posteriormente 
en esta resolución (considerando 258 y siguientes), independientettentede qué la situación 
'de contexto que- desde la perspectiva de la empresafunda la pertinencia de la acción- W.50, 
corresponde-a un problema de al-torta déla infracción y tornotal, deberá ser-analizado en 
un eventual dictamen y resolución Sancionatoria del procedimiento,,si es que:el mismo se 
reinicia. 

207. Que, sin perjuicIa de lo anterior, es 
importante notar que las demás acciones propuestas a propósito'. de eSte cargo, se hacen 
cargo de la infracción Cometida y la propuesta del PDC no se reduce a meras acciones de 
reforzamiento de la seguridad. 

200. Que, por las consideraciones antedichas, las 
acciones y.metas propuestas.aseguran el cUmpliitlentó de la:nármativa infringida. 

'° Al respecto, cebé remitirnos e lo señalado pop la empresa en él título "R1Les y aguas afloradas en el proceso 

deconstriteciántie obras mibterraneas detiMAJW"ile su carta conduOtóia qué acompañé el PDC ingresado el 
26 de marzo de 2018. 

Carta conduttára. del PDCMgresado el 16 de >febrero de201. 
phowsp 
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209, 	Que, el cargo 111° 14 dice relación con que 
"Na se informó inmediatamente a la autóridad, ríl se adoptó .acto seguido las acciones 
necesarias para controlar ymitigari  los tinpactós ambientales no preylltos.asoclados ajas 
válúmenes.deagua generados durante laconstrliccieln .ea las tímelés" 21. ata infracción fue 
calificada como una infracción al :a rtículo .35 aj deja LO-S.MA, y clasifiCada'preliMinarmente 
corno grave, de conformidád al artículo 35 N*2 e) de la LQ,SMA, Los hechos furidarites de 
este cargo se encuentran reseñados en eitítula XV de. [a Formulación de Cargos. 

210. Que, en relación al cargo N' 14, el PDC 
propone un conjunto de doce acciones; dos acciones en ejecución y diez acciones por 
ejecutar. 

211. Que, atendido que el cargo hl' 14 dice 
reladón con no informar Inmediatamente a la autoridad, ni adoptar las pcclonet necesarias 
Para controlar y mitigar los impactos no previstos asociados a lbs volúmenes de agua 
generados durante la construcción délos túneles; las acciones propuestas se deben orientar 
a prevenir y controlar los afloramientos de tales aguas. 

	

212.. 	Que, en tal sentido, forma Parte.del PDC 
propuesto tanto la: actualización, como la ejecución del procedimiento preventivo y 
correctivo de control de afloramiento (acción N°:53);•esto es el procedimiento SAM-PR21 
incorporado en el Anexó N-14 del .PDC, el cual précisa fils criterios..de aplicación de las 
medidas:de control preventivas (pre-grOuting):y Correctives.(post-grouting), en línea•con, lo 
definido en el Anexo 45 del EIA.".Hidrología de las obras Subterráneas"., detallando acternás 
los registros de aplicación de lasacclones de control. 

.213. .QUe, por otro lado, también se 
contemplan acciones que se orientan a controlar que.el voltirnen de las.agtial que, pese al 
desarrollo dejas acciones preventivas 'y correctivas anteriores, áfloren durante la 
constrlieción.de los túneles del•ProVedto,se encuentren en línea con losSistemaS dernanejo 

tratamiento instalad" buscando queséári reltituidas,atcatice más cercano con.la.calidad 
correspondlente,:todo ello con. el objetivo de abordar el ciclo Completo de reacclIn'Cle la 
ernOtetaafsurgiMiento. de agua en los túneles, ettlecir, Itianejo,liataintehto y delcarga. 

	

214. 	Que, de lo indicado anteriormente, cabe 
destacar que el PDC incluye acciones déajuste.de la capacidad correspondiente alas plantas 
dé tratamiento de glLes y aguas afloraciat, eri•consideración de las ectuaies proyecciones 
geológicas (acción N154) y que se desarrolle un adecuado manejo de contingencias, en los 
cases: •que se produzcan eventos de atórannientós que superen los umbrales 'de las 
capacidades •de los sistemas de tratamiento (acción N"55), esto es la aplicación del 
proCedImIento observado y complementado durante la evaluación del PDC; "Acinefo de 
ccintingencia. por',  superación dé capacidad. del .sistema de tratamiento de aguas de 
aflorcimierita', Incluidcfentre lat'doeunientol incorporados en el...anexo 14 del PDC... 	• 

74 Res. Ex. 11121/Rol D-001-2017, ResuelVal, Cargo NIR 14.. 
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215. Que, en la misma línea anterior, cabe 
indicar que se incluye como acción el registro fotográfico delos flujónietros instalados a la 
salida de los túneles, con tal de veriflear que los caudales dé aguas no. superen ras 
capacidades detrataMlento. instaladas -RILes y aguas de 'afloramiento- (acción111•62.), el cual 
será en todo cato reemplazado durante la. vigencia del .PDC, Porra implementación de un 

• 
 

sistema de monitoreo continuo de pH, r, conductividad eléctrica y caudal>  que permitirá 
registrar dichas variables cada 15 minutos, tanto eh los afluentes como á..Rientes de los 
sistemas de tratarnientode aguas aflórádas (acción N°63.), elevándose.así sustantiv.amente 
el eatándar de control sobre tales aguas. 

216. Que, todo lo anterior se complementa 
además con acciones de monitoreo cuyo foco es la calidad de las aguas, es así que el PDC 
Incluye el monitoreo del efluente qué se descargue desde las plantas dé tratamiento de 
aguas afloradas, ton tal de verificar que la calidad de las,  aval vertidas al cuerpo receptor 
Cumpla con lo indicado en. el b.5: N°90/2000 (acdón N° 56) y se incluye también, un 
monitoreo'de la calidad del afluente de las mismas plantas de tratamiento, con el objeto de 
lograr una caracterización completa de tales aguas (acción N°57). 

217. Que, además si bien no se han reconocido 
efectos asociados a este cargo, lo que Se abordará en la tabla asociada al considerando 225, 
se ha incluido de forma preventiva en este PDC tanto la habilitación de un plezórnetro 
adicional, para monitorear los niveles freáticos, en la zona considerada mal sensible hasta 
la fecha (acción N°58), como el monitoreo y reporte de los niveles freáticos tanto de este 
último piezómetro, como desde todos los piezómetros que la empresa tiene instalados 
hasta la fecha (acción Ne59), acción que se prolonga durante la total vigencia del PDC. 

211 	Que,. por su parte; cabe agregar que tal 
corno se expresó en Res, Ex. N'22/Rol D-001-2017, atendido que la evaluación del Proyecto 
consideró en definitiva, Instalaciones más básicas para el manejo de las aguas qtie surgen 
al Interior dejos túneles del Proyecto, en comparación a las que eh definitiva la compañia 
ha implementado hasta lá fecha. Asimismo, parte dé las acciones propuestas, buscan que 
dichas instalaciones subsistan durante' la construcción. y que, de hecho, sean actualizadas 
conforme a la Información hitirogeológica obtenida durante la construcción (acción N°54), 
reSguardando así que las aguas a descargar cumplan con la calidad adecuada, así como,  ue 

:no se produican descargas de emergencia como lal que ocurrieron en el sector L1 y que 
sirvieron d:e antecedente para le dictación de 'una medida provisional en este 
procedimiento; o que en caso que se produzcan, puedan ser controladas a la brevedad. Se 
incorporó al PDC como 'acción, el sometimiento a evaluaCión ambiental y obtención dé.una 
RCA- de las aguas:afloradas que surgen durante la construcción de los túneles del Proyecto, 
incluyendo tanto las modificaciones imPlernentadas y pot implementar, relativas el manejo, 
control, tratamiento ,y descarga de tálea aguas: (acciones 60, 61 y 65). 

219. 	Que, cabe hacer hincapié que los 
contenidos mínimos que incorporará la antedicha evaluación son lo5 cambios de las 
capacidades dé los sistemas dé tratamiento de aguas de afloraMiento y sus condiciones de 
descarga, la actualización' de las medidas de control de los afloramientos, medidas de 
monitoreo y seguimiento ambiental, plan dé contingencia y un modelo hldrogeológico 

1'61-  ,actualizado. Les contenidas recién mencionados se estiman necesarios para aUe el titula 
orne él cumplinirento;  evaluando ambientalmente los impactos que ocasiona su 
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proyecto én materia de volúmenes de aguas que afloran durante la construcción de los 
túneles. 

220. Que, sobre esto último, corresponde 
realizar ciertas precisiones, en priiner lugar que este,PDC no determina una vía de ingreso 
particular —DIA o EIA-, estimándose qué dicha facultadse encuentra radicada en el.SEA. 

221. Que, en segundo lugar, se estima. que lá 
redacción actual de las antedichas acciones relativasa la evaluación'ambiental, atendido el 
análilis de delimitaciones conceptuales entre Raes .y afloradas que realizo la empresa en Su 
carta conductora del PDC presentado el 26 de marzo de 2018, recoge los elementos 
sustantivos de las observaciones realizadas en Res. Ex. N`26/Rol D-0012017 relativos a 
ditha materia. 

222. Que, en' tercer lugar, los PDC sori 
la redundancia-, programas y cómo tales, requieren de plazos para el desarrollo de las 
acciones que contemplan, las, cuáles una vez, ejecutadas satisfactoriamente, permiten el 
retorno al cumplimiento normativo, en otros términos, no son una fuente de retorno 
automático o ipso facto al. cumplimiento. El sorrietimlénto a eValuatión ambiental como 
acción parte de un PDC, satisface• la. misma lógica y atendida las .circunstanclasdel caso„..el 
cargo formulado, el desajusteexistente entrelo regujadoy lo construido en lo relativo a ras 
aguas. afloradas, se estima que corresponde —en. el contexto dé un PDC- a la mejor solución. 
disponible. 

223. Que, por las consideraciones antedichas, 
las 'acciones y metas propuestas aseguran el cumplimiento de la normativa infringida.. 

224. Que,.si bien se incorporaron en la sección 
del cargo bl°,14, ematenCión el tenor de. la, observación general d) realizada en Res. Ex. 
NI*28/Rdi D-001-27,, no dicen relación ton .0 cargo 14, las acciones N'64 y'66; las que se 
orientane que la moortábilidaddeyzdo el PDC, se realice de conformidad a le ResoluCión 
exente Ir,I66/201.8,.esto es el Sistema 'de Seguimiento de PrograMas de Ctimplimiento. Es 
así, que se propone informar a lá 5MA los reportes y medios de verificación que acrediten 
la ejecución de las acciones comprometidas el PDC, través delossistemas digitales que 
laMA,disporiga (acción N°64) y que, en casó de que existan problemas técnicos que afecten 
el.sistemodigital¡se entreguen loSreporték y medios de verificación, a trevéscie la oficina 
depártel de la Superintendencia del Medio Ambienté (acción N°66). 

225. Que, ahora, considerando los criterios de 
Integridad y .eficacia; en relación eón los efectós de las infracciones -a continuación, se 
presenta un ,cuadrm que resume lovefectos negativos,  producidos pot cada Infracción, 
reconocidos por Alto Maipo SpA., así como también la forma en que se despartan ates 
según corresponda y. ponderación realizada por parte cle. ja Superintendencia dei Medio 
Arribiente. 
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Se 	afectó 	sin 
autorización, 	una 
superficie aprmdrnada 
dé 850 m'cle le vega EY-

! 1. 

Se 	desarrollaron 
actividades 	no 
autorizadas, al interior 
dé un área de 
restricción; 	en 
partictilar: 
1.- Trantporte de 
.equ feos y máquinarial 
2.- Instalación de 
faena. 

Se verificaron efectos negativos 
en una seperficleaprcniirnada de • 
850 rn2de la vega EV-1 Ocurri da 
por la Construcción del camino 
de acceso al puente El Yeso; 
oontenipládo en el -plano •020-
CM,  iA,026 "Puente El Yeso. 
Acceso VA4 Encanado. Vista 
General Tablero' -del Anexo 8 
del ÉiA DEL Proyecto, que se. 
.acompaña: en Anexe 1 .de esta 
presentación. 

A la flecha no se. han constatado. 
efectos en. la  riqueza y cobertura 
de la vega. EY-5. conforme da., 
cuenta informe: "Prospección: 
Vega EY-5% acompanado en. 
Anéxo2•de.estapresentadóni. 

Se descarta La generación de efectos.  

negativos, toda vez que no se han 

constatado disminución eri la riqueza y 

Oberture ;de la vega EY-S conforme da 

cuente. biforme 'Prospección Vega EY-
1"- (apego-2): 

En el informe:anterior se concluye que 

no se han 'presentado evidencias de 

alterationes • Significativas en les 

servicios ecosistérnicoljda dinámica'de 

Eri el Idearle elaborado por Mitiga,  

(anexo 1), bajo la metodología qué en 

el mismo se Anclica;  se da cuenta del 

Diagnóstico de la vega EY-1 en el sector 

de acceso al puente El Veto y so estado 

afectación. 

Para hacerse cargo del referido.efecte, 

se contemple mejorar las condiciones 

de hábitat y endqueder un nuevo sector 

de 850. m° de superfiele para la. 

regeneración 	de 	especies 

representathias de la Vega EY-1 (acción 

'1) y mejorar la superficie de 189 m' de 

hábitat de vele degradada que se.ubica 

aguas abajo del camino de 'acceso al 

puente El Yeso (acción 2). Dentro dé las 

medidai de proteCción se inclityén la 

Instalación de cercos en los límites de 

las amas definidas en las acciones 1 y 2 

(acción 3). 

A. este respecto, cabe indicar que tal 

como se indicará en la sección relativa 

a las correcciones de oficio, para 

efectos dé dar plena consistencia entre 

la descripción de-efectos y les acciones 

comprometidas, se agregará én 'el 

CasIllerride la descripción deefectes, el 

texto correspondiente--a la acción 2. 

antes resellada. 

De:esta forma y a través de las a cciOnes 

antes detalladas te hace cargo de los 

efectos negativos generados por la 

InfracciÓn. 

dgkW41-11•1111'" 
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so 	-ORM ª, e..l,  

le vegetaCión asociada a la. vega,la que. 

se  inantlehe Sin alteraciones aparentes 

por laque hohabde un efecto negathio 

sobre el componente vegetational. 

Esta Superintendencia, 'estima que los 

antecedentes antes mencionados son. 

aptos 	en 	el 	caso 	concreto, 	'para 

.descerter. la ocurrencia 	de efectos 

asodados.a la presente infrecdón. 

3 ',Ausencia de indhilduosyperdida 
Se 	incumplieron 	los 	de biomasa producida por el. 
siguientes. 	 desfase 	temporal 	en 	le 
instrumentos: 	reyegeteción. 	comprometida, 

conforme da cuenta el informe 
1. Resolución .fi'33 	"Análisis y estimación de efectos 

	

dela CONAF; del 24 de 	.aillbientales. 	Cágo. 	N°3 	dé 

	

septiembre dé 2014, 	Resoludón Exenta N°1/Rol. D- 
que. 	se 	pronuncia 	.001-2017 	acompañado 	en 
'sobre 	la 	solicitud 	Anexa9. 
N'OS.. 	82/15:20/14, 
del Decreta Supremo 
N'.82 de 1974 sobré 
corta 	de 	arbórea 	.1/. 
arbustos 	en 	la 
precarditlera• 	y 
cordillera andina de la 
provinda de Saritlagtx 

I. 	Al 	haberse 
.  Intervenido 	un 

área 	superior 
(0,55 hectáreas) a 
la 	aprobada 
(0,095 hectáreas) 
en 	 la 
construcción 	del 
Poiyorin El Yeso.. 

2. Resolulión 	hi'D,S. 
112/2, 3, 4, 6, 7-20/13; 
de-la CONAP, del 20 de 
mano de 2013, que se 
pronuncia 	sobre 	la 
salleitud N'OS. 826.- 
29/1313  sobre Corta de 
kboles y arbustosen la 
precordillera andina de 
la RM, 

En el 'rifarme elaborado por .ECOSSS 

(anexo 3), bajo la Metodalogra. que en 

el mismo se indica, se- da cuenta del 

;análisis 	Y 	estimación 	dé 	efectos 

ambientales caigo N°3 de* Resaludan 

Exenta N'1/Rol D-00.14.012.. 

El objeto de protección- de lá medida 

está 	asociada 	directamente 	con 	la 

'cantidad de individuas y superficie a 

Intervenir .y revegetar, en consecuencia 

sé Identifican, como efectos potenciales 

producidos por la 	infracción: 1) la 

ausencia de Individuos. producto de la 
intervención' 	adicional' 	o 	de 	la 

revegetaci¿n pardal y 2) la merma en el 

crecimiento y/o biomasa que se: pudo. 

generar en el tiempo transcurrido entre 

la corta adicional 'o la revegetació.h 

parcial dé las áreas afectas al cargoy la 

fecha efectiva. de Implernentadóri de' 

las acciones correctivas. 

De esta forma; se revegetarán con 92 
individuos de las especies Proustla 
cunéffellcu(acción 8),.4721n dIvid dos de 

Kageneckla apgusilfoleevi sector MOD 
2 (acción 11), 196 individuos en sector 

MOD .1 (acción 12),'21.263 ithillyicluos 
de matorral alto andino enórea ividD 2 

(acción:14). 

También, se realiiará la reyegetación • 

de una superficie de '0,65 ha sector 

21 Tanto en el informe de fitcalizaciÓn de CONAF, como en él DFZ -2016-6471X111-3CÁ-lA,,se señala que es 
solicitud pl dé:fectiall de abril de 2014,ello obedece a un error de transcripción, correspondiendo feChad 
lasóiicitud al 5 de:febrero de 2033-y la resolución qtrese pronuncia sobre la misma al 20 de tnaríode 2013. 

• Ir 
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--trryrai: 	o ..,,,?t,' 	tt, 
con   Earl 	14 7(5 	M 

ca.1 a gotifilo 
MOD I( aceinn 9), 0,95 ha sector MOD 2 

I. 	Al' 	haberse 
.realizado 	Una 

(acción 10), 0,45S' ha (640 ejemplares, 

acción 15). Además, para, compensar la 
1i-sten/ácida 
superior 	(3,36 

superficie de 0,36' ha adielonalnjente 

'hectáreas) 	a 	lo Intervenidas, 	se 	revegetará 	una 

aprobado: 	por superficie 	adicional 	ton 	1.553 

.CONAF 	(3 Individuos en. MOD 15 (acción 1.3), con 

:hectáreas) en lo el objete de hacerse carga de la pérdida 
correspondiente de crecimiento dé: la Mala' vegetal de 
al Sitio 'de Acopio 
de Marina N'I2. 

los ejemplares. nativos, se reveeetara 

Con 	7.863 	individuos 	de 	matorral 

1 Resolución 	.f‘141/S. andino (acción 17). 

12/2-20/12 	de: 	la 
.CONAF, dei 21 de jimio Dentro 	de 	las 	'acciones 	de 

de 	.2012,. 	quá 	se mantenirniento 	de 	las plantaciones 

pronuncia 	sobre. 	la comprometidas 	indltiven 	riego, 

.solidnid irb.s, 82/2, protección de lagomorfos, control de 

20/12.. 	del 	Decreto maleza y replante .deindividuos de ser 

'supremo N'82:de 1974 necesario (acción 10. 

sobre corta de. árbolás .. 
V 	arbustos 	en 	la, 
oreo:Milete andina de. 

Con la: plantación 'de las superffelet 
faltantes y.las adiciónales que sehaeen 

la.RM. cargo 	del 	desfaSe 	temporai 	del 
establedirniento de lal inismas,. está 

1. 	No se cumple con Superintendencia 	estima 	,qué. 	las. 

la composición de acciones se hacen cargo de los efectos.  

especies 	a. 
revegetar, al 	no 
haberse 
incorporado 
individuos de: 	la. 
espede Akiustio 

negativos generados.por la infracción. 

01110-olio 

4. 	Resolución N73.7 de 
la :CONAF, del 30 de 
octubre de.  2014, .00: 
aprueba 	la 	solicitud 
TVIDS '82/02-20/14 del 
Decreto Supremo hr82 
de 1974:sobre corte de 
arboies y arbustos en !4 
precorclillera andina de 

.1a RM. 

I. Lá 	Supedicie 
revegetada 	en 
sector 	MOD 	:1 
(0,55 	hectáMM),. 
es 	inferior 	a 	lo 
aprobado 	(1,2 
hectáreas). 

II. la. 	superficie 
revegetada 	en 
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sector 	MOD 	2 
(3,15. hectáreas); 
és inferior 	a 	lo 
aprobado 	(4,1 
hectáreas). 

III. No le cumple:con 
la composición de 
especies 	a 
revegeter, 	al no 
haberse plantado 
el 	número 
suficiente. 	(472) 
de individuos de 
la 	especie 
kabenedda 
angustifoliq: 
Asimismo, -no se 
ha. turnpfido con 
el 	número 
sufidénte 	dé 
in-db./lúes 	del 
resto 	de 	las 
especies (21263). 

IV. No se cuinPle Gen 
el 	número 
suficiente 	de 
'individuos 	(196) 
eii el sector MOD• 
5. 

4 Los microruteos N*31, 

91.  y •34, carecen de 
representatIvidad, ello 
poca: 

I) 	El 	microrutea 
'N'3.1 	del 	área 
complementaria 	al. 

• Portal 	Túnel. 	VL7, 
.e.ctor Las Lajas y N°33, 
sector 	Portal 	Túnel 
Volcán NI., de maya 
de 2014, sólo se refidO 
a VegetaCión lellosa y 
no 	se 	consideró 

- 	:e  especies 	g ofitas en 

rilI880ria 	de 
Conservación descritas. 

• én 	el 	•EIA 	y 	fue 
efectuada 	en 	line 
e peca 	que 	no 
corresponde; 

- 	.c.r.oruteo io. 	El 	m1 
NI 	, 	,Sector 	Portal 94 
Ventana NT, Sedar El 
Yeso, no identificó de 

los Micreruteos N'31, 33324, 
lub.representaron la-Vegetación 
•de las -áreas:respectivas. 

Los microruteos hr 31,33 y 34,sub- 

representaron 	la •vegetación 	de 	lel- 

áreas respeCtivas„ para hacerse.  cargo 

-de esta falta-de información se propone • 

ejecutar 	mlcroruteos 	conforme 	a 

:dottimerítO "Protocolo de: prospeceión 

tomPléntentarla 	de 	Flora 	dé 	los 

Microruteos N' 31, 31,y 94" (anexo 4, 

acción 18). 

Adicional mente, se realizará •colecta de 
gennoplasrna-de especies Ostentes:en 
los microruteos comprometidos, en la 
acción 	anterior (acción 19), ,crin. el 
objeto de producir plantee para sú 
,p1patación en el plan de restauración a 
*Uta'. posteriormente. 

Con el complemento en le realización 
 

demicroruteos 	y 	colecta 	de nfi 
germoplasma 	dé 	las. 	especies 
anteriormente 	no 	.incluldas, 	-esta 
SUperintendericia 	estima 	que 	las 
acciones se hacen cargo dé los•éfectoa 
'negetiVes generados per la infracción,. 
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manera 	clara 	el 
polígono de lanbra.de 
aducción que intervino 
la vega EY-5 y se realizó. 
en 	época 	de 	bajo 
c tecimlente herbáceo. 

5 No 	se 	han 
implementado 	la 
totalidad de. los fimos. 
y/o contrafesos, en los 
SAM N°1, 3',. 4, 8, 11y 
14. 

'Se 'descarta la generación de. 
efectos negativoa 

Se dele/tia la generatión do efectos 

.negatives. como. consecuencia de esta. 

infiectiÓn, conforme da dienta Monne 

"Análisis deefectos. ambientales. Cargo 

N° 5 de Resolución Exenta MI/Rol DT 

301-2017' (anon:15) dado que no se.ha 

producido erosión del suelo, al corno 

tampoco 	se 	ha 	Visto 	afectada 	la. 

estabilidad 	'finita. 	de 	:los 	taludes. 

Además,. se descarta la existencia dé 

efectos ambientales en la calidad& las 

aguas toda vea guano se lleve a cabo el 

acoplo dé marina con potencial de 

drenaje ácido (ARO) sobre estos SAM, 

Los 	protocolos 	vigentes 	permften 

realizar el acOpio de este material en, 

'SAM 	que 	cuentan 	con 

impermeabilización 	y 	sistemas 	de 

captación de.agua. 

Esta SUPerintendenda, estima que los 

antecedentes antes mencionados son 

aptos én 	el 	caso 	concreto, 	para 

descartar 	la 	ocurrencia 	de 	«cebas 
asociados a la presente Infracción, 

6 Se 	sobrepasaron 	los 
niveles 	máximos 
,penniticlosen la.Planta 
de 	tratamiento 	•cle 
RILes VL741.8, el mes 
de septiembre de2015, 

Pare 	los. 	parámetros 
.Álomlnio, Manganeso y 
Sólidos 	suspendidos 
totales. 

•Se descarta la generación..  de. 
efectosnegativos 

Se descarta (a :generación de efectos 

negativos, dado que no se encontró 

vailaciones'signifiCativas en la calidad 

de las aguassuperficiales de la 'cuenca 

del.Río Maleo. Lo.  anterior Se acredita 

con Int antecedentet acompañados en 

. el anexo fi ,del PDC, entre ellos cabe 

notar 	la 	Evaltiación. 	de 	riesgo 

toxicológico y medioambiental. (Borgel 

2016}, .en qué sé describe de manera 

detalladas 	la 	evaluación 	'de 	riesgo 

toxicoldgico. y medioambiental 	para 

metales en agua asociado al proyecto 

hidroeléctrico Alto Malpo, en él se 

analizaron 	las 	concentraciones 	de 

metales en agua a partli de datos 

histódcos entre 1990 a2015 (DGA) y su 

comparación con datos tomados én 
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terreno en noviernbre 2015 y .enero 

2011; como. conclusión se descarte el 

efecto 	. sobre 	la 	salud 	y 	el 

medioambiente. 

Dentro de los estudios e Información. 

rendida 	se 	incluyen; 	Informe 	de 

avance de automatización de Plantas 

de Tratamiento de Riles del Proyecto. 

Hidroeléctrico 	Alto 	Malpo, 	Minuta 

~itere° 	Calidad 	de 	Aguas' 
Superficiales Cuenca del Río Malpo, 

Informe Universidad de chile Meta- 

análisis 	de 	los. 	estudios . de 	Dr. 

Tchernitehin ^y la Dra., Bine!, !cisque a 

su vez, se basan en las siguientes 

referencias bibllográfiCesralagnottito y 

clasificación de los cursos y cuerpos de 

agua según objetivo de calidad. Cuenca 

del. río Maipo (OGA 2004), Desanclo 

metodolOgico 	e 	informé 	con 

antecedentes para la realizaCión ,rie los 

•análiliscie impactos económico y social 

de las normas secundaría l de calidad 

dé aguas dé las Cuencas Cachapoal, 

Maipo y Efod (DGA 2.012), resultados 

de análisis de calidad de agua del año 

2013v 2015. 

Por último, cabe hacer presente que, si 
bien 	los 	estudios 	cuentan 	con 	las 

limitaciones que, enellos se detálláiy 

éstasse basan en estándares objetivos, 

tales corno la inforMación diaPonible. 

.públicamente respecto de registros de 
calidad 	de 	agua 	y 	la 	bibliografía 

científica -citada. 

Ep.  Conclusión, con los estudios antes 

referidos esta Superintendencia estima 

que 	es 	posible 	descartar 	efectos 
negativos sobre la calidad del agua: 

7' No 	se 	aéreditó 	la 
ejecución 	de 
remuestreos 	en. 	las 
muestras:, 	dé 	las 
siguientes, 	plantas, 
meses.' parámetros, 

Se descarta la generación de 
efectos negativos 

Se descarte la generación de efectos 

negativos 	producidos 	por 	esta.  

infracción entiese a la 'minuta 'Análisis 

de. Formuladón de Cargos Asociado al 

Remuestreo °m'a Norma de ErriliÓn de 

Residuos 	tíquidos-Proyecto 	PHAM 
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i) 	Planta 	de 
tratamiento. de aguas 
servidas campamento 
N'4,• en la muestra de 
julio de 1014, dada la 
excedencia 	del 
palámetro ¿oliforntes 
Pélales. 

II) 	Planta 	de 
tratamiento de RiLel 
VIS, en las muestras de 
agosto. y septiembre,• 
dada la excedencia del 
'parámetro pl-l. 

ill) 	Planta 	de 
tratamiento de Mes 
VIL7-VLS, 	en 	las 
muestres. 	de 
,sentiernbre, 	dada 	la. 
excedencia 	de 	los 
parámetros Aluminio; 
Manganeso, 	PI-1 	y 
Solides. 	Suspendidos 
Totales, 

(anexo 7 dél PDC), el que concluye que 

las concentraciones observadas en lós 

meses sin rerinieltied poseen-el mismo 

orden 	de 	magnitud 	.que 	las 

concentraciones 	registradas 	.eh 

períodos 	previos 	al 	Inicio 	de 	las 

descargas desde. losidiferentes puntos 

existentes: 

Esta ,Sup-erinténdencla, estima que el 

antecedente antes mencionado. e...apto 

en 'el caso concreto, para deicartar la 

ocurrehda dé. efectos asociados / la' 

presente infracción, 

8 'Se construyó una obra 
de 	«ole 	sobre 	él 
estero. ~milito, sin 
contar 	con 	la 
aprobación 	sectorial 
requerida. 

Se desearta la generación de 
efectos negethais 

Según la minuta "Análisis, de efectos 

.asociados a la infracción del Cargo N• á 

de la Resolución Exente N° 1/Rol fie01-

2017 de laSuperintendenda.del Medió 

Ambiente 	(anexo .8 del PDC), se 

descarta 	la 	generación de efettol 

negativos derivados de la. infratcíln. 

En el. caso, se descartá la ocurrencia dé. 

alguna situación de rieágo,tocie vez que 

la Infracción se aboca . al retraso en la 

obtención de.uti permiso sectorial, sin.. 

embargo; la onra.habríasido construida 

.en 	conformidad 	a 	la 	aprobaCión 

otorgada por le..D A. 

Esta Superintendencia, :estima que el 

:antecedente antes mencionado es apto 

en .el caso concreto, pata descartar la 

'ocurrencia de efectós asociados a la 

presente Infracción. 

9 Transito 	dé 'vehículos 
de Alto Malpo por el.. 
área de Influencia del. 
proyecto, 	fuera 	del 

$e generaron ruidos molestos; 
~dados 	al 	tránsito 	de 
vehículos 	:fuera 	.del 	horario 
establecido en la FICA, 

Atendido que los ruidos generados se 
- vinculan-pi transito de .vebittolos.  fuera 

de horario y que existen una, serie de 

restrieciones horarias vigentes para el 

Prdyecto; en el caso se realizó . un. 

tir 
.tY 
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horario establecido en Protocolo de horario de- transpcifte en 
la RCA. el que se presentan de maneta concisa 

las relacionadas a las faenas dé obras 

superficiales, faenas subterráneas -en 

horarios diurno- y nocturno, 	según 

corresponda, 	diferehdando sectores 

con receptores :cércanos luseeptiblés - 

de 	ser 	afectados. por 	ruido para 

transporte de camiones y buses de 

traslado de personal. Es así; que se 

Incluyen las - restricciones establecidas 

en RCA, en él EFA (ICE y Menda), be 

esta forma, se establece' una regla 

horaria que a su vez' contiene 'tres 

reglas horarias; lasque se dividen por 

transporté de buses y camiones qué 

transitan por áreas del proyecto por 

rutas Oribileas y/o centros poblados 

según días de semen am fin de semana, 

el detalle de esta clasificación se puede 

ver en anexo 9 y corresponde -a la 

acción29 del PDC, 

Además, se realizará la interpretación 

edminiStratlya, 	de 	las 	exigencias 

relativas al horario de funcionailliento 

del proyecto -y horario de-trasladó de 

buses y camiones contenidas en. la  RCA 

(acción 	30), 	adecuándose - 	le 

estandarización horaria al resultado de 

la >decisión administrativa. 

Otras acciones referidas al personal 

internó contempla la capacitación dél 

nuevo protocolo. horario :establecido.  

(acción 31), la actualización del 

de vehículos del proyeCto lerdón 32),. 

'implementación 	de 	un sistema .de 

registro automatizado en los accesos 

del PHAM lerdón 33), instale-dónde un 

sistema de' monitoreo lee len-rete dar 

'cumplimiento 	a 	la 	regla 	horaria 

establecida 	(acción 	34), 	la 

implementación .de la misma faceldin 

35). 

Una 	acción 	relacionada 	con 	-la 

comunidad 	tiene 	relación 	con 	la 
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actualización 	e implementación 	del 
plan .de manejo con la comunidad 
lacCi6n'36). 

De 	esta 	forMa 	con 	las. acciones 
antedichas, 	esta 	'Superintendencia 
estima que el PDC se. hace:  cargo-del 
•efecto antes-sefialádo. 

'10 . Nose aplicó medida de 
'mitigación 	adicional 
para 	permitir 
Minimizar el Inyecto 
de 	las 	tronaduras, 

.  consistente 	en 	la 
-reducción de la carga 
explosiva, en :agudos 
Casos 	en 	que 	se 

:detectó. superación a la 
norma dé referencia. 

Se descarta la generación de 
efectos negativos 

ra11/0o1 Ij-O01-201r (anexo 10 ddel 
 

No' sé verificaron efectos :negativos 
Según 	el 	documento"Análisis 	y 
.estimación 	de 	efectos—ambientales. 
Cargo N° 	10 de. Resolución 	Exenta 

PDCI, esto prindpalitente.daáo quese 
habrían 	tratado 	de 	excedencias 
puntuales a la morilla' de referencia 
considerada 	"Title 	30: 	Mineral 
Resources; 	Part 	816Perinanent 
Program 	' Performance 	Standards— 
Surface Mining ActiVities. 816.67 Use 
df. Expicidves: 	Contráf Of Adverse 
Effects". 	El 	análisis 	entrega 	una 
evaluación de los potenciales efectos 
asociados a la infracción. respecto 'al 
nivel o cuantía 	del 	ruido, duración.; 
caracterláticas 	del 	ruido, 	entorno 
acústico y efectos del ruido sobre. el ser 
humano 	a partir de antecedentes' 
bibliográNcot. 

Esta Superintendencia, estima que el. 
anteiedenteentes mencionado es apto 
en el caso concreto, para. descartar la 
ocurrencia 'cle 'efectot asociados a. la 
presente:infracción, 

11 No 	se 	informó 
Inmediatainenté 'a 	la 
autoridad, ni se. adoptó 
acto 	seguido 	las 
wilopes. 	• necesarias,  
para. 	controlar' 	y 
Mitigar, 	los impactos 
ambientales 	no 
Previstos 	que 
Producen las líneas de 

MuertIdeavede.gran ~añal' Con el objethro de evitar la Muerte por 
electrocución.dé aves de gran tamaño 
el posarse sobre el tendido eléctricorse 
ha. desarr011ado una metodología de 
evaluación y monitoreo del impacto.del 
tendido :eléctrico sobre estas aves en 
las sub-cuencas de El Colorado, El Yeso 
y El Volean. El estudio fue desarrollado 
por 11FM:traed cie'OendasFOrestalesly 

34  Conforme dá cuenta Ord. N'2099/2016 del SAG, se verificó muerte de un ejemplar de cóndor (yunta,  
griphus) él día 21 de septiembre de 2015; causada por el ave se habría posado enposte de media tensión 

,-;:-.,..nomercill.41 de línea de media tensión Queltehues-El Yeso. 
v<4.11  
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m  transmisión 	-en 	la Conservación de le Naturaleza de la 
avlfauna del área del Univertidad de.Chile, para lo .cual se 
proyecto. ejecutaron tres.  campañas de terreno 

Veallzádasclimante e12014, las cuales se 

centraren.  en la observación de posibles 

eventos de electrocución de aves yen.  

la propuesta de medidas y prácticas 

para Integrar la infraestructura de las 

lineas. de faena al hábitat de aves 

rapaCea(attión 39 del PDC). 

Como 	consecuencia 	de 	la acción 

anterior, se desarrolló una propuesta 

de alternativas efectivas de mitigación 

a utilliar, entre ellas se consideran; 

Sistemas 	disuasivos 	de 	posaderos, 

sistemas 	aisladores. de 	conductores 

alktricos, posadero- tipo T (anexo 11.. 

del PDC; acción 40). Basándose- en las 

propuestas de mitigación enviadas. al  

SAG, 	-se 	instalaron 	aisladores 	de 

conductores (cobertoreámléttricos) en 

postes tipo AvJ y en postes-de lineas. 

Secundarias. de las lineas- de Média- 

tensión 	.(LMT) 	del 	Proyecto, 	esta 

correspondió a la mejor alternatle 

desde- la perspectiva .arriblerital dado 

que no irnpacta el componente viSul y 

evita la electrocución de aves (acción 

- 41.y 41, respectivarnente). 

A 	lit. vez, 	de 	forma 	de -evitar 	la .  
.ocurrencia 	de 	incidentes 	de 
electrocución de aves de gran tamaño 
en las lineas de faena. del proyecto al 
realizarán monitoreos.  estacionales en 
las cuencas de los. valles de les tíos. 
Volcán, Yeso: -y Colorado y el estero 
Aucayes, por parte de un tercero 
especialista_ 	Entre 	lot 	aspectot 	a 
monitorear se incluyen; presencia .de 
aves rapaces-en laS inmediaciones del 
Proyecto,- 	medidas 	de: 	manejo 
ejecutadas para evitar electrecución y 
colisión, 	caracterización 	del 	use 'de 
elementos 	de 	protección 	'contra 

•electroCución,earnPañas realizadas en 
otoñó,. Invierno y pdmavera 2016 y 
2017 	,(acción 	43, 	se 	acompañan 
monitoreosen anexo 11 del PDC). 
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casbAtcberíg 	e 
Se estima 	que las 	acciones antes 
mencionadas se hacer cargo de manera 
.arificierite del efecto 'producido sobre ni 

.'medio ambiente. 
12 Se 	realizaron 

tronaduras 	en 	la 
construcción del túnel 
El Volcán, .sln contar 
con un programa de 
monitoreo 	de 
vibraciones 	de 
tronaduras, 	visado 	y' 
aprobado, por partede 
SERNAGEOMIN 	DGA. 

0. 

Se descarta. la  generación de 
• efectos negativos • 

Se descarta la 'generación de efectos 

negatiVoS en base al Informe técnico 

'Resultados Monitoreo de Vibraciones 

por 	Tronadoras 	Etapa 1 	Túnel. 	Ei 

:Volcán"-, acompañado en. anexo 12 del 

PDC, él cual concluye que si bien las 

'vibraciones a distancias mayores de 

500 	m 	desde 	el 	origen 	de 	las 

tronaduras; los niveles máximos de los 

niveles de vibraciones (PPVI:.eaperados 

en 	stiperficie 	:serían 	muy 	bajos 

(menores a 4.0mm/s), cuyo Impacto 

equiValdría a percibir golpes menores 

en 	las 	paredes 	de. una 	estruitura 

residencial, sin la.. generación de dado 

alguno esperado. 

Toda.ladocumentecion en relación a la 

aprobación del programa de monitoreo-

se.encueritra incorporada en el anexo 

12 del PD[ 

Esta, Superintendencia,. estima que los. 

antecedentes antes mencionados son 

aptos 	éh 	el -caso 	Concreto, 	para 

descartar la ocurrencia de efectol 

asociados a la presente InfraCción. 

13 Sé 	dispuso 	aguas 
residuales fuera de le 
ten-Morada autorizada. 

Se descarta la generación dé 
efectosnegatiVas 

Sé descarta la existencia de efectos 

negativos, toda Vez que no se habrían 

alterado:significativarnente la calidad 

.de. las aguas superficiales de la cuenca 

del 	río Maipo. como se indica en 

"Memoria 	antecedentes- 	técnicos 

calidad de !al aguasSuPerficialesde la 

cuente dél 	río Maleo", adjunta. en 

anexo 6, previamente analizado. en 

punto.6. 

Con la inforMación proporcionada esta 

Superintendencia estima oye se ',pede 

descartar. la  generación de efectos 

sobré el medio ambiente en relación a 

esta Infracción: 

14 No 	se 	informó 
inmediatamente.  a.. le 

Se descarta la generación de 
efectos 'negativos 

No se constataron efettos negativos 

qu.e remediar en los recursos de egua. 
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putoridad,.hi se adoptó subterránea 	y 	subsupérficial,. segun 
acto 	seguido 	las Estudio de Origen de Aguas Túneles 
acciones 	necesarias 
para 	controlar 	y 
mitigar, los -Impactos 

Proyecto Alto Mai po", el, que tiene por 

objetivo principal determinar el posible 

ambientale 	no t origen de las,eguas que afloran en los' 

previstos .asociados .1 ttbieles del proyecto y conocer' su 

los volúmenes de agua relación con las aguas superficiales (río, 
generados durante la esteros o vertientes) para la cual ke 
zonstniecióii 	de 	los realizó 	un • análisis 	hidroqufmico 	e 
túneles. -Isotópico de las aguas en 	distintos 
En particular, -en 	los 

. 	lif5, sectores VA4, VI, puntos clb monitoreo en los sectores.de 

VAl., V.14, VL5, VL7-VL8 las centrales hidroeléctricas Las Lajas y 

y U. Alfalfa' II. Melló objetivó y análisis se 

manifiestaen las conclusiones 1 a 4 del 

mismo estudio, conforme a las..cyales 

sepuade inferir que las aguas afloradas 

en los túneles son distintas a la de los 

ríos en cuanto a su origen, las que 

provendrían 	mayoritariamente 	de 

precipitaciones. Las conclusiones 5, .6 y 

7'5, se respaldan á través ..del memo 

técnico elaborado-  por SRK Consulting,. 

en el. que teniendo en consideración la 

geología del-sector de construcción de 

túneles, en su mayoría corresponde a 

rocas volcánicas, con bajos valores cte 

Infiltración y de baja pérmeabilidadpar 

lo qUe.concuerda la conclusión 5.. De la 

misma-forme, las aguas Suberficiales de. 

los 	ríos, 	tendrían 	uná 	importante 

conexión con el acuífero sedimentario 

superior, 	los 	que 	presentan 

conductividaties hidráulicas del Orden 

dé I a 10 m/d Y por consiguiente, con 

los pozos con derechos-  del sector; se 

puede determinar que e) probable 

35•E5tas consisten en,que "las aguas pros-tenientes de las precipitaclanes,se infiltran en el suelo, M'unzan-do- Con 
un Movimiento-  vertidal lento por estructuras, zonasde.contacto y niveles de mayor fracturamiento; pudiendo 
provocar una variación en la calidad-debida-al aumento .del tiempo de. residencia, el lento Moviniienta y 16 
interacción Con la' roa" (-conclusión 5), se "estima Un porcentaje - de Infiltrodón entre 6% y 8% de la 
drec-ipitadóil debido.a la muy bala permeabilidad dejos depósitos del sector(10-2 :104  mil); cokuladó a 
partir de ensayos hidráulicos en lozana de los túnelel. Se Considera-0e eiporcentajedelnfiltración y la-calidad 

qguas,supeificiales no varlarlan.Ooria construcción de 1s túneles ya que el radio de influencio generado 
.pore1.drenaie inducido por los túneles, no alcanzarla lasupeifiéle «del terreno" (*conclusión -6) y "o partir de/a 
muy..8a1a.balopernieabilIdad de los depósitos, el lentammdmientoyelaita tiempo de -residencia dé las imitas 
subterióneaSishnocenadalen los nitieles.de mayorfrooturamlentoy estructuras de/sector, se. consideia que 

caudal-entrante a los túneles sería bajo y sin tener influenciasobre la cantidad y calidad de los caudales. 
superficialesexistentee (conclusión.  7) 
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.161. 

MtVat90 é Ira váté' ffl'sed 
' 	• 	, -- 	• ¿int ene , e uce 	o-ell 	en`';  

:11 	al IleXeri., Orar» 
drenaje- de agua de, los túneles no,  

afectaría 	al 	aculen): sedimentario 

superior debido 	a. que 	nó existiría 

conexión aparente entre: OJOS, lo que 

corrobora las conclusiones 6 y7. 

Por otro lado; para descartar efectos en 

la afectación de notas con derechos de 

agua 'dei sector, se incluye un informe 

preparado. por: la consultora Hidiornas 

Ltda., que le:pronuncia respecto el área 

de 	influencia 	estimada 

correspondiente a le. envolvente de los 

radlos.de influencia producidos por el 

drenajedeinnel Las tajasen SettorL1, 

los .que : se' estiman en función del 

medio poroso,,tieinpo,, coefitiente de 

almacenamiento, 	transmisivldad, 

conductividad 	hidráulica del macizo 

rocoso y espesor delacidfero. A modo 

dé tont' usión, se puede señalar que los.: 

pozos 	con 	derechos 	constituidos: 

extraen agua diiectamente del relleno 

sedimentario del rió Maipo, y debido a 

las bajas ,permeabilldades del sistema 

rocoso en el cual se encuentra el túnel' 

Las. Lajas, hidrogeológiCamente hb es 

factible que el efecto del drenaje del 

túnel. se propague. hasta el 	rellenó: 

sedimentarlo, poi lo que ninguno de los: 

pozos 	con 	derechos 	de 

aprovechamiento 	de 	aguas 

'subterráneas, constituidos en el área 

,L1, se vería afectado ante el' drenaje 

producido por &túnel Las Lajas: 

Finalmente, 	para 	descartar 	efeCto 

sobre la vega EY5:13.) por afloramiento 

de aguas desde el túnel VS.ocurrlda 'en 

noviembre de:2016, se entrega Minuta 

complementarla con el "Análisis de 

eacorrentla superficial y 'efecto sobre 
vega sector tiltiel VI" actualizada, la 

que de cuenta qué los flujos de agua 

generados no escurrieron hacia la vega,, 

Mas- aguas hablan sido Captadas y' 
acuniuladas en el sector .  del frente de 

trabajo, 	para 	posteriormente 	ser 
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tratadas 	y 	descargadas, 	las aguas 
afloradas durante. el evento fueron 
analizadas y no superan los límites 
establecidos 	en 	la 	NCh 	i333/78. 
Adicionalmente, 	se. 	evaluó 	la 
vegetación de la vega en la qua se 
encontraron valores de cobertura 'y 
-diversidad de especies «insistentes ten 
los 	antecedentes 	presentados 
anteriormente corno parte de la línea 
base del proyecto y' en'los' estudiol 
realizados en el área a través de. los 
años. Todos estos 'antecedentes se 
pueden ver en el anexo 14 del PDC; 

Con la information de los estudios 
antes 	referidos, 	se 	deseada 	la 
gentraci6e de efectos negativos sobre 
el 	medio ambiente asociados a la 
presente infracción. 

C. 	Verificabilidad 

228.. Que, el criterio de, verlficabilidad, está 
detallado en la letra c) del artículd.9 deiD.$. N°30/2012, que exige quetas acciones:y metas 
del .Proárama de cumplimiento contemplen mecanismos 'que permitan: acreditar su 
cuinpliiniento„por lo que la Empresa deberá -incorporar para todastás acciones medios de 
verificación Idóneos. y suficlenteS.que permitirán evaluar' el cumplimiento de cada acción 
propuesta.. 

227. Que, en 'este punto, el PDC.Incorpo re medios 
dé verificación idóneos Y Alficientes, ,que.aportan .información exacta y relevante,. Y :que 
permitirán evaluar el cumplimiento de cada una de las. acciones propuestas. Se hace 
presente que los distintos Medios de verificación, Indicados para cada reporté, guardan 
además-armonía 'y sentido con losindicadores de cumplimiento resPectivol. 

228—Que, lo anterior es sin perjuicio. de las 
correcciones cié Oficio .que se detallarán a :propósito del cargo N"i en relación al Indicador 
de cumplimiento propuesto para las acciones isrl y 2.- 

229. Que, esto último se realizará en atención 
que.el actual Indicador se calcula tomando comehábitat de vega .de referencia sectores.de 
la:vega:CM. Sin embargo, en •Ret„Ex. N 22/8QI. D-00Z-2011 en la sección observaciones 
especificas, 11, identificador 1„. párrafo 4, sé indicó "lCart 'el objetó de mejorar la 
verifIcabilidad eficacia de las' acciones 1:1y 1.2, se deberá Modificar el indicada,' tic 
earhalimlénto constrididaen le SecCiÓn Plan de Manitorea y Evaluaciem contenido enetaaéxa 
1.'4e forma 'tio1 que queden establecidos los Magos de sobrevNencla de vegetación;  riqueza 
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de especies del hábitat a meJórar.o:enriquecer, cobertura vegetar y contenido de humedad 
del suelo de acuerdo •a un. hábitat de vega de referencia y no en base ala propia vega 
degradada" (el énfaSis es nuestro). 

230. Que, por ello a través de la corrección de 
°fíelo que se indicará en la sección correspondiente, si bien se mantendrá el indicader de 
cumplimiento propuesto para las-acciones. N°1 y 2, en términos de su estructura, variables 
y umbrales; se modificará la vega a Utilizar-corno hábitat-de referencia-para-la aplicación del 
indicador, desde le.vega denominada en la evaluación ambiental del Proyecto como EY71 a 
la vega EY-5,- con .los consecuentes cambiosque ello implica para la ImOlementadlón de las 
acciones NI y2. 

231. Que, lb antedicho se realiza no solo porque,  
responde -a la' Observación anteriormente indicada, sino porque un ecosistema de 
referencia representa un estado avanzado de desarrollo ó un mejor estado que el 
etosistema pot restaurar (el que se encitentra en un estado ecológito anterior), en lo' 
polible que no esté perturbado" este.ecosistema'es el modelo a: alcanzar: Ádemás, 
atendido que los ecosistemas son dinámicos en el tiempo, cabe preferir la comparación con 
una vega que presenté menores perturbaciones. 

232. Que, en tal Sentido, la vega EY-5 reune una 
serie de condiciones que la. hacen apta para curnplir tal rol, entre otras, se. encuentra 
rodeada; de, un área de- restricción, está sometida a similares condiciones edafo-climáticas 
que la vega. EY-1„pertenece al Igual queja vega EY-1a le misma subcuenta del río El Yeso, 
la propia empresa ha realizado,  una prospección en la misma, por lo que..se cuenta con 
información base más reciente qué aquella referida a la vega ÉV-137- y tal como la empresa 

señaló 'no se aprecia tire afeCtatidn negativa, del sector de. vega considerado. Tanto la 
cobertura • como la diversidad de especies son consistente con Idsantecedentés presentados 
anteriormente en los estudios,  realizodos-nl, resultando en definitiva, un ecosistema de 
referencia más apto para el caso. concrete. 

áa. Que, en tal sentido, en lo que corresponde a 
la acción N°1 la información base 'a utilizar será la entregada por el mismo titular a raíz del 
cargo N"2, en el documento "Próspección Vega EY-5" (incorporado en anexo 2 del PDC), se 
deberá contemplar para el parámetro riqueza. de 'especies la tabla N' 1 excluyendo: las 
-especies arbustivas. Para el -parámetro:contenido de htimedad-del suelo, se Utilizará .elvalor-
proinedio de. los Valores. que se obtengan en las- mediciones. a realizar en la vega EY-5 
durante las campañas de. monitoreo. Las meditiones se realizarán. en 15 puntos distribuidos. 
en forma homogénea en la zória de vega activa. Los parámetros sobreviven-da de tepes y 
estado sanitario no se Modificarán, así como tampoco los valores -de Mejoramiento 
esperados, 'Conforme a lo indicado en el docbmeOto »informadon.de vega de referencia" 
(en anexo1.del pot). 

26  Wortlev, L, Hero, J. 	& Howes, M. (2013). 6valuating ecolog;ical lestoratIon Succesa: A review pf ihe 
literatura Restoration EcotagY, 21(5)', $17—..543. bitrundolorgt10.1111/rec.1.2028 
z' La inforniacién base , dé la vega ÉM. que se propuso utilizar fué obtenida el año 2013,. en Cambio, la 
InforMacIón base contenida en el Informe "Prospecciqa sector vega EY 5" de Iván Gréz e  MCorporado en el 

cl.)  Anexo 2 del PDC, es dél año 2017. 
ramos, 	Informe "Prottieccián sector vega EY-5" de Iván Grez e Incorporado en el Anexo 2 del PDC, p 6. 

deSoliihy 
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264. Que, en lo que corresponde a fa. acción N*2, 
la información baSe a utilizarsérá la entregada por el mismo titular a raíz del cargo N*2.,..en 
el documento. "Prospección Vega EY-5" (incorporado. eh  anexo 2 c/d PDC), se 'deberá.  
contemplar para el parámetro ricieezá de especies la tabla N* 1 excluyendo las especies 
arbusthras. Para el parámetro cobertura de vegetación se fijarán los estimados en ei mismo 
documento y para el ecinténide de humedad, del suelo se utifizará el valor promedio de los 
valores qué se obtengan en lasrnedielones a realizar en la vega EY-5 durante las campañas 
de monitoreo. 

D. 	Otras consideraciones asociadas al 
artículo 9 del D.S. N° 30/2012 

235. Que,' el inciso segundo dál artículo 9 del D.S: 
Ñ* 30/2012 dispone que "En ningún caso se aprobarán programas de cumplimiento por 
medio de los cuales el infractor intente eltidir su responsabilidad, aproveéharse .de su 
infracción/o bien, quesean manifiestamente 

236. Que, en relación con este punto, de 
conformidad al análisis realizado no existen antecedentes que permitan sostener que la 
Empresa, mediante el instrumento presentado, intente eludir su responsabilidad o 
aprovecharse de su Infracción. 

237. Que„ tampoco se considera que los plazos 
propuestos para la. ejecución dé las-acciones censideradas resulten dilatorios, hablándose. 
modifitaddo justificado oportunarhenteáqUallos plazos respetto4e los:cuales se realizaron 
ebservácioriel.:en virtudde.swextensiOn. En .este punto, cabe adeMáshater presente -que 
de conformidad aló infOrmádo,.AlttiMaipaSpA diolnicio a la ejecución de acciones de! PDC. 
asociadas a las Infracciones-N° 1, 2, 3, 4, 	11, 12,13 y 14 deforma previa a contar con 
la reseluCión de esta Superintendencia éh torno 'a la aprobación o rechazo del :PDC 
presentado. 

DECISIÓN EN RELACIÓN AL PROGRAMA.  
DE CUMPLIMIENTO PRESENTADO POR 
ALTO MAIPO SPA. 

238. Que, por las considetadories Señaladas 
precedentemente, el PDC 'presentado per.  Alto klaipo SpA., cumple con los criterios dé 
aprobación de un Programa de Cumplimiento, establecidos en él artículo 9 del D.S. N' 
.30/2012. 

239. Que, sin perjuicio de lo anteriocy en base ál 
articulo 42 de la LOJSMA, que define el -Progrania. de Cumplimiento como "el plan de 
aceldneS• y metas presentado .por el infractor;,,.para que dentro de in plazo fijada por le 
Superintendencia, los responsables: cumplan satisfactoriamente con la norrilarly.a 
ambiental";  correspOnde hacerlascorrecCionesee oficio que se indican en eiResuelVcil I de 
'la presente resolución. 
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IV. 	ANÁLISIS DE SOLICITUDES REALIZADAS POR 
DENUNCIANTES 	DURANTE 	EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

240. Que, durante la tramitación del presente 
procedliniento, terceros dotados con la calidad de interesados en el procedimiento;  han 
realizado una serle de presentaciones y solicitudes én el cuaderno principal del 
procedimiento sancionatorio29, respecto de las cuales corresponde pretisar cómo han sido 
ponderadas. 

IV.1. PRESENTACIÓN ÁLVARO TORO 
DEL 1 DE AGOSTO DE 2017 Y 
RELACIONADAS 

241, Que', tal como se indicó precedentemente en 
lot.antecedentes del procedimiento, sancioriatorio, el 1 de agosto de 2017 Alvaro Toro 
realizó una presentpción por mediOde laque   solicitó se oficiara a [titular para que 'informase 
•sci: bre ip situación técnica y-amblentel de la construcción del túnel bajo el monumento 
natural El Merado. Por Mecliodel mismo documento, se solicito la realización de.dlligencias 

'probatorias Consistentesen citar adeclararal representante legal de la empresa contratista 
Constructora Nueva Malpo.5.A„ y a Aus técnicos y ejecutiVoSespecialistas, con el objeto de. 
aportar antecedentes sobre el periodo dé construcción fundante de los • cargó! Y en 
definitiva sobre todo lo que diga relación, con la construcción del mencionado túnel, sus' 

impactos y dificultades técnicas de 'materia Ilzw según lo dispuelta por su RCA.: 

242. Que, posteriormente, con fecha 9 de agosto 
de 2017, Alto: Maipo.SpA realizó Una preSentaciÓn por medio de la que, indicó que la Solicitud 
de los interesados era improcedente ya que no tendría relación con el ámbito del 
procedimiento y porque la información sollcitadayase,habría -entregado, solicitando que se 
rechazasela petición de los interesados. 

243. Que, ulteriormente con fecha 16 de agosto: 

de 2017, Álvaroloro realizó una nueva presentadón,.por medio de la que reitero la solicttud' 
de requerir a le empresa información relativa a la decisión de no continuar con :la 
construcción del túnel que pasa bajo el Monumento Natural El Morado, así como, instruir 
tanto a ConStruCtora Nueva Máipo S:A. como a AES G.ener para que entreguen copia 
fidedigna de los- Informes indicados. en la presentación, donde se indica existiría un grave 
riesgo a la vida de los trabajadoreS.si se continuaba la excavación con la. máquina TBM 
(tunnel boringmachine). 

244. Que, en respuesta a la antedicha 
comunicación, el 25 de agosto de 2017, la empresa realizó una presentación indicando que 

29  Cabe noterque en el presente procedimiento, también ellste un cuaderno de medidas provisionales en el 
que se han realitado una lene de presentaciones por parte dé la empresa y terceros interesados; tales 
pretentaclones se encuentran raditadas en dicho cuaderno sea por loS términos en los que las mismas se 
utilizaron, por la temática que expresaron :o por el momento de su presentatiehé presentaciones:previas a la 

• dictación de medida provisional aunque tengan que yer, con la misma, se radicaron en el cuaderno principal, 

ra 
CuMnrnieno. 1!" 

13.1rque en dicha fecha lógicamente no existía un cuaderno de medidas. 
deSe ny  
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los documentos solicitados por lOs interesados no serian atingentes al' procedimiento 
sancionatorio; y en ningún caso configurarían un hecho infraccion.al de competencia de, la 
SMA que requiera la realización de•diligenciasprobatorlás..EI titular solicita además no-
tener por acompañados los •documentos adjuntos á la solicitud de, diligencial probatorias 
de Álvero Toro de '16 de agosto de 2017, así como resolver la solicitud de diligencias. 
probatorias,.rechazándola en todasSus:partes: 

245. Que, con fecha 8 de septiembre de 2017, 
esta SMA clictÓ la. Resolución Exenta l‘r 15/Rol DT-00172017, por medio de la que resolvió 
tener.  presente Cas presentaciones tanto de los interesados corno:de la empresa,' incorporar 
al expediente los documentos acompañados por lo1 Interesados y solicitar copia de tres 
informes, así como la traducclánal español:de ellos. 

246. Que; por medio de presentación del 28 dé 
septiembre de 2017, la empresa acompañó los informes requeridos en. Resolución. Exenta 
N° 1S/Rol D-001-2017, sin 'perjuicio de •reiterar su indicación respentaa que lainforráadón 
solicitada no se vincularía con losicargos•fórmulados.• 

247. Que, con fecha 23 de octubre de 2017, 
mediante. Res. Ex. N° 17/D-001-2017, esta SMA resolvió tener por incorporada la última 
presentación de Alto Maipo. 

248. Que, analizados. los documentos solicitados. 
por esta Superintendencia y presentados por Alto Maigo SpA en.tu:Preseritación•del•28:cle 
septiembre, se Considera: qualintéticiamente, estos.corresponden a informes técnitos•que 
abordan las dificultades constructivas y •deseguridad, que habria tenido laempresadurante 
la construcción de los túneles;  en consideración de,sus métodos constructivos -•el uso de 
tunnel.borfhl rnqchlhe- y le escasez. de información 

249. • Que, estos informes no aportaron 
información relevante, atingente o nueva para .la pyaluacián.  dél PDC presentado en 
atendori al contenido de los cargos formulados en ReSi E. Nf1/Rol D-001-2017: En especial 
consideratión • dé • que él Pin .en. su versión actual incluye el sometimiento. a evaluación 
ambiental de la variable aguas afloradas, cuestión que atendidos los contenidos minimOS 
comprometidos involucraría;  entre otros aspectás, :una actualización del Modero 
hidrágeOlógice, 

250.. Que, en tal sentido, tampoco se estimó 
pertinente y•condueente, para la etapa:actúa( del procedimiento—análisis de PDC—proceder 
a citar al representante legaidela•einpresa.tontratilta.  CánstructoriNueva Maipb.S.A. y'a 
stilftecnitás y• ejecutivos especialistas, croan él objeto de aportar antecedentes scibre• la 
construcción de los túneles. 

IV.2. PRESENTACIÓN DÉ MAITE'BIRRE 
ABAROA DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2017 Y 4 DE OCTUBRE DE 2017 

251. Que, con fecha '24 de octubre. de 2017, 
mediante Memorándum N*3840/2017, se derivó a la DIVISIÓTI de Sanción y Ctimplfridento 
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de esta SMA tanto una denuncia 025 &septiembre de.2017:presentada por Maite Birke 
Abarca,. por medie,.de la 'qué señaló que se estarían realizando vertimientos de águat 
eventualmente contaminadas al río Maipo, Incumpliendo reiteradamente la RC.A, 
solicitando la fiscalización urgente del tramo del túnel qué sé construye entre les. ríos 
Colorado y Maipo; la paralización de las obras, con el objeto de que el proyecto controle y 
mitigue y que se le imponga a Alto Malpo la sanción más.alta, en atención 'a la amenaza y 
riesgo.a los que expondría a los habitantes de la comuna, tomo la presentación realizada 
por la misma, el 4 de octubre de 2017, 91.1 la que adjuntó un CD con grabaciones de las.  
descargas que estarle realizando la ernprela„solicitando se analicen los líquidos industriales: 
vertidoS al río, y reiterando la solicitud urgente.de fiscalización, la paralización de las obras 
y Ja imposición de. la sanción más alta en virtud de la amenaza y riesgo que la empresa. 
prOvocal¿la a los habitantes de la comuna. 

252. Que, 	estas 	presentaciones 	fueron 
incorporadas.al 'procedimiento mediante Res. E. 0.8/ROI t>001-2017del 15 delnoviembre 
'de 2017, en la cual. además.se.derivaron los antecedentes al Fiscal Instructor para que este 
decidiera si proponer o no la adopción de medidas provisionales. 

255. Que, con fecha 7 .de diciembre de 2017, 
mediante Resolución. Exenta W1460, el Superintendente dictó Medidas provisionales en 
'éste procedimiento. 

254. Que, cabe tener presente que la decisión 
anterior tuvo como antecedente el memorándum D.S,C. W674/2017 del Fiscal Instructor 
del procedimiento, que consideró las antedichas presentaciones de Melte Birke Abaroa, del 
25de septiembre y4 octubre de 2017. 

255, Que, ásirrilsmo, tal como se' indico en el 
antedicho memorándum el 25. de septiembre de 2017 funcionarios:de la:Superintendencia, 
realizaron una 'actividad de fiscalización qué incluyó' el túnel al. 'que se referían las' 
preseritationes de'Malte Birke Abaroa, 

256. Qué, en consecuencia cabe tener como 
atendidas las solicitudes de: los escritos de 25 de septiembre de 2017 y.4 de octubre dé 
2017, sea tanto porque Se realizó la fiscalización, como porqué se dictaron Medidas 
Provisionales dirigidas al control de los afloramientos y análisis de la calidad de las aguas 
vertidas. 

257. Que, en lo que dice relación con la solicitud, 
de imposición de la sanción señalada ?n'ambos escritos, la Interesada debe estarse a lo 
resuelto a propósito de la' aprobación del PDC„con especial enfasis,en el, análisis realizado 
apropósito de integridad, verifIcabilidad y eficacia, en relación alos cargos W1.3y. 14. 

IV,3 PRESENTACIÓN DE MAITE BIRKE 
ABAROA DEL1.3. DE OCTUBRE DE 2017 

258. Que, ton fecha 13 de octubre de 2017, Maite 
4%-• 4.1trke Abaroa mentó ene ptesentáéión ante esta SMA, por medio de la que entregó nuevos 

ctral P. 
52 ..• 



11, 

hiT* Goblemo  

Mr, SMA 

 

Superintendencia 
del Medio. Ambiente 
Gablemo de Chile 

 

-antecedentes asociados a la. afirmación sostenida por Alto Maipo, relativa a que el 
vertimiento de agualsérvidas y/o ccintatninadas-al río Yeso responderían a la.interVención 
maliciosa de terceros. Én el mismo.eScritd,.solicitó'considerarjas pruebas entregadas, que 
desinentirian laafirmación hecha por AltaMaincr en su carta conductora.. 

259.. Que, posteriormente, con fecha 23 de 
agosto de 2017, esta Superintendencia dictó la Resolución E.xenta 1\1'17/R01D-001-2017 por 
medio de la que se resolvió incorporar al procedimiento sancionatorio las presentaciones y 
sus respectivos documentos anexos. 

260. Que, cabe indicar que la alegación indicada 
por la empresa en la carta.  Conductora al PDC presentado el 16 de febrero, relativa a que la 
descarga de aguas residuales ocurrida el 21 de enero de. 2016 desde la Planta de 
Tratamiento de Aguas Servidas del Carripamento El Yeso, es ,una alegación relativa a la 
autoría de la infracción y como tal, la misma deberá 'ser analizada,, en eieventual dictamen 
y resolución sanciónatoria delprocgdimiento, si es que el mismo se reinicia. 

261. Que, sin perjuicio de lo anterior, cabe 
reiterar que tal corno se desarrolló en considerandos 188 y siguientes; las acciones 
propuestas a propósito del cargo N'13, si se hacen cargo de la Infracción cometida y no se 
reducen a meras acciones de seguridad, como la empresa propuso eh su presentaciPn de 
PDC original de 6 de febrero de 2017, a raíz de atribuir la descarga al accionar malicioso de 
terceros. 

IV.4 PRESENTACIÓN DE MAITE BIRKE 
ABAROA DEL 2 DE NOVIEMBRE.DE 2017 
Y RELACIONADAS (SEREMI DE SALUD) 

262. Que, con fecha 2 de noviembre de 2017, 
Maite Birke Abaroa realizó una presentación mediante la que iridicó que la SEREMI de Salud 
habría sancionado a Alto Maipo SpA,. respecto de la superaciÓn de los límites de ros 
parámetros aluminio, manganeso y sólidos suspendidos totales, y por haber sobrepasado 
el parámetro pH y solicitó se incluya.en él procedimiento la sanción dictada por la SEREIVII 
de Salud contra Alto Maipo. 

263: (fue, poSteriormente por medio de 
Resoludóri Exenta N*18/RolO,001-2017, se resolvió tener poriptorporada la presentación 
antes indicada. 

.254. Que, en el procedliplentosancionatoiio,que 
setlesarrolle ante la SMA, instanciaParklatorisidératión de las sanciones' impuestas por 
servicios sectoriales, ya sea porla vulneración al principio de ne.billo ídem, Corno. por la 
'alfilcadóii del literal e). del artículo. '40 de-  la LO-5MA es él dictamen y resolticiÓn 
.sentionatoria,.no.la resolución qüe aprueba o rechaza un PDC. 

265.: Que, a su vez, atendició nrie. eh  el presente 
procedimiento sancionatorioseaprobará el"PDC propuesto, con la consecuente Suspentión 
dei procedimiento, no se estimaatingentep útil en relación a lwetapa.del procedimiento, 
incorporarla sanción aludida porta interesada: 
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IV.5 PRESENTACIÓN' DE MAITE BIRKE 
ABAROA DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Y 	RELACIONADAS 	(MEDIDA 
PROVISIONAL).  

266. Que, con fecha 2 de noviembre de 2017, 
Maite Birke Abaroa realizó una. presentación mediante lá que solicitó, la aplicación de una 
Medida provisional. ConfOrrne a lo indicadó en la suba del escrito, el riesgo consistiría en 
que los acuíferos del sector podrían secarse, como consecuencia del rompindentb de napas 
subterráneas debldo'a la construcción del Proyecto, sin embargo, en el cuerpo del escrito, 
se indicó, que el riesgo surgiría de la eventual afectación del río Malpo debido al vertimiento 
de las:aguas afloradas desde.ei túnel Las Lajas. 

267. Que;  posteriormente, por 'Medio de 
Resolución Exenta hr 18/Rol D-001,2017 de 15 de noviembre de2017,:seresolviótener por 
incorporada lapresentación. indicada, así como derivar los.antecedentes al:Fiscal Instructor 
del procedimiento, con el objeto de evaluaria-propoSición o noclemedidas provisionales': 

268. Que,. con feche 23 de noviembre de 2017, 
Alto Maipo SpA presentó un escrito. mediante el que solicitó rechazar en todas sus partes lá 
solicitud de aplicación de una medida provisional realizada porMaite BirkeAbajoa,.debiclo 
a que no concurrirían los supuestos básitris para la procedencia de la medida,. esto es, una 
amenaza inminente de la ocurrencia de un 'daño al medio ambiente a á' la salud de las,  

personat: Más adelante, con feCha 04 de. ,diciembre de .2017; el titular 'acortipatió los 
resultados de :los rem.uestreos realizados a las aguas de afloramiento del Túnel 11," 
contenidos en. los análisis de laboratorio á17-599787 y ES17,61847. 

269. Que, ,con fecha 4 de diciembre de 2017, Alto 
Maipo remitió:copia de una serle de informes de análisis de laboratorio (informe de.AnálisIS 
ES17-59987 y ES17-61847), con sus respectivos informes de terreno de remuestreo e indicó 
que a la feche noeXistedescarga de emergencia alguna al río Maipo. 

.270: Que, con fecha 5 de' diciembre de 2017, 
.mediante la Res. Ex, N* 20/Rol D-001-2017, se resolvió incorporar al procedliniento 
sancionatorio la presentación dé Alto Malpo de fecha 4 de, diciembre de 2011, debido a su 
relación con la solicitud de medida provisional. 

271. Que, posteriormente con fecha 12 de 
diciembre de 2017, Maite Birke Abaroa realizó una nueva presentación mediante la qué 
solicitó a la SMA rechazar los descargos :de Alto Maipo y dictar la medida provisional 
solicitada contra el Proyecto, debido a que el titular mantendría-una conducta infraccional 
permanente y continua durante el tiempo, lo que no daría garantías e los vecinos de la 
veracidad de los informes presentados por la ernpreSa4  tnvocándo,  el riesgo a que' El 
Manzano pierda su fuente de agua. potable. 

212, Que,. finalinente, con fecha 5 de enero de' 
4p:fi  2018, mediante.Res, Ex, N° 22/Rol D-001.2117, se resolvió incorporar al procedimiento las,  

ow.i.dr.‘"'1, bseivationes y anexos respectivos,. presentados. 	Maite Birke Abaroa con fecha 4 y 12 
deSand01 
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de dlcieMbre de 2017 y a su vez, que la interesada se estuviese a to resuelto en. Res. Éx. 
W1460/2017, a las obsérvationes que se realizaron al ppc en la propia Res. Ex. N° 22/Rol 
D,-001-201.7 y a la eventual decisión de aprobadón o rechazo del PDC, 

273. Que, respecto a lo solicitado en términos .de 
dictación de una medida provisional, cabe :reiterar lo ya indicado en ReS. Ex. N°.22/Rol D-
001-2017, en el.sentido.de  que la interesada debeatenerse a lo resuelto en el cuaderno de. 
medidas broVilionales:hasta la feCha, es así'que el Superintendente ordenó la diclación dé 
medidas 'provisionales en contra deltihiler, en RelolUCión Exenta-N1460 del 7 de diciembre 
de 2017, renovándose y-adaptándose las mismas alas circunstancias en Resolución Exenta 
Fj°31 del 10 de enero de 2018, Resolúción Exenta N°185 del 9 de febrero de 2018 y en 
Resolución Exenta N'308 del 14de marzo de 2018. 

IV.6. PRESENTACIÓN DE MAITE BIRKE 
ABAROA DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 
2017 (SANCIÓN POR DESCARGA ILEGAL) 

274. Que, con fecha 23 de noviembre dé 2017, 
Maite Birke Abaroa presentó ante esta SMA un escrito'por medio del que soliCitó se aplique 
la máxima sanción establecida en la legislación, vigente contra la empresa, debido a:que el 
titular infringiría reiteradamente la• RCÁ 	256/2009 en su Considerando 8.5.1., ya que 
deScargaría aguas residuales directamente al río, acompañó a su presentación registros 
audiovisuales por medio de los que se apreciaría una descarga ocurrida en el sector 11. 

275. Que, con fecha 29 de noviérnbre de 2017, 
Mediante Res. Ex. N' 19/Rol 0-001-2017, se resolvió incorporar la presentación al 
procedliblento sancionatorio. 

276: Que, además la antedicha presenta/6n fue 
considerada eh el memorándum de solicitud de medidas que el Fiscal Instructór del 
procedimiento dirigió al Superintendente (Memorándum D.S.C. N°674/2017) y que sirvió 
de antecedente para la ditteellri de Medidas provisionales por parte del Superintendente 
(Resolución Exenta N*1460/2017), 

:277. Que, en relación a la solicitud. de la 
imposición de la máxima sanción indicada en el escrito de 23 de noviembre de 2017, la 
interesada debe estarse a. lo resueitP a propósito:de.la. aprobaCión del .PDC, con especial 
énfasiS en el análisis realizado :a propósito de integridad, -verificabilidad y eficatia, en 
relación.aleS cargos N°13 y 14. 

IV,7 PRESENTACIONES DE MAITE 
BIRKE ABAROA DEL 23 DE NOVIEMBRE 
DE:2017 Y DEL 4 DE DICIEMBRE DE2017 
(POZOS DE BOMBEO) 

2.78, cule, con fecha 23 de.'novieinbre de 2017, 
Melte Birke Abaroa presentó ante esta SMÁ un escrito en cuya' suena, solicitó incluir 
procesó sancionatodo Rol M01-2017., la construcción de pozos de acopio dé agu 	.1. 
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subterráneas al Interior de los-  túneles, cuyo uso conllevarla 14 vulneración al Código dé 
aguas Una nueva Infracción, indicando posteriormente en la.parte conclusiva de'su'escrito, 
fundándose en.  l derecho de petición consagrado en la Constitución, que se. determine en 
el caso el cierre.  y/odemoliciÓn inmediata de.estos pozos, 

279. Que, en el cuerpo del mismo, señaló que 
conforme a lo Indicado en el acta de la diligencia dé visita realizada el 18 de abril de 2017, 
se habría observado la existencia de pozos desde los cuales, cuando no hay actividad en el 
frente de trabajo, se bombearía a la cañería correspondiente les aguas de infiltración y 
cuando hay actividad, se dirige el agua a los pozos desde los que-se dirige el agua hacia las 
plantas de tratamiento de RiLes. 

280. Queja juicio de la Interesada;  estos pozosn 0 
son mencionados 'en la evaluación ambiental dei Proyecto, por lo que no cuentan con 
autorización ambiental. Asimismo, Alto. Maigo SpA solo 'estaría autorizada. para dirigir las 
aguas hacia las piscinas.de decantaCión u.bitadasan él exterior, sin acopio ni manipulación, 
CualqUier otro uso es ilegal e implicaría una apropiación. Indebida de los derechos de agua. 
o un hurto de ustude los mismos. 

281. Que, con fecha 29 de noviembre de 2017, 
mediante Res. Ex. N'19/Ról-D-001.2017, sé incorporó al procedimiento la presentation 
antedicha. 

282. Que, posteriormente;  el 4 dé diciembre de 

2617, la 'mismainteresada a raíz dé lo indicado ene! acta de fiscalización realizada el 25 de 
septiernbre de 2017 (considerando 255),. en la suma de su escrito, la Interesada solicitó el 
cierre y. la demolición de los pozos de...bombeo dé aguas de. infiltración en 'el interior del 
túnel Li, y' en el cuerpo del escrito la denunciante solicitó que la 514A. ordene la 
investigación y el cierre y/o la demolición de los pozol de acopio de aguas subterráneas 
construidos en el interior del túnel Las Lajas -L1-, ya que se trataría de -obras ilegales, 
indicando además que habría un uso Indebido de derechos de aguat subterráneas 
consuntivos y no consuntivos por parte del titular. Reiteró-que íos pozos construidos no 
figuran en los considerandos de la RCA N' 256/2009PI. en el EIA del Proyecto,, por lo que los 
mismos no' contarían con-autorización ambiental. Por medio del escrito, solicitó además 
aplicar las- másaltas sanciones al Proyecto. 

283. Que, el. 5 de enero de 2016;  se resolvió 
incorporar al proceelinientb la presentación del 4 de diciembre de 2017. Asimismo, que la 
1F-delatada se estuviese a lo resuelto tanto en Res. Ex, W1460/2017, a lo obséniado al PDC' 
presentado y a.lo que se resolverá respeCto del fondo del mismo, 

284. Que, 	lo 	reprochado 	'en 	ambas 
presentaciones. de la interesada son estructuras que forman parte del sistema de manojo 
de las agUas afloradas al interior de los -túneles que construye Aitd Maipo SpA, eiiparticuiat 
las obras reprochadas serían los pozos de borPbeo, en baque se acopia el agua generada 
durante la Construcción y bombea posteriormente :a las cañerías adosadas .en los Monis de 
lot túneles, dirigiendo tal agua a los sistemas de tratamiento instalados, RiLes o aguas.  
afloradas, según corresponda dado el tratamiento diferenciado que ha implementado la 

.41-1'Nempreta dé ambos tipos de aguas, con el objeto de distinguirlas. 
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285. Que, al respecto cabe notar que como ya Se 
ha indicado: eri. apartados anteriores (considerando 218), la evaluación del Proyecto 
consideid-en definitiva, instalacionetmás báskas para el manejo de las aguat que surgen 
al interior dejos túneles del Proyecto, én-comparación a las que en definitiva la compañía 
ha implementado hasta la fecha. Asirnismo, qUe latinstalacionésse..orientaaa realizar un 
Manejo diferenciado de los RiLes y aguas..afloracips, distinción que recoge el desarrollo 
interpretativo propiclad:o por la CGR.,. en torno a que ciertas -aguas no sol-1111es y que .sti 
trato normativo esdiferendable (considerando 202). 

286. Que, en tal sentido, el PDC que se aprueba 
intluye.actiones. orientadas al retomo al cumplimiento normativo (acción N*60), esto es el 
ingreso a evaluación ambiental dé un proyecto; que incluya -entre otros temas- las 
Modificaciones implementadas y por implementar; asociadas al manejo de las aguas. 
afloradas que surgen durante la construcción de los túneles. 

287. Que, por la anterior, te estima qbe no 
corresponde ordenar el cierre y/o demolición Inmediata de dichas instalaciones, lat que se 
reitera -barman parte delsistema deínaneldimplementado para llevarlas aguas al :exterior 
y que sean descargadas, previa tratamiento que asegure suCalidad. 

288. Que, por su parte, en relación a let. 
alegaciones Vinculadas a que en el cásóse configuraría :una suerte de hurto delito dé agua, 
cabe Inditar que está. no es: la sede 'competente para tratar dicha materia. A. su vez, 
entendida funcionalidad desCrite en los' párrafot antedatas; no se Vislumbra que en el 
caso concreto, se haya tornaciatonotiMiénto de.antetedentes que revistan el.carácterde 
delito: que hagan procedente el. deber- de-denuncia establecida en el articulo 175 b).  del 
Código:de Pracedindento:Penal y artículo 61 k) del Estatuto Acirritnistrailva. 

289, Que, sobre' la aplicación de la rnákirna 
sanción, la interesada debe.estarse. a lo resuelto a propósito de la aprobación del PDC, con 
espétial-énfasis en el analisiS realizado.a propágala de integridad, verificabilidad reficacia, 
en relación a los cargos,N*13 y.14. 

IV,8 PRESENTACIÓN DE MAITE BIRKE 
ABARCIÁ DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2017 
(TERMINAR CON ENTREGA DE 
INFORMACIÓN) 

290. tan% can fecha 4 de ditlembre de .2017, 
Maite Birke Abaroa presentó un escrito por medio del cual, en lo principaLsolicitó que esta 
5MA. se,  pronuncie. y rechace formalmente el actuar del titular;  el que- consistiría .en 'la 
decisión. Unilateral determinar cón la entrega dé información respecto de- Calidad:y cantidad 
daeguatafloradas en-eltramo de túnel Las Lajas, y derpor cerrado dicho incidente relativa
al rompimiento -de napassubterráneas, que además elija lá continuación dolos programas 
de monitoreo dé Cantidad- y calidad:de:esas aguasde lias eflorareientes, del túnel Las Lajas y 
auefije su publicación semanal en el expediente D.-001-2017, para que esos antecedentes 
sean tonada-os por la comunidad deseo laté de Malla°, En primer otrosí, que te'éxija 
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titular elmejorarniento de tal técnIcalpara imperineabllizar los-aflorarrileittos yen segundo 
otrosí, qUe.se tenga poracompañado el video acompañado a la presentación. 

291. Que, fundó su. escrito en los: antecedentes 
incorporados el procedbniento a dicha fecha en relación a la ¿estarza de_ emergencia 
ocurrida en el Sector Las Lajas (L1) del Proyecto. 

292. Que, pesterlormerite con' fecha 5 de enero 
de 2018, mediante: Res. Ex. 'N' 22/Rol D.:001-2017, se resolvió incorporar al. procedimiento 

:.sancionatorio la presentación antedicha, al como que la interesada se estuviese. a lo 
resuelto én Res: Ex. N-1460/2011 (dictación de medidas provisionales), aló observado al 
PDC ya la eventual apro.badión..o rechazó del mismo. 

293. Que,respetto a lo solicitado en lo .principal 
en le presentación de la interesada de 4 de diciembre de 2017, cabe reiterar lo Mentado en 
Res: Ex. N° .22/ROI D-001-2017. En el, sentido, <Jeque la interesada debe atenerse a lo 
resuelto. en el cuaderno de medidas provisionales hasta la fecha, es así que el 
Superintendente,  ordenó la dictación de medidas provisionales en contra del titular, en' 
Resolución Exenta' N'1460 del 7 de diciembre de 2017, renovándose y adaptándose las 
mismas" las circunstancias en Resolución Eicenta.N'38.del 10 de enercide2018; Resolución 
Exenta N°185 del 1de febrero de 2018 yen Resolución Exenta .19"308 del 14 de marzo de 
2018. 

294. Que, respecto a lo ,solicitade en odio& 
otrosí eh la presentación de lá interesada de 4 de diciembre de 2017, cabe indicar que el 
PDC, aprobado considera entre susacciones la actualizacidh y ejecución del 'procedimiento 
preventiVo y correctivo del control de afiorarnieritoi- el cual incluye los criterios de 
iMplenie.ntación decontrol d.e.filtraciones definidoS én el anexo 45 del Estudio de Impacto. 
.Ambiental y métodos de regiltro. Pot lo que lainteresada debe estarse.a lo resuelto en la 
aprobación del PDC. 

295. Que;  én reladión a lo solicitado' en segundo 
otrosí en la presentación de la interesada de-4 de diciembre de 2017; cabe-indicar que la-
presentación y los doctirriéntoS acompahadosse tuvieron por incorporados en Res. Ex. N' 
22/Rol D-001-2017, 

IV.9 PRESENTACIÓN DE MAITE BIRKE 
ABAROA DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2017 
(PLANTA DE TRATAMIENTO) 

296. QUe, e1-4 dediciembre de 2017, Malte Birke 
Abarca, presentó un escrito. por medio del cual, en lo prindpal„ solicitó que esta 
Superintendencia, se sirva exigir que:.el titularse someta estrictamente:al.contenido de la 
RCA N°251/2009, en primer otrosí, que ordene la impermeabilización inmediata y total:de 
todas lasinfiltraciories quese están registrando en el, túnel Li, así come ordénela inmediata 
demolición de la nueva planta de tratamiento de RILeS construida en el tramo.  el túnel 11, 
Las Lajas, por no estar incluida en la evaluación ambiental del Proyecto y no contar con la 
probación del Ministerio de Salud„ y en segundo otrosí que-se tenga por acompañadcrel. 

In; .G7 
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material audiovisual con imágenes captadas con fecha 30 de noviembre de 2017 que se 
anexa a la presentación. 

297. Que, posteriormente, con fecha 5' de. enero 
de.2018, mediante Resolución Exenta N' 22/Rol D-001-2017, se: tuvo por incorporada al 
procedimiento la presentación antedicha y su anexo respectivo: Además se resolvió que le 
interesada debía estarse a lo resuelto, en la resolución W14E0/2017 en la que se dictaron 
medidas provisionales, a. lo observado. al  PDC.  y a. la eventual .decisión de aprobación o 
rechazo del mismo: 

298. :Que, respecto de la solicitud principal de la 
presentación del 4.de-diciembre de 2017 y a lo solicitado en primer otrosí, referido esto 
último .a que 'se ordene. la  demolición de la nueva planta de tratamiento construida en el 
tramo del túnel Ll, cabe que la interesada se atenga. a .lo resuelto 'a propósito de la. 
aprobación del prelente.PDC, atendido que dado el análisis y satisfacción dé loS criterios de 
integridad, verlflcabilldad yeficacia, en. particular en lo que dice relación con el cargó N'14, 
el cual incluye el ingreso a evaluación ambiental de las modificaciones implementadas y por 
implementar, para el tratamientode las.aguas afloradas .que surgen durante jaconstrucción 
de los túneles (acción N°60), estimándose que en el caso, la ejecución de las Acciones 
comprometidas en dicho. PDC, permitirán «retomo. al  cumplimierito.ambiental. 

299, Que, respecto .de lo solicitado en primer 
otrosí, referido a que. se  ordene la Impermeabilización ininédiata y total de todas.. las 
infiltraciones que le están registrando en el túnel L1,la interesada. d ebe estarse a lo resuelto 
én el Cuaderno de 'medidas provisionales hatta 'la fecha, es así que el Superintendente 
ordenó la diétación dé medidas provisionales.en contra del titular, en ResOlución Exenta 
N*7.460.  del .7 de diciembre de. 2017, renovándose y adaptándose las mismas a las 
circunstancias en Resolución.Exerita N.f.38idel 10 de enero de 2018; Resolución Exenta y185 
del 9rjefebredo de.2018 Ten Resolution,Exenta N"3111.del 14 de marzo'de 2018. 

300, Que, respecto a lo solicitado en segundo 
otrosí, cabe indicar .que la .presentación y sus anexos ya fueron incorporados al 
piteedintiento'mediante ResOlUtión Exenta 197'.:22/Rol D-001-2017. 

IV.1.0 PRESENTACIÓN DE ANTHONY 
PRIOR. CARVAJAL, MARÍA JESÚS 
MARTÍNEZ, KRISTIAN LACOMAS Y 
LUCIO CUENCA DE 29 DE DICIEIVIBRE DE 
2017 

301. Que,. con fecha,29 diciembre de 2017, los 
interesados en el procedimiento;  Anthony. Prior Carvajal, Maria Jelús Martínez, Kristian 
Lacornas y. Ludo Cuenca, mietribros.de.,le "Red Metropolitana No Alto Maipo" realizaron 
una. presentación pór Medio de. la qué denunciaron hechos. relativos a la circulación dé 
vehículos riel Proyedtol fuera de. los ;hos-oriol autorizados por la RCA, los que a Al: juicio 
corretponclerían ,A infracciones a la RCA, solicitando en lo principal que se tenga por 
admitida la. denuncia, que se dé inicio a un proceso de sanción contra el titular, qué en el. -rM 
eascittripccrbable.de considerar que los antecedentes presentados no constituyen rnérit 
suficiente 'se inicie 'un proceso de fiscalización, y que como consecuencia .de., ro 
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procedimient& de fiscalización y sanción .se proceda :a calificar las infracciones como 
gravísimas,. dada su permanencia en el tiempo, y se.sancione ala empresa.con la revocación 
de Su Resolución &Calificación Ambiental. En primerotrosí„ que se tenga por acompañado 
eldiscocompactocon los registros fotográficos yfílmicos que acompaña. En segundo otrosí, 

designan cornosu apoderado y confieren poder a Alvaro Toro. Vega. En tercer otrosí, 
que solicitan que se tenga presente la dirección del apoderado para efecto de 
notificaciones, citaciones y.selicitudel• 

302. Que, fundan su escrito en registros 
fotográficos de vehículos (livianos; y buses de traslado) que asocian al Proyecto y que 
habrían circulado en las inmediaciones de San José Pilebio, el sábado 12 de agosto del 2017' 
y el domingo 3 de septiembre de 2017. 

303. Que, posteriormente; con féc.ha:3 de enero 
de 2018; se dictó la Res. Ex..1V22/Rol D-001-2017, por medio dé la que se resolvió que 
atendida la conexión de.lo denunciado con el cargo N°  9 forinulaClo en la Res. Ex. N* VROI 
D-001-2017„ cabe incorporar la denuncia. y sus anexos al presente procedimiento 
sancionatorio, para que sea considerada como antecedente, 

304, Que, se estima que los antecedentes 
aportados por los interesados por medio de su presentación del 29 de diciembre de 2017, 
no haceVarlar las consideraciones que se han tenido en cuenta para la aprobación de las 
acciones propuestas y asociadas al .cargo N*9. 

301 Que, respecto de la solicitud principal cabe 
que lbs interesedosse estén a lb resuelto en relación a la a probaciOn.del PDC, en 'particular 
énfasis a lo asociado al cargo.N°9 en relaCiorla la integridad; verificabilidad y eficacia de las 
acciones propuestas. Así como a alíe en caso de incumplirse lás obligaciones contraídas en 
el ,PDC; el procedimiento podrá reiniciarse.en cualquier momento, en virtud del artículo 42 
de la LOwSiviA. 

306. Que, al respecto, cabe destacar que el PDC 
contiene entre otras acciones, la implementación del protocolo de estandarizaciOn horaria 
del transporte del Proyecto Alto Malpo (acción 35), el cual Incluye conforme al tenor de las 
obligaciones do la evaluación ambiental del. Proyecto, el transporte de buses y camiones del 
Proyecto. Además, el mismo PDC incluye también la actualización del registro de buses, 
camiones y vehiculos livianos asociados:al Proyecto. 

307. Que, en relación ;a lo solicitado en primer 
otrosí, cabe indicar que la presentación y sus a n ezos fueron incorporados al procedimiento 
mediante la Res. Ex. N' 22/Rol D-001-2017, por lo due cabe que se estén a lo ya resuelto. 

308. Qbe, en relación a lo solicitado en segundo 
otrosí, que de conformidad a la Res. Ex. N* 12/Rol D-001-2017, ya se ha reconocido 
previamente en este procedimiente la calidad de apoderado de los mismos interesados a 
Alvaro Toro. 

309. Que, en relación .a lo solicitado en tercer 
trosí, tal como ha sido resuelto repetidas veces en este procedimiento (por ejemplo en 
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Res. Ex. N°3/Rol 0-001-2017), las notificaciones de las resoluciones en el presente 
procedimiento administrativo sanclonatorio sé realizan mediante carta certificada o por 
otro de los medios que establece fa Ley N°19.880, los cuales no Incluyen Una notificación 
vía correo electrónico. 

IV. 11 PRESENTACIÓN DE MUTE BIRKE 
ABAROA DEL 8 DE MARZO DE 2018 

31.0. Que, tal como se indicó preVlamente, el 8 de 
marzo de 2018 Maite Birke Abaroa, representada por los abogadoS Fraitisca Anilgo 
Fernández y Esteban Vilchez Celis, ingresó a esta Superintendencia escrito mediante: él Cual 
realizó una serle de reproéhes a la presentación de PDC refundido de Alto Maipo SpA 
ingresada el 6 de febrero de 2018, solicitando en definitiva (lúe se rechace el PDC 
presentado por la compañía. 

311. Que, los argumentos de la antedicha 
solicitud son, en los mismos termines que expone la interesada.  en suascrita, los siguientes: 

el programa no cumple con el criterio de integridad, 2. el programa no. cumple con' el 
criterio de eficiencia, 3,  .el Programa río cumple .con el criterio de verificabiliciad, 4.. e) 
programa ha sido ejectitado.damelo,fe, 5. el programa no es serio, el programa es una 
maniobra dilatoria„ 7. eprograma nocumple con las observaciones:genérales indicadol en 
la. Res. Ex. .N°22/Rol 0-00.1-2017 y. 8. el priagrarna. no cumple con fas Observaciones 
específicas-formuladas en la Res. Ex Ñ°22/Rol D-001-2017. 

312. Que, Alto Malpo SpA presentó el 26 de 
marzo de 2018 escrito de téngase presente, en el cual realizó una serle de consideraciones 
relativas a la presentación de Melte Birke Abaroa del 8 de marzo de 2018, en respuesta al 
trasladó otorgado en Res. Ex. N°25/12o1 D-0111,2017. 

313: Que>  en la sucesivo se abordarán ambos 
escritos, sigUiendo: el orden de la 'argumentación del escrito de Maite Birke Abaroa; 
elpibrilendo primero las. argumentaciones de ata 	ArguinentoS interesada, para, luego 
indicar las obsetitailones. que la compañía. realizó (B) Argumentol Alto Maleo .SpA) y 
finalmente señalarlal cónSiderációnestIle la SIVIA estima •atingentes (C) Conside0C1011es 
SMA). Sin embargo, cabe señalar que dado qüe el escrito de Maite Birke Abaroa dedicó 
a reprochar unaversión anterior del PDC-de:Alto Malpo—la.versión ingresada 06 defebrero 
.4201:8—yMué.la,itersión actualmente en análiSis para su aProbaCiÓn o rechazo es la del 26 
• 

 
de marzorte: 20181-se m'adiarán las ada pta clones pertinentes énlciertastecCionet dél tekto 
.e'las referencias' que corresponderían los. reproches. sl  estos se h ubieseri • referido ala attilal 
verllifiq de PDC: 

1. El Programa no cumple con el criterio de 
integridad 

1.1. Cargo N"1 

A) Argumentos interesada 
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314. Que, en relación con este cargo,,elte criterio 
no se cumpliría pues, el texto asociado .a la descripción de los efectos negativos producidos 
por la infracción sería insatisfactorio;  atendida su darericia•de detalles, dicha insuficiencia. 
se  baría evidente el comparar el nivel de precisión que desarrolló la. misma empresa 
respecto :del cargo N*3. Este problema sería insoluble, dado que consecuencialmente los 
interesados no pueden controlar la eficiencia dé las' soluciones propuestas para superar 
tales efectos negativos. 

315. Que, el indicador de cumplimiento de laS 
.acciones 1.1 y.'1.2 (actuales.acciones 1 y.2), seria Insatisfactorio dadasu redacción y que en 
definitiva, no entregarla. una explicación eficiente respecto a la manera en que se podrá 
ponderar efectivamente el mejora_ miento del hábitat y la superación de los. efectos 
negativos, 

B) Argumentos Alto Malpo SpA. 

316. Que, serían erróneas les afirmaciones de la 
interesada relativas a que. el texto de descripción de efectos -asociados a esté cargo es 
insatisfactorio. Esta ültimo,.pues los propios términos del. 'cargo N"1 se ría n .auto explicativos 
en _relación a los efectos de la presunta infraCción. Además se releva que además ce• 
describir el efecto generado pbr la infracción, se acompañó en anexo.  N'1 del PDC él -plano 

020-CA-DLA-026 "Puente El Yeso. Acceso.VA4 Encanado. Vitta.Genéra I y.Tablenii" del anexo. 
8 del EIA del Proyecto, a fin de ilustrar do mejor ferina. el efecto en comento. 

317. Que, las medidas para hacerse cargó de 
dicho éfectose. plantean eh base l al informe "Diagnóstico de la vega EY-1 en el sector de' 
acceso puente'El Yeso", el cual entrega la superficie donde se encontraba distribuida la 
vega EY-1 de forma preVia a la intervención, además dé las dimensiones:del' área, de vega 
que se eliminó producto del einplazarniento de la-obra (camino de accesoj, la silperficiaque 
se ha visto degradada a raíz..de la fragmentación producida por la obra, así como la 
compolición florística de la fOrmación vegetal en su estado ¡jalado y actúal. 

.318. Que, en síntesis, a propósito del cargo Ni. se 
determinó la existencia de efectos negativos y se incorporaron las Medidas necesarias para 
hacer frente a los mismos. 

319. Que; én relación a, las alegacioneS de la 
interesada relativas e cine las' acciones P01.1 y 1.2 dei PDC (actuales acciones N.°1 y2 de la 
versión .actual del PDC), no cumplirían con la obligación dé Identificar los Indicadores de 
cumplimiento, pues.no señalarían ni explicarían un indicador de cumplimiento, se afirma 
que el PDC si precisa los indicadores basados eti las tablas 7 y 10 de la sección 5 del 
documento "Plan de manejo de la vega EY-1" acompañado en Anexo 1, el cual explica por 
qué se determinaron sobre la base de variables representativas para cada acción, .entre 
ellas, elcontehido de hiimedad del suelo; la cobertura do vegetación, la riqueza de especies, 
la sobrevivencla y estado sanitario de los tepes, En atención a la remisión que efectúa el 
PDC al anexó en cuestión, el indicador de cumplimiento constituye una variable apta para 
valorar si la acción se ha cumplido o no, toda vez que hace exigible el 100% del indicador de 

ejoramiento de hábitat, porcentaje que deberá ser obligatoriamente alcanzarlo: 
el 	11 

ler,« 
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320. Que, además en cumplimiento de lo 
observado por la Superintendencia én Res. EX. 111'22/Rol D-001-2017, los valores de 
mejoramiento esperado de las variables en comento para cada indicador de cumplimiento 
se definieron a partir de información obtenida de una vega de referencia, en particular, de 
los fragmentos. de la vega EY-1 que no fue perturbada por las obras de construcción dei 
camino de acceso al.puente El Yeso, complementando lo anterior, la nueva versión del PDC 
incluye además lá caracterización de la vega de referencia y una justificación de los 
umbrales definidos en las variables del indicador de cumplimiento. 

C),Consideraciones SMA 

321. Cble,, en relación a lo señalado en el 
considerando 314, en relación a las alegaciones de la interesada; se discrepa en: relación a 
que .el texto de:descripciónsería insuficiente, En priiner lugar; cabe notar que la interesada 
realiZó una. cita parcial del texto de descripción de efectos asociados a la propuesta de 
acciones que atienden el cargo :b1"1:,. el cual es "Se. verificaron efectos negativos en una 
supelficle opróximada de 850 m2  de la -vegcLEY-1 ocurrida: por la tonstrucciÓM del camino de 
acceso.al puente El .Yeso, conternplada en el plano 020.-CA-PlA-0262"Puente'El Yeso: Acceso 
VA4 Encañado. Vista deneral y Tablero" del Anexo 8, del EIA del Proyecto, que se acompaña 
en Anexol de esta presentación", eh tal sentido es una descripción.que localiza la afectación 
prodUcida, en términos. del tipo de sistema vegetacional que la padeció, de superficie 
aproximada—cuestión qiieresultarazonable atendidáque las vegas son. sistemas ecológicos 
azonales hídricos que. dependen principalmente del factor hídrico y las variaciones:inter 
!hito anuales.  están deterMlnadas principalmente por la conjurición.de variables climáticas 
(temperatura y humedad prindpalmerite39, lo que a su vez produce una variaciónen la 
superficie y estado de desarrollo de la.: nilsina— y de la unidad específico que.lasufriÓ, en los,  
términos de la identificación que se realizó: durante la evaluadión del Proyecto, con la 
denominación "EY.:1" y finalmente, don la identificación de la obra involucrada en la 
efeetacióh, tuya :constru.ceirSn -pcaslonó la degradación, esto es..-el camino de aceeto al 
puentetlyeto,,resPecto del dualse entregó también un plano, 

322. Que„ a su vez, tal cOrno.se señaló a ni-0(PM° 
de las acciones propuestas para. el cargo N% esta descripción de efectos tiene como 
dorrelátá la ad:CM fel.„Consistente en "Mejorar las condiciones de hábitat y enriquecer Un 
nuellaSectorde 850 m2  de superfkieparája regeneración de especies representativas de la 
vegyx:474',': 

323. :Que,. sin perjuieio de la corrección de oftcle 
qúe Se detallará posteriormente, dirigida a lograr una plena consistencia entre la 
descripción y las acciones:propuestas, la descripción de efectos se adecóa a los efectos 
Identificados en la formulación de.-cargos que. originó este procedimiento, pues en ella se 
señaló. precisamente la frase.que.la  interesada:reprocha —la cual se origina en el acta del.4 
de:diciembre del 2014 del Servicio AgittolaSanadero (en:adelante "SÁG"), que forma, parte 
de., tos:antecedentes 'de este-procediniiéntó-, está es "Se constató eM la. inspección, la 
afectación de una supetfitieVe.á5D ráz dela:vaga; debidda la construcción de ditho.canlin.e 

37 Ahu.rtylcia<  M., & Faúndez, L. (2009). pura deacriOtIVO de ioS sisteinas.vegetaiiónales azonarés Mordeos 
terrestres de la ecorregiOn.altiplOnioa (sVAHT), 348 
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y que se expresó en el cargo formulado del siguiente modo "Se afectó sin autorización, una 
superficie aproximada de 850 in2  de la vega EY-r. 

324. Que, esto últirno.,es releVante, pues tal cómo 
la Guia para la presentación de Programas de Cumplimiento por infracciones a 
instrumentoade,cárácter :ambiental dé julio de:2016 (en: adelante "Guía PDc"), indica en el 
caso en qué se encuentren descritos en la' formulación de cargos, debe utilizarse. dicha 
descripción, en caso contrario, debe 'incluirse una descripción 

325. Que, además de.lo anterior y pese a.que. no 
fue alegado por la Interesada, atendido l'que la acción IC2 ya sé hace cargo. de un efectó 
reconocido por le. empresa durante. el procedimiento Sancioriatorio, esto es aquel 
ocasionado en el .área aguas abajo del Camino de acceso al puente él Yeso, se procederá a 
Corregir de oficio la descripción de. efectos asociados al cargo iNi`2, de modotal de:asegurar 
la consistencia yclaridad del PDC.propuesto. 

32E Que, a mayor abundamiento, cabe agregar 
que la caracterización dé los efectos ocurridos en la vega EY-1, fue parte importante del.  
análisis al momento de evaluar la propuesta del PDC del titular, de hecho fue. abordadO en 
la visita a terreno realizada. el día 18 de. abril de. 2017 con funcionarios' de la 
Sup.erintendencia y el SAG, así corno fué latamente córisiclerado por la empresa que realizó 
un diagnóstico de la -vega. EY-1, con levahtámiéntos del estado actual de la - flora y 
vegetatión, topografía, grados de perturbación, etc. Diagnóstico que sirvió de bese pera. 
diseñar las acciones propuestas. Las,  que, corno se dijo, inclusive incluyen acciones. 
relacionadas con la. zona degradada agUas. abajo del camino de. acceso: al puente El Yeso 
(actual acción Nr2.). 

327. Que, en lo que dice relación a lo señalado en 
el considerando 315, cabe indicar que se discrepa también. Lo relevante eh el caso es 
analizar si las objeciones reallzadasi,se condicen con el indicador'  e cuniplinfiento de la 
última presentación del titular —esto es aquella presentada el 26 de marzo de 2018 y. no 
aquella ingresada el 6 de febrero de 2018, 

328. Que, así las cosas, cabe notar que los 
indicadores de cuinplimiento asociado alas acciones 1 y4, agrupan un conjunto de variables 
reievantés para las acciones del caso que tienen por objetó un sistema yegetaciórial 
complejo, asimismo la racionalidad de la forma del indicador se encuentra desarrollada en 
el documento "Informaciónde vega dé referencia Klustíficación de valores de mejoramiento 
esperado pcirá e! manejó de la vega EY-1" que forma parte de los anexos acompañados al 
PDC. 

329. Que, sin embargo con. el objeto de mejorar 
la verlficabilidad del .PDC, tal como se anuncrápreviarnente (considerando .228y siguientes) 
se realizarán correcciones de oficio en lo que-dice relación con el indicador, eh particular en 
lo que-dice relación tonel hábitat.de. referencia a considerar, desde la vegaEY-1 a la vega 

tOR511"k, 3‘ Gura para la presentación de Programas de,CumplImierito por inffacclenes a instrurderdos de carácter 
.ambleinal jallo. 2016, [Disponible. en: 'hoti://www,sma.aon.cl/inclex,unn/docurnentes/documántos-de"- ",,, 

ne. 	Interes/dnenmentoshzulas-snia],  p 11. 
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EY-5, siendo esta óltirna un área dé restricción que presenta mejores características de 
desarrollo y estado sanitario, lo que a. su vez entregará un Mejor modelo Pare contrastar fa 
evolución del hábitat a restauran 

330. Que, por este conjunto de razones, se 
estirna que el indicador de.cumplimiento, en definitiva, si servirá para valorar, ponderar o 
cuantificar el avance y tumplimiento de las acciones y metas definidas en el caso concreto. 

1.2. Cargo br3 

A) Argumentos Interesada 

.331. Que, secuestiona por parte de la interesada 
la redacción utilizada en los indicadores- de cumpliMiento asociados a las acciones 
comprometidas a propósito .de este cargo. A su juicio los indicadores de cumplimiento no 
cumplirían tal rol, sino que se confundirían. con las .metasi Este reproche si bien sería 
replitable a. lo largo de' las distintásactiones comprorneticias. a propósito de este cargo,se 
ejemplificaría con el Indicador ‹Wevegetai• ei:10096..de. los indlIdduaspfl.Proustla cpnelo.  
trimprometidos;porrespondlentep la acción 3.1. factual acción 8). Donde.en definitiva, se 
omitirían los instrumentos adecuados para ponderar el cumplimiento de la meta del caso. 

Eij Argumentos Alto Maipo SpA 

332. Que, lel acciones y metas. son de carácter 
complejo, quedando aompleHentadas por la sección `forma.deirriplernentación"deLpDC,' 
mientras que, por sti parte; los indicadores de cumplimiento tienen por objeto 'servir:de 
herramienta para valora; ponderar 'o cuantificar el avance o Cemplinileritp de las acciones 
y Prietas definidas. En tal ,sentido, lós Indicadores de cumplitniento se encuentran 
íntimamente relacienadoscon las acciones:  metas propuestas,. pues-es ésta laúnica.forma 

queel PDC:cuente con coherencia, áriembargey pese a lo indicado por la interesada,. 
no existe una identidad plena entre acclones•y metas propuestas' con los Indicadores de 
cumplimiento. 

331 Que, en tal sentido, cabría notar que 
mientras l'alecciones propuestas consistenen la realización de revegetaciones, el indicador 
de Cürnplímientaconsiste precisarhente eh que la. revegetatiÓn haya sido ejecutada en un 
100%, es-o:leal; 	-a.ctiones.y.-metas se* entenderán cumplidas solo si la reVegetación. 
comprometida enun 100%,.vale decir eivalormáseStritto que.podria adoptar un indicador, 

:.334• Que, se destaca además, que la interesada 
comete un error conceptual, pues en definitiVa estaría ..exigiendo -que en. la  sección: de 
indicadores de cumplimiento; .he incorpore :una .mención a los medios de verifiCación 
propiosde cada PDC. 

C) Corisiderationes.1MA 

.335. Que, a este respecto, cabe notar enprimer 
lugar :que lo reprochado por la interesada en realidad, no corresponde  'al criterio dé 
Integridad, dicho criterio tal corno indica el 'artíCuló 9'a)' de1.13.5..N'30/20.12, indica que el 
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PDC debe (I) contener .acciones y metas para hacerse cargo de todas y cada una da las 
infracciones en Tiesa ha incurrido, (ii) ast.comotarribién dé sus efectos, vale decir, incluye 
una faz cuantitativade acciones y metas, .así.corrio una faz sustantiva relativa a su relación 
con lot efectos. 

336: Que, en cambio, los. indicadores de 
cumplimiento, forman parte de las categorías' conceptuales cuyo origen ha sido 
reglamentario —a propóSito del plan de seguimiento32- y que la SUperintendencia ha 
desarrollado para )mplementar del mejor modo el incentivo legalmente establecidoen el 
artítulo 42 LQ-SMA. 

:33.7. Que,. en tal sentida)  cabe notar q'ue la 
Superintendencia ha conceptualizado los Indicadores de cumplimiento de una forma 
amplia, señalando que "debe definirse. para cada acción, los indicadores que darán cuenta 
del pvance o zumPlimiento de las acciones, según corresponda. Los indicadores de 
cu.mpliMiento son aquellos datos, antecedentes o variables  que se utilizarán para valorar, 
panderar ti cuantificar el avance o cumplimiento de las acciones y metas definidas?'33.  (el 
subrayado es nuestro). En tal sentido, el tol primordial que juega un indicador de 
>cumplimiento se liga al criterio de verificabiliciad de.un programa d.e cumplimiento, está es
las.acciones yritatás del programa de. cumplimiento deben cantentplar inetanisinos que 
permitan acreditar su á:Molimiento", no a la Integridarl,:pcirlo que cabe entenderque lo 
reprothado por la interesada es realmentelaverificabilidad dél PDC: 

338. Que, la-amplitud del concepto Indicador de 
Cumplimiento se.clebepor un lado,a la diversidad de cargos,-acciones ymetasposibles que 
un programa de cumpliinlento puede involucrar. En tal sentido, es.la 8uperintendéricia 
quien en. su rol de autoridad administrativa dotada de discrecionalidad técnica puede 
apreciar si los indicadores resultan razonables para, la. acción particular.. Por el otro, cabe 
notar que la amplitud de dicho concepto, el cual incluye-las variables -quese utilizarán para 
valorar el cumplimiento de,las acciones y metas definidas, efectivamente.permíte.que en 
ciertos.: casos los indicadores de cumplitniento se. asemejen a las metas u objetivos 
dispuestos. pare las acciones, en Otros • términos, no es extrañó que un Mitad« de. 
cumplimiento concuerde. o coincida en cierto grado con laS metas definidas para las 
acciones propuestas, pero tal. como la .empresa señaló al respecto, ello es natural a la 
coherencia interna que debe guardar un PDC. 

339. Que, esto último, no impide. al  incentivo 
cumplir con sus-objetivos ambientales; pues la. veriflcabilidad, criterio que se relaciona con 
los indicadores de' cumplimientorse aprecia de Manera conjunta o integral co.n las demás 
categorías establetIdal en' el formato para la psentación:cle los PDC, en elpeiial con las 
Medios de verificación ~programa de cumplimiento, los cuáles "serán entregados en coda 
tipo de reporte, en concordancia con los indicadores de cumplimiento definidos. Los Medíos 
de verificación corresponden p toda fuente de información (...) que perrriite verificar; 
cOmprobodamente, la ejecución de las acciones comproinetidas en Su' respectivo plato y el 
cumplimiento de.sus-objetivos" (el subrayado es nuestro). 

32  Articule 7 by 0.5: N°30/2012 
.04• Guía para•la•preténtadán de PrOgrames de Cumplimiento por infracciones a Instrumentos de-carácter 

Ara 	-ambiental julio de 2016, [Disponible en: httenllwww.smaarob.clAndex.olio/doeumentos/doeumentowde. Mance% , 	• 
n•-Kertml iriterésidacumentosivulas-tin111  p15. 
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340.. Que; atendido lo anterior, se 'estigia que la. 
interesada confundió aquello que puede o no,.constituir un Indicador de cumplimientri. En 
tal sentido, cabe notar.que la formulación de los indicadores de cumplimiento, asociados al 
cargo N°3, contienen una variable—plantación o no plantación de-ejemplares- acompañado 
dé un dato -100.%- para su ponderación y este indicador, debe ser verificado por esta. 
Superintendencia al evaluar él cumplimiento de las' acciones. prtpuéstas, para lo cual 
utilizará al menos, los rhediOt de verificación propuestos en escaso. 

341. Que, así las cosas,, cabe indicar que 
analizados los medios de verificación propuestos para las acciones del.cargo N°3los cuales 
groslo modo, consisten en informes de plantación, con el'número de individuos plantados, 
el área reforestada, el periodo de ejecuCión y registro fotográfico fechado y 
georreferenciado- en su relaCión coh lol indicadores de cumplimiento proptieSto$ para las 
acciones asociadas al cargo N°3; satisfacen el criterio de verificabilldáci para su aprobación. 

1.3 Cargo N°4 

A) Argumentos interesada 

342. Que, se considera insatisfactoria la 
descripción de los efectos producidos'porlainfracciÓn,.e.sto es lbsplierpruteos N°31;33 y 
.34, sub-representaron Id vedetacióti:delds árederespectilas,', en tanto esta descripción no 
Idéefilceríe.el darlo causado:al medié •airiblatite. 

343. Que, por otro lado', también se considera 
erróneo el indicador de curnplimientó asociado a la acción ikiv4.2' (actual acere,' istfl9), 
consistente en "la colecta del 19091 del letinópiasroa de lae.epeeies-  idefitlfiedddsen lds 
mIciúlTilteos", por las mismas razories'ya exPrásádas-a propósito- de los iriclicadtireS de 
Cumplimiento asociados al cargo N°3. 

B) Argumentos Alto Maipo SpA 

344. Que, en relación al reproche. de la 
interesada, por la insatisfactoria descripción de efectos qué tendría el PDC én, este caso 
(considerando 342.),..:se señala que. .analizado el cargo 'así ' corno los antecedentes 
relacionados, seha.arribado a laconclUtión,de qUe no existen antecedentes que permitan 
sostener que la infracción en cuestión otasionó efectos adicionales, a los reconocidosen el 
PDC.Adernásjue la Superintendencia quiénobserVó ésta descripción de efectos, mediante 
su iles.:-Ex. N'in/Rol D-001-2017. 

'345. Qué, en relación a la alegación relativa a 
confundir acciones y metas, ello sería una reiteración de lo ya alegado.° pro.palito del cargo 
N°3 y dá por reiterado todas las consideraciones que. vertió, a propósito de dicha-alegación. 

C) Consideraciones SMA 

346. Que; en relación a lo indicado en el 
considerando 342, cabé Indicar que la descripción de los efectol ocasionados no. es 
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351. Que, se cuestiona por parte de la interesada 

los indicadores de cumplimiento asociados a las acciones que se, proponen para el -cargo 

N°5, pues a su juicio, en éste caso no sé señalarían indicadores o Instrumentos que permitan 
constatar que efectivamente se construyeron lasobras con la colidadadecuada. 

3) Argumentos Alto Maigo SpA 

352. Que, se hace presente que entre los medios 
de verificación de lá acción propuesta en. relación- crin él cargo, se encuentran precisamente 
los planos del diseñó de los fososy/o coritrafo-sos: para cada depósito y un reporte finál de 
construcción, .antecedentes que darán cuenta no sólo .de fas edificaciones comprometidas, 
tino' también de los estándares.constructivos aplicados. Por lo &Más, tanto las obras 
comprometidas como su diseño y estándares constructivos, podrán ser verificadol por la 
propia Superintendencia en la respectiva fiscalitación y análisis .del.  cumplimiento que 
realice respecto del PDC. 

353. Que, además de lo anterior, le señala qtie a 
propósito dé la Res. Ex, N°26/Rol D7001-2017, se complementaron los contenidos minimbl 
que incluiría el reporte final de construcción antes indicado, agregando los planos as bu& y 
demás especlficaciones técnicas impleméntodas en las obras ya construidas, 

C) Consideraciones SMA 

354, Que,  en relación a lo indlcadó en 
considerando 351, al igual que en cargos.anteriorés cabe reiterar lo ya indioido a propósito 
d'e la objeción de la interesada relátivo a los indicadores de curnplimiente.asociodoS la 181 
acciones del cargo Pr3, esto eS,. la objeCión realizada .no es de integridad, sino dé 
verificabilidad. 

355, Que, finalmente, no se observan repor0s.a la 
verificabilidad de la actual acción N'20, en :tanta la misma tiene. como -indicador de 
cumplirniento el k100% defókos y/o cOntrofosos.  en los SÁM. 101, 3, 4,'8,.13 y /4"., esto es 
una variable—construcción o no construcción de los fososly/o contrafosos.incluido5 én el 
cargo, acompañada, de un dato -100%- para su ponderación de cumplimiento. 

356. Que, a su vez, este indicador Cuenta con los 
Medios de verificación aptos en su actual - versión del PDC, con los. respectivos informes de 
avance. de obras que incluyen registro fotográfico, fechado ygecirreferenciado y un-informe 
fine! d 	Construcción, qUe incluye los:planos:os buikcon ias:especifiCaelones deingeniertá. 
utilizadesen las obras ya construidas. 

1.5 Cárgo N°6 

A) Argumentos:Interesada 

357. Qué; se reprocha que pese a que el cargo 
indica que se sobré-posaron niveles permitidos para la planta detretarnientO de RILes VL 
VI.8 en-el:met& septiembre de 21315,,Alto MaipoSPA ha indicado.qué no.se nan.produc

o 
 nuy 

efectos negativol.como cens-eCuenciade esta infraceión.para el medioainbiente,..tiende-..  
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insatisfactoria atendidas las circunstancias dél caso -concreto. Ello pues, en primer lugar y 
tal como la Guía para la presentación de Programas de Complitnientaihdlca, la.descrlpción 
de los efectos debe realizarse. en relación a las características propias de cada infraccian, 

347. Que, en el caso concreto y tal como se 
enunció al respecto' en la formulación de-cargos, la RCA N"256/2009 en su considerando 
7.2.1.10y.slguientes, estableció un plan de restauración para. todas las áreas afectadas Por 

.el proyectó que.no constituyen bosque, dicho plan -a.su vez,cuenta con una serie de etapas 
sucesivas; 1. Microruteo de .1a vegetación, 2. Plan de viveriza.ción de especies para la 
restauración 	Planes de revegetación-de los acopios de marina y de' los-campamentos, 

'taludes y platáforrhas de acceso a los túneles. El thicrbruteo tal como el anexo N'28.- del. 
EIA indica- consiste en una inspección exhauStiVa en terreno, de los sitos de intervención 
directa de las obras, eh otros términos, Implica un rescate de informaCión que. será 
relevante para la implementaCión de las etapas. subtecuenteS dé la. medida plan de. 
restauración:de la vegetación, 

348. Que, en el caso, de la infracción 11'4, sí bien 
se realizaron lbs microruteos -:documentos.: 31" Informe de Microruteo áreas 
Complementarias a Portal Túnel Las I,ajas'VL7 Sector Colorado, 33" Informe de Microruteo 
Portal Túnel Volcán(Pórtal VI) Frente de.Trabajo.y Polvorines sector El V.olcán y34' Informe 
cie.Microruteo 'Portal Túnel El Yeso (Portal V6) y Frente de Trabajo Sector El-Yeso-, conforme 
al O'rd. N'971 -del SAG, - de 12 'de mayo de! 2015 indicado en la formulación de cargos, 
atendidas ciertas circunstancias, estos levantamientos podrían haber subestimado lá 
vegetación que debían representar, en consecuencia, el efecto al hiedloarribiente 
ocasionado por dicha infraCcióh es tal y como se indicó en la descripción del PDC, 
precisamente la sub-representación de 12 vegetación de.: las áreas asociadas. .a ins 
microruteos N° 31, 33 y 34. Por lo mismo, las acciones' N°18 y"19, dicen - relación .con la 
realización de los microruteos conforme a un protocolode prospección:que definió las áreas 
Más representativas para realizar la, compleinentation dala Información faltante y con la 
cólecta respectiva del .germoplastria necesario para que se dé curso a las etapas 
subsecuentes del plan de restauración; 

.349. Que, en relación a lo Indicado en el 
Considerando 343, cabe reiterar lo ya indicado por esta Superintendencia, a propósito de la 
.objeción de la interesada relativa a los indicadores de cumplimiento asociados a las 
a dciórIes.  del cargo 	estores sumariamente que la Objeción 'realizada no es dejtitegrldad., 
sino de verificabilidad lila interesada confundió lb due.puede.o. no„Constituir unindicador 
dé 'curriplitnlento. 

360. Que,.ert tal sentido, cabe agregar quepo se 
observan repárot a la verificabllidad de la. actual.acció'n N"19, en tanto se co-ntemp la entre. 
los Medios de verificación los -respectivos informes de colecta de' gerinoOlasina, cuyos 
contenidos rairilinos incluirían las especies colectadas, con registro fotográfico,. fecha y 
georreferen-ciation. 

1.4 Cargo N°5 
•, 

A) Argumentos Interesada 
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él sentido común Indicaría que se: sobrepasan los niveles, el resultado. inevitable es: la 
existencia de aguas.contarrilhadaS, la cjue - perdefihicIón, no-'puéde resultárincifensiva para 
el .medioamblente. 

358. Que. si bien el documentp acompañado 
como "Memoria antecedentes técnicos calidad de. las 18Uas superficiales de la cuenca del 
río Maipo", le merece objeciones técnicas, estas Serán abordadas posteriormente. 

359. Que, se reprocha que los indiCadores de 
cumplimiento asociados a las acciones 6.1 e 12 actuales 21. y 22, confunden 
conceptualmente indicadores :y nietas. Además en nota.al pie, se cuestiona que uno de los 
indicadores de cumplimiento diga relación con la capadtacián de operarios de fas plantas 
de trataniiénto, cuestión .que,a juicio de la interesada, daría cuenta de. una voluntad no 
'seria. 

360.. Que, se indica .también que la infracción yo 
fue cometida y reconocida por Alto Maipo SpA, de,  manera que, lo que se propone son 
acciones para evitar situaciones similares en el futuro, cuestión que no elirhina la infracción 
cometida:• 

B) Argumentos Aito Maipo SpA 

361. Que, se Indica que la superación del limite. 
de emisión normativo de .algún parámetro .no implica necesariamente que se generen 
efectos negativos, ni Ménos contaminación del cuerpo receptor, sino q.ue se requiere 
determinar si las excédencial han alterado la calidad de las aguas superficiales. dé los 
'cuerpos receptores asociados. En dicho sentido:, en lá "Memoria antecedentes técnicos 
Calidad de las'aguas.supe.diciales. de la cuenca del rió Maipo", acompañada en el Anexo 6 
del PDC, presentarían una evaluación fundada que descarta la existencia. d.e - efectos 
negativos eh la.cálidad de las agual superficiales de la cuenca del rió M:arpo,, asociada a la 
infracción imputadas. 

362. Qué, en relación al reproche de confusión de 
metas e Indicadores, se hacen extensivos los razonamientos expuestos á propósito del 
cargo Nr3. 

C) Consideraciones SMA 

363.. Que, en relación a. lo señalado por la 
interesada indicado en el considerando 357, cabe señalar que pese a que a la misma le 
parezca contrario al sentido común, la mera superación de un estándar normativo no tiene 
como consecuencia sine qua non la ocurrencia de efectos ambientales. 

364. Que, para entender ésto último, es útil: 
considerar Fe Indicado en el articulo 6 del Reglarneritedel Sistema de EvaláCión de Ithpacto 
Ambiental (en.  adelante "i1SElAl, en relación a efectos . adversos significativos sobre 
recursos naturales -  renovablew"Sé entenderá qué él proyectó o actividad genere un:efecto 
adverso siandicativa sobre la cantidad y calidad de los recursos .naturales renovables, 
Incluidos el'  uelo, agua y aires/, cómo consecuenca de la extracción 'de estos' recursos; el 

tiernplaiamiento dé sus partes, obras.o acciones; o sus emisiones, efiuentes o residuos, se 
iellrly411 
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afecta la permanencia del recurso, asociada a su disponibilidad, utilización y'  
aprovechamiento racional fututo; se altera lb capacidad dé regeneración o renovación del 
recurso o bien,se alteran las condiciones que hacen posible la presencia y desarrollo de fas  
especies y ecosistemas"  (el subrayado es nuestro), en otros términos, no es ajeno a nuestra 
normativa ambiental, que se estime necesaria la ocurrencia de consecuencias de una 
determinada entidad o caráCter para entender que se han ocasionado efectos. 

365. CtOe., 'si bien, el D.S. N"90/2001 establece 
límites máximos permitidos. para la descarga de reSiduol líquidos a cuerpos de' aguas 
fluviales;  su mera superación no implica necesariamente la generación de un efecto 
negativo', pues entre otras circunstancias,. cabe notar que los cuerpos de agua en su 
condiCión de récurso.natUral renovable, en línea con lo indicado en el artículo 6 de RSEIA, 
cuentan por ejemplo con Una resiliencia propia determinada,. entre .otros factores, por su 
capacidad de dilución, además no todos los parárnétrotsimerados cuentan.con lat mismas, 
condiciones de biodisponibilided y/o existen una serie de circunstancias concretas que 
pueden .determinar. la concreción orno de. una ruta, de exposición en el caso concreto. En 
otros.  térMinos„ atendidas las circunstancias del caso; es razonable y necesaria la 
concurrencia de más factores que la mera superación normativa detectada én el caso, para 
entender que se han alterado las.ccindidOneá que hacen posible, por ejemplo, la Presencia 
y desarrollo de las especies .y ecosistemas dependienteldef cuerpo de agua. 

966. Que, en tal sentido,. es imPOrtante 
mencionar que la empresa.aeorimañó una serle de antecedentes en su.anexo 6, agrupados. 
como.memoria antecedentes técnicos dé calidad del agua, entre otros, tal Como se abordó 
en la sección relativa a efectos-asociados-a -este.cargo,- resulta particularmente relevante la 
Evalimciónde riesgo toxicológito y Medioarnbiental (13órgel 2016), .en quese. describe de 
manera detallada la evaluación dé riesgo toxicológico y .médiOarnbiental para Metales en 
agua asociadoal proyectó. hidroeléctrico Alto Maipo, en él se analizaron las concentraciones 
de.meteles enagua a partir de datos históricos entre 1990.a 2015.(DGA) y su Comparación 
con datos tornados en terreno en noviembre '2015 y. enero 2016, como conclusión se 
descarta el efecto sobre la salud y el rnediOárribrente. 

367, Que, en relación á lo señalado por la 
interesada referentiado en considerando 358; cabe indicar que cdrim en el documento no 
se desarrollan Observaciones téCriiceS; no es posible.abordar las Mismas. 

368. 'que, en relatión a lo serieládo por la 
interetada,..indicado en considerando 359, aligual que en cargos anterioreá.cabe reiterar lo 
ya indicado a propósito de la objeción relativa a los'Indicadores.decumplimiento asociados 
a las acciones del cargo Nr3; esto Os, sumariamente que la objeción realizada no. es 'de 
integridad, sino de verificabilidad y qué la interesada confundió Jo que. puede o no, 
constituir un indicador de cumplimiento. 

369. Que, ental sentido, cabe agregar.que en el 
caso d.elas actuales acciones 22y.23;  hos.e.obserVan reparos de verificabilidad, en tantOlos. 
indiCadOresde cumplimiento abordan varlables.—sisternal y equipos instalados.o nó, en las.  
plantas dé tratamiento de RILes y operarios de plantas de tratamientO de RILes y Aguas 
Servidas capatitados o no—, acompañados de un dato -100%- para su ponderación del .,ci•fr8" 
cumplimiento, A su vez, estos indicadores cuentan. con medios de Verificación aptos y 
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concordantes, esto es grosso modo, tanto informes de ejecución de la instalación de los 
eqUipes y automatización de las plantas de tratamiento, como, registros de asistencia e las 
sesiones de capacitación de los operarios, junto con los currículbms vitae de los 
profesionales que realiaari la capacitación. 

370. Que, no se estimaseprochable o de mala fe, 
que la compañia• preponga a propósito de este cargo, la Capacltadión de sus,  operarios:, era 
tanto .clleha acción promueve una mejora a fa situación actual al manejo y tratamiento de 
RILes y Aguas Servidas. Aliitismo, es Una Clase de acción que ha sido también aceptada por 
la Superintendencia en otros casos.bajo circunstancias s'infieres. 

371. Que, eh relación a .  lo señalado por la 
.interesada, indicado en considerando 360, .cabe indicar que efectivamente. las acciones 
'propuestas se dirigen a evitar situaciones .simileres,errei futuro, cuestión que no eliniing la 
infracción cometida. Pero aquello es connatural a la clase de infracción: Cometida y los 
límitestanto terilPoreles,  como lógicos qUe.tiene el incentivo al cumplimiento:—eaun pian 
de acciOnes que se .presenta de forma posterior a la comisión-, para abordartal tipo de 
infracciones. 

1.6. Cargo N/ 

A) ArgUmentos interesada 

372. Que, se.confUndiría la meta de la acción con 
el indicador de cumplimiento en la actual aedión N°25, ye que la meta és actualizar y 
formalizar el.procédinténtti interno para la realización de monitoreos.de calidad de aguas, 
que incluye la actividad. de reinuestrea, con el objeto de asegurar el cumplimiento de les. 
obligacienesconteniclas en el pz. N'90/2000, mientras que el indicador de cumplimiento 
es el procedimientoactualizedo,formaliledo 

373. Que, se reprocha que la infracción ya se 
corrietíó'y ha sido reconocida por la empresa y aunque sé tomen rtedidas.pare .evitar nuevas 
infracciones, ello no eliminara la.  infracción. 

6) Argumentos Alto Malpo SpA 

374.. Que, 	'se 	hacen 	extensivas' 	las 
consideraciones ya elpuestat a propósito del cargo 1\1.3.; en relación a la, confusión de 
indicadores y metas. 

Consideraciones SMA 

375. Que, en relación a lo indicado en el 
considerando 372, cabe reiterar lo qtie ya se ha señalado 'en cargos anteriores, esto. es  
sumariamente, que la objeción realizada no es de integridad corno: pretende, sino de 
verifitabilidad y que la interesada: confundió lo que puede o no, constituir un indicador de-
cumplimiento: 
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37S; Que, en tal sentido, cabe agregar que en el 
caso de la actual acción 25, no se obterven reparos de verificabilidad; en tanto el indicador 
de cumplimiento guarda concordancia prelación con los medios de Verificación propuestos, 
esto es la copia del procedimiento attualizado y formalizado, así como los registros de 
difiisión del procedimiento y la lista de laboratorios .y personal que participó en la difusión 
del procedimiento. 

377. Que; en relación a lo indicado en el. 
considerando 373, cabe señalar que tal cornoSe mencionó frentea los reparos asociados al 
cargo N°6;, las acciones propuestas; reforzar el procedimlerito.interno lacclOn N'25) y la 
realización de los. remuestreos del efluente en conformidad a lo establecidos en él D.S. 
W90/2000 (acción W.26), se dirigen a evitar nuevas infracciones y si bien ello, no elimina la. 
Infracción cometida, dicha situación 'es connatural á la clase de Infracción cometida y los 
límites temporales y lógicos que tiene elincentivo al cumplimiento —es un plan de acciones 
que se presenta de forma.posterior a la comisióri-, para 'abordar tal' tipóde infracciones. 

1.7. Cargo N'id 

A) Argumentos Interesada 

378: Que, se reprocha que a propósito de este 
cargo no se hayan asumido efectos negativos, en base al documento "Andlisll y estimación 
de efectos Moblentales", aCeinpañado en el anexo:11dd PDC. Se indica que el documento 
le parecería cuestionable desde un puttotlé 'viste téCnito, cuestión que.se expondría más 
,adelante. 

379. Que, se reprocha la. formulación del 
indicador de cumplimiento del caso, esto és qoe.eri el ."190% de los casos de excedencias de 
la' norint de referencia adoptar las medidas 'adicionales de .mftlackión del ~acta 'dé 
tvonadiwas pelTriitienda dicdoihr etcumpilmlento de kr nor'mó de referencia", se rentera...el 
igual que se ha serialado sobrecargos anteriores; que éste no corresponde a. un inclitad.dr 
de cumplimiento;  sino avnitibjetivb .o mete. 

I3) Argumentos Alto Maipo SpA 

380. Que; se indica que la sola superación de la 
normativa de referencia no conlleva una afectación, sobre el componente ambientan 
estitiarlo, toda vez que también deben ser considerados pára'dicha determinación, el nivel 
o cuantía del ruido, la thireCión y-  características del ruido y el entorno acostito. 
Precisamente la evaluación de. dichos..eleMentos permitió 'concluir, fundadamente que no 
se verifican efectos negativos .procicidol.'por la infracción, tal como se expondría .en el 
dacuinento 'Análisis y estimacioncié efectosemblentalél, Cargo W.10 de Resolución Exerita 
W1/11OnD-1301-2017"; qUe sé acompañó an en anexo 10. del PDC. 

381. Que, se reitera ja argumentación relatiVa 
confusión entre Indicadores y metas, punto respecta del cual .se hacen extensivos los 
razonamientos expuestos a propósito del cargoW3. 

C) Consideraciones SMA 
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382. Que, én relación a lo• indicado en el 
considerando 378, cabe señalar que si bien la misma Indica qué el documento de análisis 
de efectos que se.acompañó por la, empresa en relación al cargo en cuestión le parece 
cuestionable, no indica de qué forma o bajo qué argumentos lo es, por lo que no podemos 
referimos a la materia. 

383.. Que, sin embargo, podemos señalar en 
torno a los efectolque tal conio se indicó a propósito de las alegaciones detenor similar en 
el cargo (4°6 (considerando 363 y siguientes); la merasuperatión de un estándarnormativo 
no tiene coma consecuencia sine qua nao la ocurrencia dé efectos ambientales.;  ello pues, 
tal como indica la:einpresa, en el caso del ruido, es necesario también considerar entre otras 
variables, la cuantía del ruido, duración, entorno: acústico, etc. Adetnás, en 'el caso 
particular, cabe indicar que tal como se óxpuso, no. se Verificaron efectos negativos;  esto 
principalinente. dado que se habrían tratado de eiccedencial: puntualet a. la norma de 
referencia considerada, 11 análisis :entregado :dio cuenta de una evaluación de los: 
potenciales efectos asociados a la infracción respecto al nivel °cuantía delruido, duración, 

:características derruido,. entorno acústico y efectos del ruido sobre el ser humano (Anexo 
10 del PD¿). 

384, Que;  en relación a lo indicado en 
considerando.379, cabe reiterar lo que ya se ha señalado en cargos anteriores; esto es que 
la 'objeción realizada no es: de integridad como pretende la interesada, sino de. 
verificabilidady que:la Interesada confundió lo que puede o no, constituir un indicador de. 

cumplimiento. 

385. Que, en el caso de fa actual acción 38, no se: 
observan reparos de verificabílidad, en tanto el indicador de :cumplimiento guarda 
concordancia o relación con los medios dé verificación prepuestas, esta es, registro de 
difusión (del protocolo de ejecución de medidas de mitigación adicionales para el control' 
de impacto por tronadidas, ton el objeto de dar cumplimiento a la norma dé referencia),. 
asl•coma tambiéñ él registro de mediciones de ruido en puntoS de control, la lista de 
chequeo :de implementación de medidas de mitigación de tuido. en caso de excedencias 
para el periodo informado y registro fotográfico fechado y georreferenciado, en el.caso de 
I? implementación de medidas fistcas. 

14, Cargo 1111.3 

A) Argumentos interesada 

386. Que, se da. por reproducido el reproche 
realizado a. propósito del cargo 1‘1°634:, ya que en definitiva, le parece un despropósito 

sostener que rio. se  producen efectos negativos cuando se Vierten Igual residuales. Así.  
como.. se vuelve a .señalar que le Parece técnicamente cuestionable el conjunto de 
documentos agrupados cómo "meincida antecedentes técnicos calidad de las aguas .  
suneificitiles de la cuenca del tío 

" Existe un error en 10 Identificación del cargo respectivo, pues sibien la interesada nombra el cargo. N'5, cita 
Er117.- n apartado del escrito euedIce'referencla con los reproches real izadot.en.releción con el cargo 19'6. 

4'10%'.4:  
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387. Que, se reitera que existe una confusión 
entre las Metas e Indicadores• de.cumplimiento en las actuales acciones W50 y 51. 

388. Que, se indica que la dictación de. las 
medidas proviSioriales dictadas én el procedimiento D-001-2017., cómo elemento de 
contexto de este cargo, daría cuenta de una conducta pertinaz, que revela la falta de 
Seriedad y Sinceridad dé las.  actuaciones de Alto Maipo SpA. 

fi) Argumentos Alto Maipo SpA 

389. Que, en relación' al reproche relativo al 
reconocimiento de efectosasóciado a esté cargoi.seinsisté en que.a través del conjunto de 
antecedentes contenidos en la "Memoria .antecedentes técniCos calidad de las aguas 
.super'ficiales de la cuenca del río Maipo" acompañada en el anexo 6 del PDC; se descarta 
fundadamente la existencia de >electos negativos en la calidad de las aguas superficiales de 
la cuenca del:río Maigo. 

390.. Que, sé agrega qué en el marco de la medida 
provisional decretada por el incidente delsettor Lt.  esta Superintendencia ha consignado 
que no se han detectado variaciones.sigriificativas en la calidad dé aguas superficiales. del 
ríaMalpo,..clebido a la descarga cle,eMergenciáibe5e verificó durante el periodo deagosto 
y. noviembre del año 2017, es-así que'en él considerando. 24:de, la ResOludión bientá Nr.1460 
de:7 de diciembre de 2017;.selndicó-que• "Respecto délos monitoreos,se.debe indicar que . 
confarmeci los.datos que han sido reportadosymedidos tanto parla empresa, como. por. un 
labarátOrio eirterrio (ETFA) y por 10.  .propio :SMA„ no se ha detectado ilota la fecha 
variaciones significativas en id calidad de kik aguas  suPeifiCiales del ría Malpó, debida a ja 
descarga*emergencia de aguas". 

391.,. Que, en 'relación al reproche _relativo a la. 
confusión de nietas eindicad.óret, se lacen eldensiVas las argumentaciones indidadcsa 
propósito del cargó wn. 

391 Que, flnalmente,.se enfatiza.queen la actual 
versiOridél PDC y atendlendoalas.ebServacionewde lalSuperintendencia, plasmadasen'Res. 
Ex. br26/12.01: D-001.J2017, 'sé • inctirPoró. (á irriplementaCion de un .sistema. dé mOnitOreo 
continuo de los sistemas de tratamiento asociados a las agües residuales e infiltra,Ción, 
crimPleinentando lasaccionesoriginalmentexcimprometidas. 

C) 'Consideraciones SMA 

391, Que, én. relación .a lo indicando én 
considerando 386;  cabe también dar por reproducidos los. matices explicados a propósito. 
de la objeción de efectos:del carg(519*6:(cdnsiderando 361y.sigUientes).. En.síntesis, en línea 
con foindleadrien.elartíCulo 6' del RSEIA, un cursó de agua cómo recurso natural renovable 
cuenta con una serie. de•caracterfsticas- propias, por ejemplo su capacidad de dilúción,...que 
hatehtécelária leconcurrencia de consecuendasp articulares (y evidencia que:la sustente); 
para. que corresponda considerar que se han pia.ducidaefecos. 
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394. Que, a su vez, nuevamente no se detallan los 
reproches técnicos que se tendrían en contra de los antecedentes acompañados por la 
empresa, para sustentar la ausencia de efectos asociados al cargo, por lo que no es posible 
referirnos al. punto. Sin embargo, cabe señalar que en el caso tal como se indicó en el 
apartado correspondiente a efectos del PDC, se descartó la generación de efectos 
negativos, dado que no se encontró variaciones significativPs en la calidad de las aguas 
superficiales de la:cuenca del Río Maipo y si bien los estudios incorporados en el anexo 6 
del PDC, cuentan con las limitaciones que en ellos se detallan, éstas se basan en estándares 
objetivos, tales como la información disponible públicamente respecto de registros de 
calidad de agua y la bibliografía científica citada. 

395. Que; en relación a lo indicado en 
considerando.  387, sobre laS alegaciones dé la interesada,. cabe reiterar lo ya señalado a 
propósito decargos--anterloreS, esto es, que la objeción realizada no 4 de integridad, sino 
de verificabilidad, ya que; la interesada` acota y confunde lo que puede.o río constituir un 
indicadorde cumplimiento. 

396. Qué, en particular, en la actual acción N 51. 
el indicador de cumplimiento consiste en que 14 descargas desde las plantas de. RILes y 
aguas servidas, se realicen en cumplimiento de la restricción de temporada invernal, .11 bien 
los medios de verifícación asoclados a este indicador Ion diversos, cabe destacar, que se 
in, tiUye un reporte de caudales que consolida los datos Semanales, conforme al formato 
acompañado al PDC como anexo, el cual incluye las descargas respectivas desde. los 
sistemas de tratamiento de aguas servidas y RILes, enContrándose por tanto, en 
concordancia con el indicador propuesto, 

397. Que,..a su vez, cabe agregar también que tal 
y como la empresa enfatizó. en sus. alegaciones e este resPecto, el estándar dé 
reportabilidad. asociado a los efluentes también se elevó de.manera considerable en la 
últlyna versión de PDC:Ingrelado a estaSuperititendencia, al incorporarte un sistema de 
inonitoreo continuo (acción:52), en respuesta las observaciones de laSuperIntendencia.del 
Medio Ambiente. 

398. Que, en relación, a lo indicado por la 
interesada referentiado en considerando 388, cabe indicar que esta misma alegación --la 
existencia dé una conducta pertinaz, Ja referencia, a la dictación de ja medida provisional y-

lafalta de sinceridad por parte del Alto Maipo- es reiterada por ella a propósito de un título 
completo. dedicado a que el PDC ha sido ejecutado:de mala fe, porto que será abordada en 
dichasección, 

1.9. Cargo 'N°14 

A) Argumentos interesada 

399. Que, se reprocha que a propósito de este 
cargo no se hayan reconocido efectos, se indica que si bien la empresa ha acompañado 
antecedentes contenidos en el anexo 14 de su. Programa, estos antecedentes seriad 

'1-.7técnicamente cuestionables, como lo expondrá niásadelantei 
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427. Qué, contrariamente a lo sostenido por.la 
interesada, la totalidad, de las acciones y metas que componen el PDC, se encuentran 

asociadas a mecanismos qüe permitirán acreditar su cumplimiento, cumpliendo con el 
criterio deverlficabilidad. 

C) Consideraciones Superintendencia 

428,, Que, cabe indicar -que corno se ha señalado 
reiteradamente en apartados: anteriores, efectivamente el reproche sistemático que realiza

la interesada. a los indicadores de cumplimiento, se vincula con la aplicación de este. criterio, 

In embargo, -ya se ha.bbordado á propósito de -tada una de lasalegaciones particúlares.de 

la interesada el cómo en el caso concreto por un lado, se han formulado indlca,dores de 

cumplimiento concordantes con la conceptPalización que la Supérintendenciatiéne -de los 

Mismos y por el otro, que. la  verifiCabilidad se analiia dé la relación conjunta que -proveen 

los distintos elementos,do PDC; con especial énfasis en los medios'  e verificación, los que 

deben ser Concordantes con los Indicadores de cumplimientodefinidos. Por lo que cabe 
remitirnos .a dichos análisis:en-  cada uno de los casos en que la Interesada concretizó de. 

algún modo su alegación. 

4. El Programa ha sido-ejecutado de mala fe 

A) Argumentos interesada 

429. Que, la mala fe del caso se demostraría en 

cpie la compañía duúante la tramitación del PDC habría persistido y reiterado las Mismas 

conduttás Infraecionales que debieran ser -superadas por su PDC y cuya sanción espera que 

no se le aplique. En tal sentido se mencionan las nuevas denuncias que la Interesada ha 

presentado en relación a descargas fuera de temporada'  currida en tos sectores de El Yeso 

y las Coloradas, En otros términos, las palabras de la:empresa - no mieden ser tomadas en 
serio si se producen episodios de idéntica naturaleza recientemente, corno Corista en las 
últimas denuncias presentadas por la. interesada. 

430. La mala fe se demostraría tarnbiénien que.-

mediante este PDC la - empresa pretende eludir su'reaponsabilidad, pues a'través de elte3e 
ha pretendido modificar la RCA. y la línea de base- que ella contiene. Esto último se 

concretaría en diferentes aspeCtos 

431. Que, en primer lugar, los compromisos del 

PDC ampliarían la extensión del periodo de ejecución de obras considerado en la RCA. 

432. Que, en .segundo lugar,. la propuesta 

asociada al cargo Nr9, Implica la solicitud al SerViclo- de Evaluación Ambiental' de una 
interpretación de las reglas horarias aplicables al transporte de buses.y camiones del PHÁFA, 
buscando que la decisión la tome otro servido, no el organismó fiscalizador, Se añade que 

en materia vial, Alto Malo -debe -presentar un nuevo EIA toda vez -que -junto al. crecimiento 

J., -de la población y-del. parque vehicular; se sumó ahora iá construcción-del proyecto de4guas 
inas, aprobado recientemente, que agrega otros 51 vehículos/hora por la ruta G25, 

Úlica vía de évaluación'de los habitantes de !acomuna. 
tem - 
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relación de causa y efecto —posible-, no viceversa,. En otros términos, todo efecto implica 
un. impacto —Pués lógiCalnente va precedido de.- una, a modo de causa; pero no. todo 
linpacto Implica unefectó. 

408. .Qué; por un lado, la noción de Impacto 
ambiental, cuenta con una definición legal y reglamentarias', conforme. a la primera 
Consiste en "la alteración del medio ambiente, provocada-directa o indfrect4Mente por un
proyecto o actividad en un área determinada' (artículo 2 k) Ley 19.300), este es uneoncepto 
neutros" y amplio, esto últirho pues nuestro. ordenamiento..reconoce impactos de distinta 
ciasen y.jes atribuye distintas consecuencias. Por elotro, tal como seseñalo a propósito de 
las observationel realizadas en relación a los cargos 11"6 y 13 (considerandos 363 
.slguientes, y considerando 393 y siguientes), resulta útil:  ntender los efectos en el contexto 
de un PDC„ en línea de lo indicado en el artículo 6' del RSEIA. 

409. Que, a su vez, en relación a lo' señalado por 
la interesada relativo a que cabe entender las 'alegaciones e informes aportados por la 
empresa, para el descarte de efectos en II caso cómo descargos (considerando 400) y que 
ello ne daría cuenta de una voluntad orientada a la asunción de responsabilidades, cabe 
realizar tres precisiones. 

410. Qué, .en primer lugar,. tal torno la 
jurisprudencia ambientar ha señalado, en el 'contexto,  dé la presentación de un P0C, una 
empresa puede estimar que respecto de alguna infracción Imputada no concurren efectos, 
caso en el que: deberá detallar.  las razones- de su ausencia, con un nivel de detalle que la 
SMA determina dependiendo de las• características del caso Concretoss-ss. En el. caso. 
concreto y tal como se indicó a propósito del análisis de efeCtos asociados. al cargo, se 
determinó. que dichos efectos no concurren, para ell o se consideró tanto estudlotde origen 
de aguas que afloran en jos túneles del proyecto.y su relación con las aguas superfiCiales41  

come la revisión y actualización del modelo geOliligico deproyecte41. AdemáS, de ettUdiós 
en relación al área de influencia estimada asociado al drenaje del tonel L1 del proyecto,. lo 
que permitió descartar la posible afectación de pozos con derechos.de aprovechamiento de 
aguas Subterráneas conttituidós.en la zona adyacente al proyecto.. A su vez, se' incorporó 
una minuta técnica respecto.al análisis de escerrenee superficialy efectos sobre. vega del 
sector túnel VS, donde .se realizó Un análisis a nivel tOpográfico y vegetacional, la 
informaCión del componente. biótico es contrastada con la línea base del. proyetto 
estudios realizados en al área a través de los años. En todos los estudios antesdescrItos, se 

Artículo 2 e) D.S. W40/2012 RSEIA, 
31.  BERMÚDEZ, Jorge.. Fundamentos de Derecho.Arnblental, r Edición, Ediciones Ediciones Universitarias de • 

Valparaíso, p 280. 
PoP elemplosi.losimpectos son SignifiCatIvOs -aquellos que generan o- presentab algunos de. los efectos.del 

artículo 11 de la Ley Nt19.300 
." Segundo Tribunal Ambiental,. Pastene Solls, Juari. Gilberto en contra del Superintendente del Medio. 

Arnblente(242.2017, R-104-2016, Considerandos vigésimo sekto yvigelimo séptimo. 
"'Segundo Tribunal Ambiental, León cabrera, Andrés Alejandro én contra de le Superintendencia del'Medio 
Ambiente, 20.10.2017, Ft-132-2016, considerando cuadragésimo quinto. 

SRK.,201.71. Estudio de Origen de Aguas Túneles, Proyectó Alto Maipo: 
4.1.GIGAV, 2017. Revisión y ACtuallzacIón del Modelo Geológico, Proyecto Hidrológico Alto Maipo, 
Informe Final, Las Lajas, Alfalfatil y Volcán. 
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descartó la generación de efectos negativos sobre el medio ambiente de forma fundada, 
entregando le información base que sustenta dicho análisis. 

411. Que„ en segundo lugar y en el sentido 
anterior, cabe corregir la afirmación de la interesada, relativa a que en el caso la empresa 
ha sostenido que no se han producido impactos ambientalel. Ello pues, lá empresa no he 
discutido si se ha prOducido o no un impacto, es evidente que la construcción de Un túnel 
los genera, sin embargo, ha argumentado sostenidamente que no-se han verificado efectos 
asociados al mismo, acompañando una serié de antecedentes y análisis para justificar 
aquello. 

412. Que, .éri -tercer lugar, reSpeCto de si cabe o 
no a la:Superintendencia juzgar, apropósito de la evaluación de. un PbC„ si la voluntad de 
un titular se orienta o no, a trayés de su PDC a la, asunción de: responsabilidades: Cabe 
indicar quenilo ha- sido-abordado por lajurisprudeneleambiehtal, deforma negativa, pues 
ha señalado que -"lo-presentación, aprobación ó rechózo de un programa, de cumplimiento, 
no exige que etregulado se•avioicrindne [sic] o acepte responScrbilidad en los hechas que. 
configuran los cargos formulados por la SIMA. Ello, pdr cuánto dicho requisito no se 
encuentra en la LOSMA ni tampoco en el 04. Na 3Ó de 2012 1.,.) en caso de incumplirse las 
obligaciones contraídas en-el prograiná„,e1 procedimiento se reiniciard antes de la etapa de. 
descargos y prueba,.situaclón que no sería procedente si lo aprobación de un programa de. 
cumplimiento importara un reconocimiento de. responsabilidad Por porte del.  
administrado."42  

-413. Que, én relación a lo indicado en el 
considerando 401„ cabe reiterar tal come se ha abordado en cargos anteriores, qué la 
objeción-realizada no -es deintegridadcomo pretende la interesada, sino de Verificabilidad 
-y que la interesada confundió lo que puede o no puede constituir un indicador de 
cumplimiento, 

414. Que, en el caso dela-  actuales acciones 53, 
54, 55.y 56 no se-observan repróches deverificabilldad, enterito cada una deestas acciones 
cuentan cori una.serie dernédiesdeVerifiCaCión.queguarclan una relación concordante con 
los respectivos indicadores -de cumpliiniento. Entré los medios Mas. importantes cabe 
destacar, que la acción 53-:cuyo indicad« es la "AplicáciÓn de medidas. de control de 
afloramiento dé túneles de Proyecto; conforme u los criterios y escenarios definidoS eri. el 
Procedimiento SAM-P1?-2.11 tiene por medios de verificación no sólo una copia del 
ProcédiMíentO de aplicación-de las Medidal de control actualizado, sino que los registros 
de ejecuciónde las- acciones. de control de filtraciones, con las perforaciones exploratoéles, 
fecha ;de inicio y término de la aplicación de los-  mecanismos de control e ihstracdpries 
asociadas, los tipos:de medidade,control aplicadas, volumen de material en- aleado;  tramo 
on clin'fue implementada, fótoÉrafrodelol.tUnéles en que se-aplicaron lasmecildas tanto 
antesnorrio después de su aplicación. En la acción-64, cuyo indicador de cumplimiento es 
qué el10.0%-de la capacidad-de tratamiento comprometida según las condiciones definidas 
eh el -informe "Actualización 'de la capacidad de las-  Plantas de Tratamiento de Aguas 
Afloradas y RILes del PHAM" y én el procedimiento ENV9CD-0±3, se.encuentreinstalada„ 

  

42  Segundo Tribunal. Ambiental, Cempallfa minora Nevada SO en contra de, la 5uperIntendencla del tvIledl 
Arribiente;  30.12.2016; Considerando DeclmoséptIrno. 
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se inclOyen corno medios de verificación los respectiVos Informes de instalación de las 
plantas de tratamiento con registro fotográfico- fechado y georreferenciado, copia de las 
facturas deórclenes de seryido. En el caso.de léacció.n 551  cuyo indicador de cumplimiento 
es que el manejo clecontingenclal le realice conforme al procedimiento, se inciuye:entre 
lol medios dé verificación, un registro consolidado con iosTeportes diarios de contingencia, 
en caso qué corresponda, según lo establecido en el procedimiento "Manejo de. 
contingencia por superación de. capacidad del .sIsterna de tratamiento de aguas de 
afloramiento", procedimiento que fije modificado durante la: tramitación dél PDC 
acogiendo las observaciones de la Superintendencia. Finaimente,.en el caso de la acción 56, 
cuyo indicador de cumplimiento es- que el 100% de los monitoreas realizados en 
cumplimiento del D.S. 90/2000, se incluye entre los. Medios dé verificación los certifleados 
de autocontrol mensuales emitidos por él .laboratorio que realizó el rnonitoreo y 
remuestreo Sicorresp=onde. 

415. Que, en relación ló indicado. por la 
interesaday.referenciado en el considerando 402, tal corno se mencionó a propósito de las 
objeciones^  relativas al Cérgol‘113,.cabe indicar que esta. misma alegación es reiterada por 
la interesada a.proOósito de untítulo completo dedicado a queet ppc he sido ejecutado de 
:mala fé, porld-que se abordará en dicha sección. 

2. El Programa no cumple con el criterio de 

eficiencia 

A) Argumentos Interesada 

416, Que, atendido que el PDC no contiene 
IndiCaOores dé cumplimiento, la eficiencia del mismo no resultará' medible o ponderable. 

417. Que, en varios de- loIcargos.Alto Maipo SpA 
optó po rsostener que no OiStenclaños medio ambientales ni impactos-negativos, no_pu.ede 
Plantear soluciones eficientespara superarlos -o mitigarlos. 

8) Argumentos .Alto Maipo SpA.  

418. Que, en relación a lo indicado en el 
considerando 416, se sostiene que ésta habría incurrido en un error de entendimiento 
respectó de los Criterios-de aprobación de los PDC, contrariamente a lo que sostiene, las 
acciones y metas propuestas logran asegirlar el cumplimiento de la normativa 
supuestamente infringida, así como contener y reducir o eliminar los efectos que se derivan 
de las mismas. 

419. Que, en tal. sentido, cada acción y. meta 
propuesta eh el PDC dienta Con indicadores de cumplimiento y medios de verificación que 
periniten medir o ponderar lasacciones yrrieto definido, -y.verlficar,:comprobadamente, 
la ejecución de las acciones comprometidas en su respectivo plazo y cumPlimiento de sus 
objetivos. 

-420. Que, en relación a lo- Indicado en el 
considerando 417 sobre las. alegaciones de la: interesada,. se sostiene que la misma 
presupone erradamente-que toda lá infórmadón que sirve de sustento para los PDC debe 

Lefa U 	Ol 
ves,,,,tuy frk: 
Cu",r4Vokoh 4.9 	 80 



1hr smA 1=d:t. 

ser suministrada por terceros totalmente ajenas a los sujetase qulenesla Superintendencia 
ha formulado cargos, desconociendo' le propia naturaleza de las PDC y el rol de la 
Superintendencia, que es precisamente evaluar la suficiencia de los antetedentel para 
determinar la existencia de efeCtos derivados-de las infracciones imputadas, 

C). Argumentos SMA 

421. Que; en primer lugar, cabdseriplar que el. 
criterio reglamentario a ponderarpare la aprobación o rechazo de un PO.C-.es. la eficacia, no: 
la eficiencia. 

422. Que, en:  segundo lugar, los argumentos 
planteadós por la interesarle a .este respecto (considerandos 416 y 417) son meras. 
reiteraciones de lo ye indicad)  en el apartado de reproche a la integridad del PDC-reproche 
al 'diseño de lbs indicadores dé tuniplitalento respectiVos y a la ausenciade reconocimiento 
de efectos:asodados a ciertas Infracciones-yen talsehtido,•stis argumentaciones ya frieron 
abordadas en dicho apartado. 

413. Que, no obstante lo anterior, cabe agregar 
que nuevamente lo que está reprochando lainteresade el,un problema de verificabilidad — 
que es el criterio, que priMordialinente guarda relación con los indicadores. de 
cumplimiento- en tanto la eficacia, se dirige a que las acciones.y metas del PDC aseguren el 
cumplimiento de la aormativainfringida¡eltO es que Se procure un retorno al cumplimiento 
ambiental y mantención de dicha situación. Asimisrtio, que d'infractor adopte las medidas 
pare contener y reducir, o eliminar, los efectos negativos•de los hechop.'que constituyen 
infracciones. 

424. Que, al respecto, cabe reiterar que 
analizados los antecedentes en conjunto del PDC se estima que la eficacia del PDC se 
encuerara salvaguardada. 

3. El Programa no cumple con el criterio de 
verificabilidad 

A) Argumentos interesada 

425. Que, se contidera como evidente: que si ,el 
programa carece de indicadores de cumplirtilento. eficientes, será imposible. 
canseCkiericialMente verificarqueel programa alcanCe sus objetivos. 

B) Argumentos Alto Malpo $pA 

426. Que, se destaca que la interesada incUrre en 
un error conceptual, confundiendo los indicadores:de cumplimiento con los medios de. 
verifltadón del PDC, los que deben ser entregados. en . el reporte inicial,: de avance 
segadtorretponda. Es sobré la base de dichos átiteCedentes queAlto Maleo Spkcieberá 
entregar oportunamente, que le Superintendenda podrá exeniinery deterniinarei átalo 
las'acCiótes y Metas propuestas en el PDC fueron o: no, correctamente irripiernentadas,. 
cotejando dicho resultado con loS indicadores de cumplimiento respectivos. 
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433. Que, en tercer lugar, la propuesta de acción 
3.10, actual acción 17 se realizaría en los predios de una parcela, en la cual se ubicarla una 
cantera ilegal, recientemente clausurada.por no contar con patente municipal e involucrado 
en la pérdida de una población de ejemplares de. Aultrocedrus chllensfsi  cipreses de 
Cordillera y de otros árboles andinos, la qúe habría sido objeto de una denuncia por Parte 
de CONAF ante Juzgado de Pálida Local. 

434. Que, en ..cuarto lugar, la conceptualización 
que realizaría la empresa de las:ágijas.afloradas, en el anexo 142 de su presentación del 6 
del-febrero, sería mafiosa, ya qUe etcorientía de laS aguas afloradal ha es de origen 
natural, debidos que. el afloramiento se produce cuando las excavaciones rompen la napa 
Subterránea para dar origen altúnel, siendo por tanto .dé responsabilidad dél titular. 

435. Que, en el mismo anexo se señalarían los 
valores en los que fluctúa la tasa de infiltración esperada, valores que distan de la máxima 
contingencia expresada en el Estudio de Impacto Ambiental y establece Un aumento de la 
capacidad de las plantas de infiltración, superior a la contemplada para el Proyecto en su.  
EIA. 

436, Que, a.través de sus proptiestes,,AltoMalpo 
no estaría protegiendo el rnédioamblente, ni reparando la inestabilidad hidrogeológica 
advertida por esta Superintendentia en sus.medidatprovisionales dictadas.a propósito del 
túnel L1, sino qué estaría dirigida a éludirsu R.CA, a través, del aumento de las plantes cada 
vez queaumente el Volumen de. loseflorarnieritos, 

.437. Que; ensíntesis, si Sé toma en.considereción 
las .contingencias én materia de aguas, la realidad.conocida -en el túáel las Lajas 41, las' 
razones qué,  justificaron la dicteción.. de medidas provisionales, los antecedentes 
proporcionados por los..nuevos-rriapasteológiedseCompañados a. proposito.deoste,cargo,. 
la. úniCa conclusión razonabléesquelap.ropuesta de someter este componente específico 
á una DIA debeser. rechazada, por cuantoel componente agua no puede ser evaluado' a 
través de una. propuesta de DJA, 

438‘. Qué, en quinto. lugar, la .conducta 
infraccional de Alto NlaipoSpAespermanente, ya que en 2013 fue objeto.dekancionescon 
multas. de.1000 UTM por incuinplimiento..e las normas'y condiciones, sobre la base. de las 
cuálesse aprobó la RCA. NT2S6/2009. 

13).Arguméntos Alto Maipo SpA 

439. Que, se niega que la compañía esté 
disponiendo de aguas residuales.fuera de temporada, dicha :afirmación sería falsa y carente 
de asidero para lo cual se dan por remitidos los.antecedentes qúe yá han sido. aportado$:a 
lá autoridad. Asimismo; se niegan las acusaciones que se tildan como maliciosas e 
injustificadas.vertidaspor la.obserVante. a lo largo de su presentatión, 

44.0.  Que, por el contrario, Alto Maipo SpA 
sostiene que habría :actuado con plena y evidente buena fe en el niarco del presente 
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procedimiento Tse estima que'existe por parte de la interesada una falta de comprensión 
de la naturaleza de los PDC, los cualesconforme. al articulo 42 de la LO-SMA, son planesde 
acciones .y metas presentados por .un infractor para que, dentro del plazo fijado por la 
Superintendencia, tos responsábIes cuniplensatisfactoriamente con la normativa ambiental 
qué se indique. 

441. Que, en tal sentido, un progralna de. 
'cumplimiento no implica que deba. retornarse en forma inmediata al cumplimienta, sino. 
que dentro de los:plezas que se, propaliganyla Superintendencia apruebe, razón por la:cual 
las acciones .de un programa .pUeden clasificarse como 'ejecutadas, en ejecución y por 
ejecutar, evidenciando su compromlsocon el cumplimiento de la normativa'amblental. 

442. Que, a su vez,se indica clue respecto de las. 
infracciones cometidas y reconocidas por Alto Malpo SpA, respecto de las cuáles se 
proponen accionesen. el PDC Únicamente para evitar situacionessimilares en eifututo, qué 
al tratarse de infracciones puntuales. y que han cesado con anterioridad al procedimiento 
de sanción, el PDC. asegura el retorno al cu Mplirinento, con el aseguramiento y prevención 
délas conductas que 5lestimen constitutivas de la infracción Imputada y gn.su caso, corila 
ejecución de acciones para hacerse cargo de los.efectos.. que hubiese causado la conducta 
antijurídica, 

C) Consideraciones Superintendencia 

.443. Que, en relación e lo Indicado en el 
considerando 429 sobre las alegaciones de la interesada, tal Corno ha sido mencionado por, 
la propia Interesada, a hechos nuevos -no comprendidas en. la formulación de cargos que. 
dio origen .1 este procedimiento sancionatorio- y respecto de los. cuales ha presentado 
nuevas dem:inda-S durante él transcursadel procedimiento Sanciónatorió. Las mismas, se 
encuentran en actual investigación por parte de la Superintendencia, vale decir, esta 
institución sé encuentra desarrollando, las lineas investiga-Uvas pertinentes ron el objeto de 
comprobar los hechos denunCiados-y detectar si.existen obligacionesdécompetencia de 
esta autoridad asociados a los hechos denunciados.;  

444. Que, al encontrarse en curso la antedicha 
labor, no corresponde utilizar dichos antecedentes como Si estuviesen comprobados .y en 
base a las Mismos, fundar un rechazo al PDC comprometido. En especial pueS, cómo sé 
abordó á propósito de la eficacia de las acciones propOestas, asociadas al cargo N° 13 
(considerando 3.92 ysiguientes), la distinción entre aguas afloradas y RILés es relevante al 
momento de evaluar si existe o no un incumplimiento ala obligación del cumplimiento de 
temporada de descarga de las aguas residuales, esto último porque dicha obilgadóri Se 
restringe a las aguas servidas y RiLes. 

445. Que, a su vez,atendido a que la interesada 
he hecho referencia a las medidas proviSionales dictadas en el procedinnento 
(considerandos 388, 402 y437 referidas a las alegaciones de la interesada), cabe señalar 
que en base a los antecedentes recabados 'a partir de las medidas provisionales, es posible 
colegir que durante el tranScurso de este procedimiento se .produjo una contingencia en el 
sector L1, debido al alto volumen de aguas 'afloradas durante la construcción del túnel del 

-- "smo sector, el cual implicó una descarga de emergencia —esto es aguas que fueron 0:a\  

.k.i...N.b.. 
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descargadas de forma diretta 'el río sin preVió tratamiento—. Pese. á ello, cabe indicar 
también que a partir de la serie de monitoreos y controles de calidad que se, han realizado 
e partir de tales eventos, no se han detectados.  ariacionessignificativas'en la calidad de las 
aguas superficiales, 

446. Que, esta situación .ha podido ser 
monitoreada y controlada de fotrna progresiva, e raíz de las acciones ejecutadas. por la 
empresa y dispuestas por la Superintendencia. Asiiniamo, dicha situación infltienció él 
análiliS del PDC propuesto por la empresa, dé manera tal que a la fecha, este PDCaborda 
los principales elementos asociados al evento,. estableciendo una .serie de acciones 
vinculadas a prever, controlar, monitorear y evaluar ambientalmente las .causas y 
consecuencias de tales eventos. 

447. Que, por lo anterior, se estima que no cabe 
entendercomo lo hace fa denunciante, que los antecedentes y fundamentos de las medidas 
provisionales dictadas en este procedimiento, den cuenta de una mala fe por parte de la 
empresa que imposibilita la aprobación por parte de esta Superintendencia del PDC 
propuesto, pues a partir del mismo se han originado importantes mejoras y nuevos 
compromisos asumidos por parte de la ernpresa. 

448. Que, a,su vez, en relación también a la serié 
de alegaciones de.la interesada, relativat.a que Alto:  Meipe SpA manifiesta una conducta 
.persistente de incumplimiento, cabe enfatliar que el PDC es un incentivo al cumplimiento 
que los titulares presentan de forma :voluntaria .ante' la .Superititendencia. Si bien la 
aprobación. del mismo envuelve una ventaja considerable para la empresa, én tanto el 
procedimiento sancionatorió--se..suspende,.también implica que :el cumplimiento de las 
acciones y-compromisos,se vuelven-obligatorios-para- la empresa, esas( que en caso de que 
se detecte su incumpliMiento, el 'procedimiento sentionatorio deberá reiniciarse -y en tal 
casorpodra aplicarse hasta -el 'doble dé la sanción original (pi-título 421.0-SMA).. 

.449. Que, en. relación a lo Indicado ab' el 
Considerando 491., cabe señalar qué lo 'relevante para >efecto de análisis' de un PDC en 
relación. con el plazo de ejecución del mismo, es que los plazospropuestospara las distintas 
acciones ricirestilten diletotios„sinoyque:se-adecÚen al tiempo esperable de desarrollo que 
irrinlitetada: acción ',t'Ociaste, Considereeón,  que en el. caso se estima satisfechá, en tentó 
se han:atendido las-diversas:obserVecionts realizadas por ésta Superintendencia en relación 
con Iblplazos propuestos. 

450. Que, en relación a lo indicado en el 
considerendo.432, cabeseilelarque tal corno-le:indico en.ia Res.: Ex. N"22/Rol D 007 2017, 
en su resuelvo MI% g), el Considerando 7..4..2.5tle la RCA W256/2'009 -norma: infringjdaen.  
el' 'cargó br9.7., es una de las distintas condiciones eltableticias en dicha RCA referidas al 
tredadótle:Véhíqulos,pOr lo tanto para asegurar un adecuado cumplimiento normativo, era 
neteserto que las actionasy thetaSesociadas al cumplimiento de dicho cargo, donsIdéta.rah 
la coordinatiÓn d.e. las distintet obligaciones, con el objeto de que la propuestá .de. 
esteridatieación horaria tuviese la integralidadque-el proyecto requiere; 

451. Que,. esto último, no sólo pot la disperli6 
dentro de la evaluación ambiental, que les condiciones vinculados en mayor o ,men. 
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medida al transporte de vehículos tienen, sino también por la extensa dispoSicióniterritorlar 
del Proyecto. 

452, Que, si bien .la empresa cumplió' con una 
propuesta de coórdinaclón observada por - la Superintendencia., la misma cumple Con lal 
caracterfstical de una InterpreitaciOn de la RCA y en nueltro ordenamiento, dichas 
facultades se encuentran radicadas en el Seivicio de 6valuación.Arnblental (artículo 8.1 g) 
dé la Ley N°19.300),..en.consecuenciaes pertinente:que en el taso concreto,se someta la 
propuesta de coordinación. de obligaciones .al Servicio:  de Evaluación AMbiental, como el 

robio.PDC propone en su actual acción isl°50, Asimismo, cabe'notar qu'e el PDC én cuestión, 
incluye el deber de ajustar el protocolo de estandárización horaria según lo que-disponga la 
autoridad administrativa pertinente, 

483. Que, en relación 	lo indicado en el 
considerando .433, ello no guarda felación.con el cargo yeccion.  comprcimetide;  Salvo en el 
sentido de que la actual actión1.7 se desarrollaría en la misma. área —dé un tercero,  que 
otros h echosv posibles infracciones fueron cometidas. Cabe hacer notartambién,que estos 
hechos distlritoS .también fueron denunciados por la interesada, por lo que tal corno se 
indicó previamente,. se encuentran en actuar investigación por parte de la 
Superintendencia, por lo que no corresponde fundar un rechazo: al PDC en los mismos.. 

454, 'Que, en relatión a. lo Indicado en el 
considerando 434, cabe se-rielar que si bien ya .nos.explayareinos al analizar la'  ficada de la 
acción N°13, sobre las consideraciones que cabe atender en rela0ona la distinción realizada 

'poi-  parte de la empresa, que incluye conceptualizar las .agUas afloradas del modo que_ 
realiza en la :cartadonductora de.su presentación de1.26 de marzo,. como "Agua que ingresó 
o aflora desde el macizo rocoso, de origen natural, que entra en contada con materiales 
Propios dela construcción de los túneles, auepueclen.bfectar su Coligad, y cuya existencia y 
características -especialmente su volurneri,,. no pueden ser previstas"; Al menos. para los. 
efectos dé: atender la. alegación de la interesada, cabe notar que lá conceptualización de. 
aguas afloradas, coincide con el desarrollo conceptual que ha realizado la 'CGR :en 
dictámen.es.  N°67514 del 3 dé diciembre.dei2009.y N° 58790 del .4 de octubre de 2010. 

455. Que, én lo atingente, cabe notar que en 
dichos dictáltenes la. CGfr resolvió sobre la aplicabilidad del D.S. N750/2000 que aprobó la 
horma de «nilón pera la regulación de. contaminantes 'asociados :a las descargas. de 
residuos huidos a.aguas marinas y-continentales superficlares,.a las aguas de contacto, 
Estas.últimas.se  definen -como el dictamen N°67514/2009 indica que informó la •Ctinidsión 
Naclon.al del Medio Ambiente-.., como "escorrentías yflujos supediciales y/o.subterráneaS, 
de origen natural, que entran en contacto can .materiales que pueden lixiviarse .O ser 
arrastrados, afectando su calidad, y 'arcade :qué su eidstencia y características 
especialmente su volumen:, no pueden:ser previstos concerteza', mencionándose también 
entre lasfueriteS de producción de las mismas los "túneles de las faenan de rajo abierto-, 
,que Seentuentran expuestas o entrar en contoctriccin (...) afloramientos delasnapas(„) los 
cuales, al no ser raptados y tratados én forma regulary no ser descargados mediante un 
sistema destinado al efecto, "se incorporan a lbs cuerpos 'de bloc' go forma difusa", 
señalárido en definitiva que "no resulta procedente considerar qué las mismas raguas de 

ñtacto] constituyan residuos líquidas IndustrialeS para los efectos de la aplicación :dé! 
eta Ill°94 de 2000', 
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.456 Que, a su vez, el dictamen ir58790/2010, 
résolViÓentre otras cosas, queel criterio expuesto. en. el dictamen .W55714/2009 relativo á 
las eguas de contacto mineras, podía hacerse extensivo a las escorrentias de naturaleza 
similar que se producen en otraSactividades, indieándoSe en definitiva quelo son, salvo en 
el caso de elidir sistemas de tratamiento que no permitan distinguirlas de las produddes. 
por la actividad misma y-sean vertidas a los cuerpos de agua eri forma.:controlada. 

457. Que, en consecuencia, se estima que 
efectivamente se ha generado un desarrollo conceptual apuntalado por la jurisprudencia 
administrativa de la CGR, en torno a que las aguas de contado no son RiLes y que su trato 
normativo es diferenciable. AsimiSmo, se considera también que en consecuencia la 
definición de lat aguás afloradas he recogido por parte: de la ernprésai la antedicha. 
evolución, por lo qué no puede ser tildada tomo "mafiosa'. 

458, Que, a su vez, relativo 'a lo 'indicado, en 
- considerando 435, si bien se concuerda con la interesada en que parte de la información 
presentada a propósito del PDC da cuenta'de cambios:én las predicciones realizadas en la 
época de la evaluación del Proyecto, se disiente en lag consecuencias que la misma deriva 
de ello, pues tal como se abordará en el apartado de análisis de eficacia, a propósito deÍ 
cargó N"14, esprecisamente por la ocurrencia de dichoecarribiós que resulta necesario..que 
Alto Maipo .SpA.  se someta a una nueva evaluación ambiental que incluya entre otros 
contenidos mínimos un modelo hidrogeofógico actualizado; tal Como en el caso ha. sido 
propuesto.en las acciones-60 T61.. 

459. Que, sobre las afirmaciones de la Interesada, 
relativas a. que -no corresponde que esta Variable se someta Por.  medio de una :DIA 
(considerando 437), se estima..que -dichcranálTSis corresponde y se encuentra dentro del 
marcode. las.competendasdeflervido de. Evaluación Ambiental, razón porla cita' entre las 
observaciones que se realizaron en la Res, Ex, N'25/Rol W001-201.7 fue eliminar las 
referencias.-a Una DedaradÓade ImpaCto Ambiental; .estableciéndose plazos alternativos 
para la elaboración de una DIA'o EIA según corresponda. Asitnismo, cabe notar que el PDC 
del 26 de marzo de 20181ncluye entrelosiMpedirnentos asociados a. la ejecución de la 
acción.60, la no admisión a trámite;  entre otras consideraciones, si el SEA en uso, dé sus 
facultades del artíCulo3i.del RSEIA, Verificando rigurosamente el tipo de proyecto y vía de 
evaluación, decide .que la-  presentación .es.linadintsible. 

410. Que, en relación a lo Indicada en el 
considerande4.38 de lasalegatitineedela interesada, cabesefialarque las consideraciones 
relativas a las sanciones anteriores qué se hayan cursado en contra de la empresa por 
autoridades distintas :de. la Superintendencia, tienen su lugar dentro del procedimiento 
Sancionatorio de la Superintendencia del Medio Ambiente, pero lo son a propósito de las 
circunstancias del articulo- 4.0.1itéral .e) de• la LO-SMA, la5 cuales son analizadas: en el 
dittarnerto resokidón.santionatoria;  noen etConteXtó.dela eventualaprobación- o rechazo 
de :un. PDC. Asimistrio, cabe...notar:que no se:encuentra 'entre los impedimentos, pata, la.  
aPróbaciÓn de un PDC, el-artículo:42 de Ea LD,SMA, la:Imposición de sandonesanteribres 
los presuntos infractores, por autoridades distintas' a la Superintendencia del .Medio 
Ambiente. 
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5. El programa no es serio 

A) Argumentos interesada 

461. Qu'e, como consecuencia de que en el PDC 
sé proponga corregir y superar conductas infracciones, que sin embargo la compañía ha 
reiterado en repetidas ocasiones, es imposible considerar que tales cernpromisos 
correspondan a una vehintad seria, 

B),Argumentos Alto Maipo SpA 

462. Que, es completamente falso que Alto 
Maipo ha reiterado las infracciones que le han sido imputadas durante el procedimiento 
sancionatorio. 

C) Consideraciones SMA 

463. Que, en primer lugar, cabe dar per. 
reiterados les argumentos ya indicados a oropositedela .ejecucióh cle.rnale fe ylo que la 
interesada ha tildado como una conducta:  persistente de incuinplimiente per parte dé la 
empresa,.con especial énfasis en que dada la configuración del incentivo;  una vez aprobado 
Un programa de cumplimiento, caso qué la. empresa demuestre una conducta pertinaz 
d.eincu mplitrilente, el procedimiento.sancionatorio puede reiniciarse y en tal caso, aplicarse 
hasta el doble .de.la sanción original (articulo 42 10-SMA),. situación más adversa que la 
originada por la formuladón de carges, 

464. Que, asimismo, también cabe seffelar que ja 
seriedad de: los P.DC;viene dada por la satisfacción 'cóniunta de los criterios de Integridad, 
verificabilídad y eficacia, consideración quela propuesta alcanza. 

6. El Programa, es una maniobra dilatoria 

A) Argumentes interesada 

465. Que, el PDC constituirla una maniobra 
dilatoria, como consecuencia de ser una maniobra de mala fe. Asimismo, se resalta que en 
el actual proceso .han transcurrido más de 12 meses sin que haya existido una solución real 
a los probletas o infracciones de que da cuenta el presente procedimiento sancionatorio. 

B) Argumentes Alto Malpo SpA 

466. Que, -Alto Maleo habría prestado, toda su 
colaboración en el marco del presente procedimiento sarilcionatorlo, proponiendo todas las 
medidas que están a su elcance para alcanzar el curnpiiitiento plebe de la normativa 
arnbierital, subsanando cada una de las observaciones que la Superintendencia ha realizado 
a su PDC, dentro de los plazos queso le han otorgado. 
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467. Que, tal cómo ha retoriocido la 
jurisprudencia de la Corte.Suprema,. no existe impedimento para la que $uperintendencla 
ordene la complementación del PDC„ cuestión que se relaciOna con la posibilidad de 
materializar el fin que-el legislador tuvo presente al Incorporar este instrumento, el cual es 
lograr que en el menor tiempo polible se cUmpla la normativa ambiental y se realicen las 
acciones que se hagan cargo de los efectos ocaSiónados por el Incurriplimiento. 

C) Consideradones SMA 

468. Quer  se discrepa con- la interesada en 
relación-a que'  l PDC'coristituya una Maniobra dilatoria, eh ,primer lugar, cabe notar que la 
expresión contenida en'  l artículo .9 del D.S. N°30/2012;relátiva a. que la Superintendencia 

no- aprobaré PDC que: sean manifiestamente dilatorles, se predica de- la propuesta de 
acciones, no del procedimiento que resuelve la-  aprobación o-rechazo de las mismas. En tal 

sentido, la Superintendencia debe analizar si se -plantea o no un plazo razonable para 
ejecutarlas alcioneéofrecIdas eil el'PDC. 

469. Que, no obstante lo anterior, resulta 
pertinente sehalar que en el caso particular;  el procedimiento há tenido una extensión 
considerable, debido a la complejidad jurídica y técnica del mismo, con 'el consecuente 
volumen documental, las dittintas presentaciones realizadas por la empresa e interesados 
y las necesarias diligencias decretadas durante el mismo, por parte de la Superintendencia. 

470. Que, a mayor abundamiento, Cabe- notar 
que a lo largo de la .tramitación de este procedimiento, una serle de acciones han sido 
actualiladasen su estado de- ejecución-pasando desde por ejecutar o en ejecución a. 
ejecutadas -0 en ejecución, lb cual indita qUearttesdela aprobación del PDC la empresa ha 
actuado:proactivamentedando principiode"ejecución a parte <lelas actionespropUestás„ 
conduCta que-no puede serconsideracia como dilatoria. 

7. El. Programa no cumple con las observaciones 
generales Indicadas en la. Res. Ex; N°22/Rol, D-001-2017 

A) Argumentos interesada 

471. Que, Atto .Maipo SpA no acogió la 
obServación de la 'Res. Ex..1.1722/Rol D-001‘.2017,:.establecida eriel resuelvo IV1), á). Esto es, 
actualizar las categorías . de acciones -ejecutadas, en ejecución, por 'ejecutar; plazos, 
reportes;  cronograma,. etcía.-11 sitilation que corresponda a la fecha. 

472. Que, a juicio de la interesada, esto último-no 
habríasido acogido en varios sentidos. 

473: 0.tie, en primer lugar, pues en lo que dice 
relatión con las-acciones asociadas al caro:31%1°1,-1M mismas-no tendrían la columna plazo 
deejeCtiCión, el cual se. cuenta :a partir de lanotificatión dé la apróbaciÓn del programa, 
tent:Wien-eh cambio una- columna-referidaála.fecha de iniciopiazo'de ejecución-, 
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474. Que, en Segundo lugar, pues considerados 
los:plazos'asociados a la acción 3.10. (actual acción:17 en PDC presentado el 26 de'  marzo de 
2018), según la interesada la información sería ineRtiente, no actualizada porque el plazo 
se cuenta desde la fecha de notificación :del PDC: Además dado.que se apela a. ventanas 
temporales, no secumpliría con la Observación.. 

476. Que, en tercer lugar, las acciones señaladas 
y asociadas al cargo N-4, no-tienen acciones por ejecutar y tampoco, Una columna que 
señ.ale,  el plazo para ditha ejecuclóri.. 

476. Que,. Alto Maipo SpA no acogió la 
observación de la Res. Ex. N'22/Rol D-001-2017, establecida en el resuelvo IV,I),b), Esto es, 
que se indique en la carta conductbra que acompañe el PDC, el costo y plazo total 
propuesto. Ello pues, no se hizo referencia al plazo total. 

B) Argumentos Alto Máipo SpA 

477. Que, la compañía ha cumplido con subsanar 
todas las observaciones formuladas por la Superintendencia en la Res, Ex. N°22/Rol D-001-
2017, sin que resistan análisis las alegaciones realizadas por la interesada, que 
probablemente se derivan de una incomprensión general de la naturaleza 'y operación de 
los PDC. 

478. Que, en particular, sobre el reprodie. 
realizado. a propósito de la acción 810 .(considerando 474), en la qúe se indicó el mes de 
marzo para la preparación del suelo y cercado, Ni abril á junio de 2018 para la plantación de. 
matorral. andino, Cabe señalar que corresponder-1, a actividades que se realizarán dentro de 
dichol meses, por lo .que vencidos dichos plazos; pasarán a ser acciones "ejecutadas" o "en 
ejecución", 

479. Que, por otro lado, en relación al reproche. 
relativo a que no se señaló el plazo total del PDC en la carta conductora del mismo 
(considerando 476), se destaca que el plazo total de éste, fue indicado lndu bitada mente en 
su cronograma, conforme al cual se extendería por 24 meses desde aprobado por la 
Superintendencia. 

C) Consideraciones SMA 

480. Que, lo indicado por la interesada, abordado 
en el considerando 471, da cuenta de un errado entendimiento tanto de la observación 
como del formato de PDC. 

481. Que, tal como señala la observatión en 
cuestión (resuelvo' IV, i),. a) de la Res, Ex. N'22/Rol D-001-2017), -se solicitó actualizar las 
acciones en sus cistritas categorías, esto: es acciones ejecutadas;  'en ejecución o por 
ejecutar. En él caso particular., la empresa actualizó sus, acciones asociadas al cargo N*1. y 4; 

0.5.7.7.0e modo que estas se encuentrantodas en ejecución, Vale deCir y tal como la "Gula de PDC 
'tbdica, estas 'últimas son acciones .4.cinkt.efecución se haya iniciado dé forma previo a la 

oN- 

111,7 pt4sentacion del PrOgraino,:o vayan a Iniciarse antes. dé fa aprobación del mismo, y.cu.yq 
• . 
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ejecución continuará (por ejemplo, en et caso de acciones de carácter permanente), éstas 
deben ser incorporadas dentro de! Programa, coma acciones en ejecución", atendida dicha 
naturaleza es cIue la columna de plazo de tales acciones; al contrarió de lo que la interesa 
pretende, consiste en una lecha de inicio plazo de ejecución (fecha precisa de inicio para 
acciones ya Inkfa.clasyfecha.estimarla para las próximos a iniciarse)". tal como el formato 
propuesto y disponible públicamente41. establece y no en un "plazo de ejecución' (el cual 
corresponde.  ue se aplique a las acciones por ejecutar). 

482. Que, a su ,vez y en relación con lo indicado 
por la interesádwy referenciado en considerando 475, cabe enfatizar que no existe una 
prohibición de ningún tipo en relación a los PDC; ligada a que las acciones propuestas sean 
todas.del tipo "en ejecución". 

483. Que, finalmente; cabe agregar también que 
'no es incompatible con el formato de PDC el establecimiento dé 'plazos "ventana", come 
reprocha la Interesada. Elle pues, puede resultar.  razonable:establecer un rango de tiernpo, 
por ejemplo meses, en que Cabe desarrollar ciertas acciones, por su 'naturaleza y 
complejidad. 

484. Que; por otrá lado, en relación a loindicado 
por la interesada relativo a que Atto -Maigo SpA no acogió la tibseryación de le Res, Ex. 
N*22/1010-001-2017 (considerando 476), establecida en el resuelvo IV,I),b), qué Se.Indique 
ert .1a carta Conductora que.aCompafle el PDC;  el cesto .y. plazo total propuesto, ca.beln.clicer 
que ello es efectivo, sin embargo 'es linpOitante notar dos circunstancias: En primer lugar; 
era posible colegir-el plazo total propuesto'ersdicha propuesta a partir dé lo indicado éri la 
sección•cronograrna 	aetividedes..fn segundolugar, observación fuel'éiterada en la 

N°26/Rol D-001-2017 y en lo 'relevante, la presentación de ODC.Ingresada el 26 de 
marzo de 2018 a la Superintendencia, reparó dicho error formal, señalando expresamente 
que el plazo total dé la propuesta es 2'4 meses. 

8. El Programa no cumple con las observaciones 
especificas formuladas en la Res. Ex. -N°22/Rol D-001-.2017 

A) Argumentos interesada 

'485. Que, Alto Maipo SpA no acogió la. 
obseryadán de. la Res, EX. N°22/Rol D-001,2017; • establecida en el resuelvo 	ii 
rélattva'a la redacción, propuesta para: la descripción dé efectos 'del cargo N°3, en. tu 
Presentación dé PDC refundido presentadael 6 de febrero.de 2018. 

486. Que, Alto Maipo SpA .no acogió la 
observación dela Res. Ex. N',22/Rol 0-001-2017, establecida én el resuelvo IV,ii). b) N° 3, 
relativa á la acción y metaquepropuso respecto de la acción identificada come 3.9. Esto 
último, gOes si blen.diche frase fue incluida, lo fue en la acción 110. 

 

B) Argumentos Alto Maipo SpA 

Gofa para la presentación de Piogramas de Cumplimiento, Ambiental, disponible en: 
http://www.sma.gob.cifindex.php/doeementosidocürnentot-de-interes/documentosMuias-sma  
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487. Que, la .modificación que .se ordenó 
Introducira la acción ymeta 3.9, se incluyó en la eeción 3.10; pues por efectos de Orden la 
antigua acción 3.9 (actual acción 16), pasó a ser la acción 340. 

C) Consideraciones SMA 

488, Que; en relación a la indicado por la 
interesada y referenciado en considerando 485, cabe señalar-que aquello- no es efectiyo. 
Ello pues, el todo propuesto para lá descripción de efectos,IndiCado en la.  bbservacióh 
señaladann el resuelvo IV, I1). b) N° 3, fue el siguiente 	dé Individuos ypérdida.de 
biomasa producida pare! desfase ter-apead en la revegetación comprometida, conforme da 
cuenta el Informé "Análisis y estimación dé.efectos ambientales: Cargo hi"3 de Resolución 
Exenta N°1/Rol D-001-2017" oCoMpariarla en Anexo AP.9". Este- texto, en la. misma forma 
transcrita fue. intorporado en el POCirefundido deja empresa, presentado él S dé febrero 
de 2018, pero más importantenún, se encuentre también 'en el PDC ingresado el 26 de 
marzo de 2018 a la. Superintendencia -y que es objeto de:la presente resolución. 

489. Que, en relación á lo indicado por la 
Interesada referenciado en considerando 486, cabe señalar que si bien es correcto), no 
resulterelevante. para determinar !a aprobación o, rechazo de 'un PDC. Cabe notar que no, 
tiene- co.nsecuencla alguna én el Caso,- que el texto-que se soliCitó incluirfuese incorporado 
en una acciÓn.3.10 yno en la accTó.n 3.9. Ello pues,'dicha modificación es un meró 'cambio 
de numeración, cambio. que resulta normal que ocurra durante el transcurso de la 
elialuaciÓn:cieun PDC. Lo relevante, en está hipótesis; es quela acción y -méta considerada 
por la Superintendencia haya sido, en definitiva, Incluiría como una de las acciones a 
ejecutar a propósito del cargo N°3. 

490. QUe,, a este Oltiráb respecto cabe notar que 
en el PDC Ingresado el 26 de marzo de 2018 -a la Superintendencia y que. es  objeto de la 

presente' inseluCión, la acción y meta 'de la. observación de la' SUperintendencia, fue 
incorporada como la acción 

491. Que; finalmente por el conjunto de 
consideraciones de la Siiperintendencia expuestas en el. titulo IV..11, en r'eleCión a las 
alegaciones de Malta giriCe Abaroa, la misma deberá estarse -a la. apróbaelón del PDC 
resuelto. y a que en caso de incumplirse las obligaciones contraídas en -el' PDC; el 
procedimiento podrá reiniciarse en cualquier rhomento,--en -virtud dél artículo 42 de la LO-
SMA. 

IV. 12 PRESENTACIÓN DE MARÍA 
JESÚS DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ 
LEIVA DEL 5 DE ABRIL DE 2018 

49/ Que, como se Indicó en la sección 
antecedentes del procedimiento sancionatorio, el 5 de abril María Jesús De Los Ángeles'  
Martínez Láva ingresó escrito asesta Superintendencia en el cual, solicitó que se rechace el 
PDC propuesta. 
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493. Que, al contar eón la Calidad. de interesada 
en el procedimiento, cabe qué esta presentatión se tenga por Incorporada al presente.  
procedimiento.sanCionatorio. 

494. Que, én sinteSis, la interesada fundó su 
solicitud en el detallado análisis que realiió de los diversos informes presentados por la 
empresa , y consiguiente respuesta de los servicios públicos, entorno a los antecedentes 
vinculados con el cargo N'12, esto es la realización de tronaduras en la construcción del 
túnel El Volcán sin contar con un programa de monitoreo de vibraciones y tronaduras visado 
y aprobado. por parte de SERNAGEOMIN y DGA RM. 

495. Que,..si bien los reproches realizados por la 
interesada:son múltiples, la mayor parte de estos se centran. en los'defectos que a su juicio, 
habría tenidala evaluación ambiental del Proyecto attratar el tema glaciar, considerándola 
en definitiva insatisfactoria, en lo afirtnáciones inconsistentes que habría realizado la 
empresa durante la tramitación de la ylsación del prograina démonitoreo.deyibraciones y 
tronaduras tanto ante SERNAGEOMIN corno DGA RM .y en el Insuficiente actuar de dichos 
servicios tanto el visar el ,programa .de monitoreo, como al 'momento de establecer 
condiciones para dicha autorización. Finalmente, en la falta de aptitud formal y.tártica que 
tendrían losriticumentos.gerieradés por el titular ál intentar satisfacer dichas condiciones y 
en la deficiencia de los servicios.al 'no reprochar tales. documentos, 

491 Que, este conjuntó de reproches se 
sintetizan: en la conclusión general de-su escrito "el Programa de-Manitoréo de »radianes, 
su. Actualización y su Informe de. Resultadas, dadas sus Carencias e incongruenclas y 
trasgreslán al marco legal, iikdebió serriprobado ni por SERNAGÉOMIN ni por 

497. Que,. la normativa infringida a propósito del 
cargo N*12, es .el considerando 7.1.5.de. la. RCA W256/2009, el cual señaló que ."E/ titular 
deberó implementar un Programa:  de, monitoreo 'de vibratiories de tronaduras,.. 
correspondientes al plan de•segütailento ambiental del proyecto, previo al inicio dé la 
construcción del túnel bajo el Monumento Natural El Morado, para su ViSación.yaprobación 
por páne de los servicios con competenda ambiental en recursos. géalógIcós, 
hldrageolágicns y &Clan esto es Servicio Nacional de.Zeología y Minería (Sernagéomln) 
yDlreCcián Regional de Aguas RM (DGA:Rlylr (el énfasis es nuestro). 

498. Que, como es 'posible notar del 
considerando antes descrito, la RCA: N'256../2009 estableció en razón de sus competencias 
'técnicas con precisión a dosServicios particulares para la aprobación del Programa de 
Monitoreo cie.Vibraciones.cle'Tronaduras. 

491 Que, en definitiva, no es la Superintendencia 
del Medio Ambiente la autoridad que debe visar y aprobar el Programa de Monitore° de 
Vibrationes de TronadurasI Asirnisma, no le corresponde a ésta suplantar las decisiones 
entregadas por la RCA W256/2009 a tales servicios. 

500. Que, en tal sentido, el rol que le corresponde 
desempeñar a la Superintendencia en él contexto de un PDC, que pretende hacerse cargo 
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de la infracción al considerando 7.3.5de la RCA W256/2009, es verificar.que lasacciones se 
Orientan a la obtención de la autorización pertinente de parte de losserVidas competentes. 

501.. Que, dicho rol se encuentra satisfecho en el 
casó concreto, tal Como fue explicitado al desarrollar la integridad y eficacia del cargo N*12 
(considerando 179:ysigrientes), ya quec.onsta.la  aprobaciÓn.de tal programa en Oficio Ord. 

863/2016 de SERNAGEOMIN y Oficia Ordinario N° 602/2017 dela DGA R.M —esta última 
durante el transcurso del sancionátorio-, 

502. Que, además en el caso concreto, este 
última organismo'  ectorial estableció condiciones en su aprobación, las cuales también 
fueron abarcadaspor las acciones del PDC. Es así que unaide tales.condiciones.consistió en 
la elaboración de. una línea de base. actual de glaciares, que la interesada considera 
deficiente. 

503. Que, tampoco le corresponde aseste servicio 
suplantar o cuestionar la satisfacción al cumplimiento de tales condiciones, realizadas por 
el propio Servicio que las estableció. ES así que cabe agregar, que ante las presentaciones' 
realizadas por la propia empresa, la DGA RM se manifestó de forma conforme en relación 
a la. Línea de Base 'este Servicio no tiene obseyvaciones y por tanto manifiesta conformidad 
con el documento presentado" (Ordinario N*1270 del 30 de agosto de 2017, de la DGA RM 
incorporado en anexo 12). 

504. Que, sobre las alegaciones realizadas en 
relación al descarte dé efectos realizada por la empresa, cabe remitirnos a. lo señalado 
previamenteal analizar ros antecedentes y mérito de los mlsriiot para descartar los posibles 
efectOs asociados a este cargo (tabla asociada a corisideramjc, 225). 

501., Que, en relación a lo señalado por la 
interesada, en relación a que.las metas propuestas, trasgredirían lódispuesto én el artículo 

.7 b)clel D.S. 50/2012', ya que correspondería que las acciones propuestas en un PDC sean 
adoptadas porla empresa y no por Lin terceró, como lo habría sido en el caso lá DGA RM. 
Cabe señalar que és un planteamiento- incorrecto. 

506. Que, es' minina( que 'en las. evaluacion.es  
ambientales surjan obligaciones para los titulares; relativas. a obtener una aprobación 
POsteriorpor parte de algún servicio, como lo es precisamente el caso de la obligación 'en 
comento. 

507. Que, en tales casos, la obtención de la 
aprobación por parte del servicio sectorial, :da cuenta de un acto o actos de la empresa, 
pues ésta debe satisfacer los requisitos legales y'técnicos pertinentes, para lograr que el 
servicio en cuestión se pronuncie de manera favorable. En otros términos, en el caso si 
existen acciones atribuibles a la empresa. 

508. Qüe, por las razones antedichas, cabe 
desestimar la solicitud de la Interesada, en relación a que se rechace el PDC'propuesto, por 
los argrimentos que' expone én su presentación de 5 de abril de 2018: 
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Superintendencia. 

SMA del Medio Ambiente 
.1 90We:rinde Chile . 	. 

RESUELVO:.  

1. 	APROBAR el Progrania de Cumplimientó 
presentado por AltdIVIalpo SpA., con fecha 26 de marzo de. 2018, en 'relación e los cargos 
contenidos para las infracdones al articulo 35, literal a) de la LO-SMA detalladas en el 
Resuelvo I de la Res Ex. N' 1 / Rol D-001-2017, con las siguientes correcciones de oficio 
realizadas por esta. Superintendencia, sin perjuicio. de la presentación refundida que debe 

realizar la Empresa, indicada en él Resuelvo lit dé la presente Resolución. Las correcciones 

de oficio que se realizan al referido PDC son lassiguientes; 

A. 	Hecho constitutivo de infracción N° 1 

1. Para efectos de mejorar la consistencia 
entre las acciones propuestas—attioneSN".1 y.2-y.el texto descriptivo de.efectos,,se deberá 
incluir el siguiente texto en la casilla descripción .de los efectos negativos: producidOSWF la. 
infracción, ". Asimismo, se degradó también el hábitat de Vega...ubicada aguas abajo del 
camino de acceso al puente El Yeso, en Una supediéle..aprtiZimada dé 789 M2", 

2. Atendidas las. razones y precisiones,  
expresadas•en considerando .226 y Siguientes, se deberá.modificer la acción N" 1, sedán 
forma de iniplenientadón del:  PDC agregando la siguiente expresión `Con. el objeto de 
evaluar y monitorear las concliciaries de hábitat y el eStodb dé lq vega EY-1 o enriquecer, se 
contrastará. con la información .  de. Vega de referencia 'EY-5 para la aplicación del Indicador 
de cumplimiento propueSta". AdernáSse agregará cómo complemento en la nota alPie N°4 
del indicador de .cumplimiénto de.la'acCiÓri 1\1"1, lo siguiente—Deformo Consistente' Con lo 
señalado en la forma de iinpiéthentaCión y.Can' la Corrección de oficio realizada en- lq Res. 
Ex. N"59/Ral D-001-2017, para ia.aplicación de este indicadorseconsiderará la vega EY-5, 
en .potticulár id información. base :indiada en el documento. "Prospección Vega EY-5" 
(incorporado eh anéxo.2 del -PDC), Para el fparárnetro riqueza de especiess.e utilizarfititabla 
N' 1 del documento :"Prospección Vega .EY-5'excluyenclo. loS esPecies'arbUStivaS. Pea el 
parámetro pontenidode humedad del suelo, sé Utilizara el valor promedio de los, valores qué 
sé 'obténgale, en !OS rnedidicin.e.s a realizar en la vega EY-5 duráhte las campanas de 
Monitore?). Las mediciones se realkarán en 15puntos .distribuidos.en formo. homogénea en 
la zona dé vega activa. Los :parámetros-  sobrevivencia de tepes y estado sanitario se 
calcularan conforme o lo inclibado en el daCamento "información de. Vega de Referenaia" 
(ir al:aparadaen anexo 1 del PDC). luairnehtl se considerarán le.:valoret• de ineldrarriinto 
esperados, eStableaidasenel datunientolitforrnaciÓn de.VegadeReférencia" (incorporado 
en anexo 1 del PDE. )". 

3. Bajo el mismo criterio anterior, para la 
acción N°2, sé debe modificar la .'sección forma de implementación, agregando la siguiente 
«árele« "Can el objeto dé evaluar Yrnoratorear los condiciones de hábitat :y el estado de 
l'avéga:' EY-1 a. mejorar, se contrastará con la información de vega de referencia. EY-5 para 
la aplicación del indicador dé cumplimiento. propuesto". Además se agregará como 
comPlernento en la nota al pie N°6 del indicador de cumpliMiento de la acción N'2, lo 
siguierite 	forma consistente carao selialado en la forma de implementación y con la 
corrección de oficio realizada en la Res: Ex. N°59/Rol D-00-21127, por a la aPlicación de este 
indiC gdor se considerara la vega EY-5, en' partiCUlar información base indicada en el 
docurnenta "ProSpección Vega .E-1.5" .  (incorporado en anexo 2 del.  PDC). Para el parámetro 
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riqueza de especies se utilizará, la tabla N" 1 del dótumento "Praspetción Vega EY-5" 
excluyendo fas especies•arbustivas. Paro el parámetro contenido de. humedad del suelo, se ,  
utilizará el valor Promedio dejos valores que se obtengan en las mediciones realizar en la. 
vega 	durante las camparias.de monitoreo". 

B. 	Hecho constitutivo de infracción N°3 

4. 	5e deberá reemplazar. la  expresión 
actualmenteincluida en la destripción de los efectos negativos producidos perla Infracción 
"desface temporal" por "desfase. temporal". 

C. 	Hecho constitutivo de Infracción N°9' 

5. 	Se deberá suprimir la actual acción 19".37, 
al estimarse que la misma corresponde a una actióninconducente, en tanto nose relaciona 
con los hechos contenidos en la resolución de formulación de cargos, o sus efectos44. 

D. 	Hecho constitutivo de Infracción N"13 

6. Para efectos de consistencia deja acción y. 
meta N" 52 con lo indicado en la forma de imelernentación, se deberá.tambiar la actual 
redacción a la siguiente "implementar,. mantener yrepartar la información generada por 
un sis'tema monitoreo continuo de 	r, CE y caudal en 'el afluente y efluente de los 
sistemas de tratamiento de.:ffiLes y.Aguas Servidas can el objeto. de verificar el correcto 
.funcionemiento y libiljfilerieSd.e.agyc., tratados en dichas sistemas.". 

7. A su vez, se deberá eliminar la siguiente 
expresión de la forma de implementación "Una vez operativo cada sistema de monitoreo 
continuo, el MISMO reeMplazaró el reporte de caudales descrito en la acción 

8. Por su parte y en atención a las facultades 
legales de la Superintendencia4s, la duración de la acción deberá modificarse 
incorpórándoÉe el siguiente texto 'Durante toda la vigencia del PDC, sin embargó, la 
Implementación del sistema se realizará de conformidad a lo indicado en él "Cronográma 
de implementación de monitoreo continuo de pH, r; CE y caudales (anexo 131", para 
efectos de que sea consistente con el plazo total del PDC indicado en la carta conductora 
del PDC, que indica que el plazo total estimado es de 2.4 meses..  

E. 	Hecho constitutivo deiinfracción N° 14 

9. 	Atendido que el túnel. L1 pasará bajo .el 
estero El Manzano y que conforme tanto á. las proyecciones de la propia empresa como al 

11  dula para la .presentación de. Programas de Cumplimiento por infracciones, a Instrumentos de carácter 
'4mblental 2616, 
,41  confOrMe al artículo. 41 de la 10-SA/lA "se entenderá como programa de cumplimiento, el plan cleacclones 
y metas presentado por el infractor, para que dentro de un.plazonado por la Superintendencia" lel eirtelis 
es nuestro)„ 
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Comportamiento maneado del túnel, es posible prever que en ese sector existirán mayores 
afloramientás de egUa's y en la misma línea que las acciones preventivas propueStas 
(considerando 217 y siguiérites),con.el objeto de fatiliter a estaSuperintendencla el control 
y monitoreo, se deberá incorporal" una acción asociada al cargo. N°14, cuya acción y meta. 
consistirá en "lnigrmar a la Superintendencia sobre los avances de .construcción del túnel 
L1,.cistdonogetrnanejoge lasaguas afloradas, ontesy.duranté el cracededkho túnel bajo 
el estero El Manzano, en forme daimplementaciÓn deberásefialarse lo siguiente "En caso 
que durante la Vigencia del'Mseejeciitela excavación del sección del túnel 1.1 (Las Lajas) 
bajo el estero E! Manzqnb„ se informará a la Superintendencia sobre las condklones diarias 
de avance de construcción y Manejo de loS ofloratnientosr en.particularjfecha, caudales de 
afloramiento, metros lineales de avance dé excavación por día, registro de actividades de 
impermeabilización. Estas condiciones serán reunidas -en reportes semanales .que serán 
ingresados a la Superintendencia, en tanto el avance constructivo se encúentre a dos 
semanas amenos del cruce deltánél con eielteraomientras.dure la construcción del tramo 
del túnel L.1 bajael estero El Manzano"; én plazo de ejecución deberá indicar"burante toda 
la vigencia del PDC,. en tanto se cumplan las condiciones indicadas en la forma de 
implementación", como indicador de cumplimiento "Las candkítmes constructivas y de 
manejo de aguas que surgen durante .1a construcción del túnel L1 antes y durante el cruce 
con el estero El Manirmosan Informadas -a la Superintendencia ;:en medios de verificación 
se. deberá indicaren los reportes,déavance, 'Reporte consolidado semanal con los registros 
diarios de los caudales de aflorainlento, metros lineales de avance de excavación y registro 
de las :actividades .decontrolge filtraciones realizadas. Todo ello Mientras se cuM plan.las 
condiciones que gatillan la acción,. Indicadas en la fárma dé implementación" y en reporte 
final "Reporte consolidado de los: reportes de. avance", en la sección costos estintadol la 
empresa deberá Incluir eichlto Correspondiente asociado a: esta acción, alf Corno en anexo 
correspondiente los fUndamentot de dicha estimación o cotizaciones pertinentes. Se 
deberán además realizarlos consecuentes ajustes en las secciones plan de seguinfientodel 
plan de acciones y metas, cronograma de acciones. y cronograma dé reportet que 
correspondan. 

1Q. 	Respecto a la acción 64, para efectos :de 
una-Mayer consistencia con el sistema de carga de programas de curriplinliento, deberán 
realizarse las siguientes correcciones, en acción.y meta deberá agregarse al inicio del texto 
"'Cargar erProgramade-Curilpilmientaril sistema digital-de la Superintendencia e informar 
a la Superintendencia del Media Ambienté (...)" en Vez del actual "informar a la 
Superintendencia del Medio Ambiente', en plazo de ejecución deberá reemplazarle el 
actual texto "10 días hóbileS bantaidasg Partir de la natificacián de la aprobación del:PdC" 
por "10 dios hábiles ContadóSg nádir de la notlicacIón,de la aprobación 	PdC, para la 
carga del programa y durante toda 10 vigencia del PdC, en lo referido a informara la 
Superintendencia del MediaAmbiente, los reportes y rnediosge 

SUSPENDER 	el 	.procedimiento 
adMinistrativo sancionatorio Rol D-001,2Q17;: ti cual podrá reiniciarse en cuelqUier 
momento en caso de incumplirse las obligaciones contraftia.s- en el Programa de 
Cumpfirnierito, en virtud del artículo 42 de la LO-SMA. 

" Tabla 2 Caudal:cié afloramiento teórico TúneillTSM y I.1-138,13 (its), en página 23 del documento Informé 
01 Actualización de la Capacidad de las Plantas_. de Tratamiento de Aguas Afloradas y Riles del PHAM (anexo 
14 del PDC), p 23. 
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SEÑALAR que Alto Maipo •SpA„ debe 
presentar un Programa de Cumplimiento, refundido corregido, que incluya lat correcciones. 
de oficio consignadas en el ResUelvo I, a través de la plataforma electrónica del "Sistema de 
Seguimiento de. Programas de Cumplimiento" Creada mediante la Resolución Exenta.N1.56, 
de 8 de febrero de .2018, de la Superintendencia .del.Medio Ambiente, dentro del Mazada 
10 «as hábiles contados desde la notificación. del presente acto, bajó. apercibimiento. dé 
ser considerado como un antecedente de, la ejecución •satisfactoria del Programa dé. 
Cumplimiento. Adicicihatmerite se baúl presente que dicha plataforma es el medio hico y 
obligatorio Ora la recepción, gestión yseguirniento de los reportes que débari realizar los 
titulares de programas de cumplimiento aprobados por la SMA. 

IV. 	DERIVAR -el presente Programa . de 
Cumplimientó a .1a División de• FiscalliáciÓn, para que proceda a fiscalizar el efectivo 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en éste. Por lo anterior, se indicó. a Alto Malo° 
SpA.que todas las presentaciones:que.en el futuro sean remitidas a. esta:SuperIntendencia 
como parte del cumplimiento del referldci Programa, deben ser dirigidasal Jefe dela División 
de Fiscalización, sabio la versión refundida corregida indicada en el resuelvo anterior, la que 
deberá ser dirigida a la División ..de.Sanción y Cumplimiento.. 

v. 	HACER PRESENTE a la Empresa alié, 
conforme con lo dispuesto en el artículo 10 del 11S. N' 30/2012, este instrumento será 
fiscalizado por esta Superintendencia, y cpie, en caso de Incumplirse las obligaciones 
contraídas en éste, se reinidará el procedimiento administrativo sancionatorio, pudiendo 
aplicarse hasta el doble de la multa, que corresponda a la infractión original, 
considerándose, en dicho caso, el grado de cumplimiento para determinar la sanción 
especifica. 

VI. SEÑALAR que a partir de la fecha de 
notificación del presente acto administrativo se entiende vigente el Programa de 
Cumplimiento, por lo que el plazo de ejecución de las acciones en él contenidas deberá 
:contarse desde dicha fecha. 

VII. SEÑALAR que, de conformidad a lo 
informado por Alto. Maleo SpA., los costos asociadok a latacciones• comprometidas porel 
titular ascenderían a $ 28.827.592.000 (veintiocho mil ochocientos veintisléte millones 
quinientos noventa y dos mil pesos). Sin embargo, dicha suma deberá ser ajustada en su 
oportunidad, atendiendo a los costos en que efectivamente se Incurra en el Programa de. 
Cumplimiento, los que deberán ser acreditados junto a la presentación del reporte final. 

VIII. HACER PRESENTE elite en virtud del 
artículo 42 Inciso segundo de la LO-SMA, el plazo fijado por esta Superintendencia para la 
duración total del PDC será de 24 meses) tal corno. informa el cronograma, de ejecución de 
.acciones que se acompaña al PDC. 

in. 	SE TIENE POR PRESENTADO y se incorpora 
procedimiento, el escrito de María Jesüs de los Angeles Martínez Leiva, del 5 de abril de 

1.3.118 (título IV.12). 
1; d¢5~ 
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X. 	NO HA LUGAR A LO SOLICITADO, por 
innecesario, respecto de lás diligendas solicitadas en presentación de Álvaro Toro de 1 de 
agosto de 2017 (título IVA) conforme a lo expuesto en considerandos 241 y siguientes, 
respecto de la incorporación, de sanción dé SEREMI de Salud de Maite Birke Abaroa del 2 de 
noviernbre de 2017 (título BO), conforme a lo expuesto en considerandos 262 y siguientes. 

xl. 	NO HA LUGAR A LO SOLICITADO en 
escritos de Maite Birke Abaroa de 23 de noviembre de 2017 y 4de diciembre de 2017 (título 
IV.7), conforme a lo Indicado en considerandos 278y siguientes, 

XII. NO HA LUGAR A LO SOLICITADO, en 
relación a la solicitud de rechazo del PDC propuesto, de la presentación de 8 de marzo de 
2018 (título IV.11), conformé a lo Indicado en considerandos 310 y siguientes, y én relación 
a la presentación de .5 de abril de 2018, conforme a lo Indicado en considerandos 492 y 
siguientes (titulo IV12), 

ESTESE A LO RESUELTO, en relación a las 
solicitudes dé Maite. Birke :Abato? de 25 de septiembre de 2Ó17 y 4 de octubre de 2Ó17 
(título IV.2), conforme a Icilndicado. en Considerandes 251 y siguientes, en relación a. la 
solicitud de M.áite Birke Abaroa de la de octubre de 2017 (título 1V.3), confiirme 4:4;lo 
indicado en considerando 258 ysiguientes, en relación ala solicitud de Maite BirkeAbaita 
de 2 dé noviembre de 2017 y 12 de diciembre de 2012 (título IV5), conforme a lo inditado 
en considerando 266 y sigifientes, en SlaCión 	solicitud de Maite .Birke Abaroa de 23 de 
noviembre de 2017 (titulo IV« conforme .a.lo indiCado en considerando 274 y. siguientes; 
en relación a lo solicitado. por Maite Birke Abaroa el 4 de diciembre de 2017 (título IV 8), 
conforme á ló indicado eh considerando 290 y siguientes, en tela-don a la solicitud de Melte 
BirkeAbaroa de.4 de-diciembre dé:201.7ffitOló IV9), conforme a lo-indicado: en-considerando 
296 y siguientes, en relación- a: lo seliCitade -solicitud principal, .primer otrosí y segundó 
otrosí- por Anthony Prior Carvajal, Maria Jesús Martínez,: Kristian Lacomas y Litio:  Cuenca 

-é119 de diciembre de. 2017 (título 	confOrme -a lo indicado eh cóntidérando 301 y 
siguientes. 

ESTESE .A LO rtIstiaro. en Resuelve-1, de 
esta re$olución,en relael6m a faisolicitu.d deirnposicióri de sautiones, de las:presentaciones 
de 25 de septiembre .Y 4 de octubre de 2017 (título IV.2), 23 de noviembre (título IV.6), 23 
de -noviembre y .4 de diclérnbre.:de1017 (título V.7) yen caso dé- incumplimiento 	ló 
aprobado,-.a le resuelto e.leditado en ReSuelvO N-11 de esta resoiuéión. 

xv. NO SE TENDRÁ PRESENTE PARA EFECTOS 
DE NOTIFICACIÓN, la dirección de correo electrónico indicada en tercer otrosí de la 
presentación de Anthony Prior Carvajal, Maria Jesús', Martínez, Kristian Lacomas y Lucio 
Cuenca del 29 de diciembre de 2017 (1V.10), pues las notificaciones del presente 
procedimiento se realizan mediante carta certificada o por otro de los medios que establece 
la Ley N•19.880. 

XVI. RECURSOS QUE PROCEDEN EN CONTRA 
DE ESTA RESOLUCIÓN. De conformidad a lo establecido en el Párrafo 4' del Titulo III de I 
LO-SMA, en contra de la presenté Resolución procede el reclamo de ilegalidad ante 
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Tribunal Arriblental, dentro:del. plazo de quihce díat hábiles, contadó desde la notificackin 
de laresojucián, así coradlos recursos establecidos:en el Capítulo IV de la Leyr 19,880 gua 
resulten procedentes. 

XVII. NOTIFICAR por carta certificada, o por otro 
de los medios que establece el artículo 46 de la ley NI' 19.880, el preserite acto 
administrativo a Icis sujetos qUe se tes reconoció la calidad dé apoderados, respecto de'uno 
de los representantes legales de Alto Maipó SpA en Rea. Ex, N'26/Rol D-001-2017, 
domiciliados en lildora Goyeñechea Al'3477, piso 22, Las Condes, RM ya los sujetos que 
detentan la calidad de interesados en este procedimiento,, de- conformidad -al Resuelvo III 
de'la Res.. Ex N"1/Rol D-001-2017 o a sus respectivos:apoderados. 

Jefa D' 
Super 

arce Claude Plumer Bod 
sión de Sanción y Cumpl 
endencia del Medio Amb 

JEFA 	
o 
-37 

DE SANCI 	1 
y CUMPLIMIENTO 
nto 

Ca 	ettificada; 
Andrés Sáez Astaburuaga, José Adolfo Moreno Correa, Sebastián Avilés aezabilla y Máximo Núñez Reyes, 

apoderados de Alberto ZaYela Cavada, representante legal de Alto Maleo SpA, dornidliedos" en folclore 
Goyenechea N°34771 piko 22, Las Condes, Región Metropolitana..  

Esteban Vilohez Cebo y Francisca Amigo Fernández, apoderados de Maite Birke Abaroa, domiciliados. en 
Alonso de Córdova N'57.10, oficina X201, Las Condes, Región Metropolitana. 

Alex Marcelo Goldsmlth Etpincee y Doña Myhiam Fuenzalicia González, domiciliados én isrnael Valdes Vergara 

514 ófi dna D-4, dela.Cohnuna de Santiago. 

Eduardo Héctor Laborderie Salas en el don-logia Los.0Imol N,'.10111, El Manzano; San José de Meipo, Región 

Metropolitana. 

Macarene Alicia Soler WysorGebriela.Alejandra Barriga Muñoz Y Marcela Alejandra ReyGonzález, apoderadas 

de Marcela Melle .Ortíz; en el donlidlio Independencia 14'50i: oficina l'04,.:Ruehto Verás, Región de Los Lagos. 

AlvarciToro Vega (apoderado deArithony LaVvrente Prior Carvajal, Lucio .Fevlo Cuenca-Berger, Felipe Nicolás 
Gez Moreno, Sebastián Felipe Nuñez Racheto; Macarena-MartínezSatt, María Jesús de Los Angeles Martínez, 

Leive, Daald..Eduardo Peralta Castro, Kristlan Albert Laco.mas Canales, Rosario del Carmen Cervajai:Areye, 
Itábel CorMa hilacipMontecines,Carlos David Ureta Rojas; Marcela Cecilia Tapie Pérez, Odando Daniel Vidal 

Duarte, Valentina Fetnanda Saavedra Meléndez, Nicolás Alejandro Hurtado Acuña, Pah'icio. Andrés de:Ref.-Mi 

CaaahoVaiGlergie Kenneth lackSon Drago Y.Sindy Card Urrea Maturana) en el domicilio Alonso Oya1Jeh1.118 

-Oficina A, Santiago, Región Metropolitana. 

Luis Veme Alvarez; Alcalde de la ilustre Munlcipalldad San José: de Malpo, domiciliado en Camino al Volcán 
iy1.9775, kan José de Maleo, Región Mettopolltana 

A los-siguientes Interesados en él dornicillo Sátero del Río N`326 Oficina cciz, Sanéalo, RM. 

Karol Cariola Oliva 
Canela Antonia Vallejo Dowling 
Gabriel Bbric Font 
Andy 	Apablaza 
Marta Merla Matamala Mejía 
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Reinaldo Humberto Rosales Méndez 
Nicanor Herrero Quiroga 
Marcelo Zunino Poblete 
José Luis Aluda Tobar 
Eulogle Lavfn Infante 
Oscar gené Mullera López 
Jorge bfaz Merchant 

CC 
División de SencIón y CuMplimlento. 
Jefe Oficina Regional Región Metropolitana. 
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ALTO MAIPO Proyecto Hidroeléctrico 
Alto Maipo 

Rosario Norte 532, Piso 19, Las Condes, Santiago, Chile Tel: (+56) 2 2686 4700 
Km. 	14, 	Ruta 	Los 	Maitenes, 	San 	José 	de 	Maipo, 	Región Fax:(+56) 2 2686 8916 
Metropolitana, Chile 

Informe Técnico 

Informe N°: 20180503-MA-RPT Fecha:  
03 de mayo 2018  

Título: Actualización Protocolo de Horarios de 
Transporte, Proyecto Hidroeléctrico Alto 

Sección: 
Cumplimiento Ambiental 

Maipo Responsable: 
Nelson Saieg 

Planta: Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo Firma del responsable: 

Participantes: Gerencia Cumplimiento Ambiental 

Resumen 

De conformidad a los requerimientos y observaciones formulados por la Superintendencia del 
Medio Ambiente en la Resolución Exenta N° 22-Rol D-001-2017, de fecha 5 de enero de 2018, 
el presente documento coordina e integra las distintas exigencias y condiciones de la 
evaluación de impacto ambiental del Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo ("el Proyecto"), que 
regulan el horario de funcionamiento de sus distintas faenas y el transporte asociado, el cual 
es parte integrante del Programa de Cumplimiento aprobado por la SMA. 

Este documento se encuentra actualizado y considera las partes pertinentes para efectos de 
la solicitud de interpretación administrativa que se debe presentar ante la Dirección Ejecutiva 
del SEA, comprometida como acción N° 30 del referido programa. 

Condiciones de archivo Distribución: 

1.  No distribuir 

2.  Distribución limitada 

3.  Distribución Libre 

4.  Especial X 

Este documento y todas sus secciones son propiedad de Alto Maipo SpA. No se autorizan copias a menos que exista autorización por escrito. 
Copias impresas son documentos no controlados. 



ÍNDICE 

1 	CONTEXTO 	 3 

2 	EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 	 3 

3 REGLA HORARIA 	 5 

4 	TIPOS DE VEHÍCULOS SUJETOS A RESTRICCIÓN HORARIA 	 8 

5 SISTEMA DE CONTROL HORARIO 	 9 

Reporte Técnico N°: 20180503-MA-RPT 	 Pág. 2 



1 Contexto 

La evaluación ambiental del Proyecto define horarios para el desarrollo de las distintas faenas según 
su naturaleza superficial o subterránea, fijando a su vez el horario de circulación de buses y camiones 
por tramos de rutas públicas con y sin centros poblados, así como en caminos interiores del Proyecto. 
Asimismo, del análisis de la evaluación, se aprecian distinciones entre el transporte proveniente de 
fuera del área del Proyecto respecto de aquel que se efectúa dentro de ésta. Lo anterior, como 
consecuencia de impactos evaluados con una calificación no significativa, asociados a ruido, 
emisiones atmosféricas y tráfico vial. Adicionalmente, como respuesta a numerosos requerimientos 
efectuados durante la participación ciudadana, se acordó la contratación de mano de obra local y el 
uso de la capacidad hotelera local, todo lo cual incide en la configuración de los horarios de 
funcionamiento y transporte del Proyecto. 

2 Evaluación de impacto ambiental 

La evaluación de impacto ambiental del Proyecto abordó los horarios de funcionamiento y su 
correspondiente transporte según se resume en la siguiente tabla: 

Materia 
	

Detalle 	 Horario 
	

Referencia 
Faenas 
	

obras Regla general 	 Horario diurno 
	

EIA, 	Capítulo 	6 
superficiales 
	

7:00 a 22:00 hrs1. 	 Evaluación de Impactos, 
Sección 6.4.1.2 

ICE sección 4.5 

Faenas 	obras Sector cámara de carga de 8:00 a 21:00 hrs. 	 RCA 	considerando 
superficiales 	 central Las Lajas 

	
7.1.2.7 

Faenas 	obras Sector El Alfalfal 	8:00 a 21:00 hrs. 	 RCA 	considerando 
superficiales 
	

7.1.2.7 

Faenas en túneles y sus 
respectivas actividades 
en los frentes de trabajo. 
PPH 

Actividades en los frentes 
de trabajo en horario 
nocturno 

8:00 a 21:00 hrs. 

24 horas del día en turnos 
rotativos (3 turnos de 8 hrs.) 

Horario 	nocturno. 	Las 
actividades realizadas en 
frentes de trabajo en horario 
nocturno se limitarán a 

RCA considerando 10.4 

RCA 	considerando 
7.1.2.7 
EIA, 	Capítulo 	6, 
Evaluación de Impactos y 
Medidas de Manejo 
Ambiental 	sección 
6.4.1.2. 
EIA Capítulo 6 Evaluación 
de Impactos, sección 
6.4.1.2 
ICE sección 4.5 
RCA considerando 10.4 
ICE sección 4.2 

Faenas 
superficiales 

Plantas de preparación de 
hormigón (PPH) en Sector 
El Alfalfal 

obras Sectores con receptores 
cercanos susceptibles de 
ser afectados por el ruido 

1  Cuando corresponda se deberá priorizar horarios de funcionamiento para obras superficiales de 8.00 a 21.00 hrs. 
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Detalle Materia 

Transporte de camiones 
de carga y buses de 
transporte de personal 

Transporte de camiones 
de carga 

Transporte de carga al 
interior de las faenas y en 
caminos interiores 

Transporte de camiones 
de carga que regresan a 
Santiago por la ruta G-25 

Transporte de camiones 
de carga y buses de 
transporte de personal 
Mano de obra local que 
pernocta 	en 	las 
localidades al interior del 
área 	del 	Proyecto. 
Generación de empleo y 
beneficios a la comunidad 
local 

Horario 
descarga de material extraído 
desde su interior 
Lunes a Viernes de 8:30 a 
17:30. Sábados de 9:30 a 
14:00. El traslado de carga y el 
traslado de personal deben 
efectuarse en horarios 
distintos. 
Lunes a viernes de 8:30 a 
17:30 (9 horas efectivas), el 
que se efectuará entre 7:30 y 
20:00 horas, en sentido 
opuesto a los horarios de 
punta de mayor tráfico. 
Sábado de 9:30 a 14:00. 
Sin restricción. 

En el caso de las faenas de 
Alfalfal, las actividades de 
construcción estarán acotadas 
al horario diurno de 8:00 a 
21:00h rs." 

De preferencia no atravesar 
las comunas de Puente Alto y 
La Florida entre las 7:00 y 9:00 
hrs. 
Lunes a viernes. 

Referencia 

RCA 	considerando 
7.1.2.9 

Adenda 1 respuesta N° 37 

Adenda 1 respuesta N°37 

RCA 	considerando 
7.1.4.4 

RCA 	considerando 
7.1.4.5 

Adenda 1 respuesta N° 47 
ICE sección VI punto 4.8 
Observaciones PAC N°s 
2, 3, 4, 8, 10, 11, 47, 49, 
52, 97, 99, 146, 150, 161, 
226, 248 y 299. 

Priorización 
	

de N/A 
contratación de mano de 
obra local 

Considerando las diversas normas que regulan el horario de transporte, según se verifica en el 
expediente de evaluación de impacto ambiental, los factores que deben ser coordinados e integrados 
para definir la regla horaria son los siguientes: 

1. Transporte ingresando o saliendo del área del Proyecto / transporte entre los diversos frentes 
de trabajo y campamentos o instalaciones del Proyecto. 

2. Transporte por rutas públicas, en tramos con o sin centros poblados / por caminos interiores 
del Proyecto. 

3. Horario de funcionamiento del Proyecto para faenas subterráneas y superficiales, con el 
consiguiente transporte hacia y desde las referidas faenas. 

4. Atravieso por zonas con receptores cercanos susceptibles de ser afectados por ruido. 
5. Flujo vehicular para los camiones de carga que transitan a Santiago por la ruta G-25. 
6. Influencia en el transporte de personal, de la contratación de mano de obra local y 

pemoctación en localidades al interior del área del Proyecto. 
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3 	Regla horaria 

De conformidad a la observación efectuada por la Superintendencia del Medio Ambiente, a 
continuación se expone las reglas horarias que coordinan e integran las distintas exigencias y 
condiciones expuestas en el acápite anterior. 

Primera regla: 
El transporte de buses y camiones del proyecto que ingresen o salgan del área del Proyecto, por la 
localidad de La Obra, que se efectúe por rutas públicas que atraviesan zonas con centros poblados, 
se realizará de lunes a viernes entre las 7:30 y 20:00 hrs, lo que considera 9 horas efectivas de 
trabajo de 8:30 a 17:30 hrs,. El traslado de personal y el traslado de carga deben efectuarse en horarios 
distintos. 

Segunda Regla: 
El transporte de buses y camiones del proyecto entre los distintos frentes de trabajo, campamentos e 
instalaciones ubicadas dentro del área del Proyecto, que se efectúe en tramos de rutas públicas 
que atraviesan zonas con centros poblados, se realizará de lunes a domingo entre las 8:00 y 21:00 
hrs, según el horario de funcionamiento para faenas de trabajo superficial para sectores con 
receptores cercanos susceptibles de ser afectados por el ruido. 

Tercera Regla: 
El transporte de buses y camiones del proyecto entre los distintos frentes de trabajo, campamentos e 
instalaciones ubicadas dentro del área del Proyecto, que se efectúe en caminos interiores, o 
tramos de rutas públicas que no atraviesan zonas con centros poblados, se realizará de lunes a 
domingo entre las 7:00 y 22:00 hrs para faenas de trabajo superficial, o según el horario de 
funcionamiento para faenas de trabajo subterránea. El transporte de personal que pemocta dentro del 
área del Proyecto se efectuará en este horario. 

De preferencia el transporte de camiones de carga que regresan a Santiago por la ruta G-25 no deberá atravesar las comunas de Puente 
Alto y La Florida entre las 7:00 y 9:00 hrs. 
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Diagrama Primera Regla: Area de aplicación, transporte de buses y camiones del proyecto 
que ingresen o salgan del área 

SAMI, 

• 

COLORADO 
Bajo 

Jva  

b 
Km 9 

Km 11 

e?  
VA2 

y 4 
es—  fiCamp  3 

VA4 	1,13  

Y 11SA 	YESO 

4
SAk10 

20 

Km 19 

*Can) 4 

.SAAI9 

13 ocaT o ma 
Yeso 

Km O 

Km -16 	Km -6 	Km -3 

Km 18 	SAM2 

Km 28 

Km 30 

Km 
Camp 1 

Transporte desde y hacia el área de 
influencia del Proyecto 

VOLCAN 

SA 

Reporte Técnico N°: 20180503-MA-RPT 	 Pág. 6 



VOLCAN Leyendas: 

SAM1 

Ruta Pública y • • 
Camino Proyecto Proyecto Proyecto 

Ref 	Camp 	Sitio Ac 	Ref 	Punto de 
Marina Comunidades Control 
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Diagrama Segunda y Tercera Regla: Transporte de buses y camiones del proyecto entre los 
distintos frentes de trabajo, campamentos e instalaciones ubicadas dentro del área 

Las consideraciones que motivan el establecimiento de las reglas horarias antes referidas se expresan 
a continuación: 

• La primera regla coordina e integra las exigencias y condiciones establecidas en los 
considerandos N° 7.1.2.9, N° 7.1.4.4, N° 7.1.4.5 de la RCA; la sección 4.5 del ICE; y la 
respuesta N° 37 del Adenda N° 1. 

• La segunda regla coordina e integra las exigencias y condiciones establecidas en los 
considerandos N° 7.1.2.7 y N° 10.4 de la RCA. 

• La tercera regla coordina e integra las exigencias y condiciones establecidas en el 
considerando N° 10.4 de la RCA; secciones 4.2, 4.5 y VI.4.8 del ICE; respuesta N° 47 del 
Adenda N° 1 y consideración de las observaciones ciudadanas 2, 3, 4, 8, 10, 11, 47, 49, 52, 
97, 99, 146, 150, 161, 226, 248 y 299. 
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4 Tipos de vehículos sujetos a restricción horaria 

Para el presente análisis se excluyen los vehículos livianos (autos, jeep y camionetas), vehículos de 
emergencia y motocicletas. Por lo tanto, el universo de vehículos sujetos a las reglas horarios es el 
siguiente: 

• Camiones de construcción: en este grupo se encuentran los camiones aljibe, los camiones 
tolva para el traslado de áridos y material de excavación, los camiones mixer para el traslado 
de hormigón, vehículos de traslado de residuos, explosivos, combustible y los camiones que 
trasladan materiales e insumos entre frentes de trabajo. 

• Camiones de servicios externos: camiones asociados a proveedores que trasladan 
materiales, insumos y equipos desde Santiago hacia el Proyecto, o retiran residuos o 
descartes a destinos autorizados. 

• Buses de traslado diario: buses utilizados para el traslado diario del personal del Proyecto 
desde sus áreas de trabajo hacia sus lugares de pernoctación, sean estos en los 
campamentos, pensiones en San José de Maipo o Santiago. 

• Buses de cambio de turno: buses principalmente utilizados para el traslado de personal que 
trabaja en turnos (7x7, 14x21.), los cuales viajan desde los campamentos hacia Santiago y 
viceversa cuando se producen los cambios de turno. 
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5 Sistema de control horario 

Para realizar un control que permita verificar el cumplimiento de las reglas horarias antes descritas, se 
implementará un sistema que cuente, a lo menos, con los siguientes elementos: 

• Un registro vigente de la flota sujeta a la restricción horaria, el cual debe ser actualizado 
mensualmente. 

• Puntos de control en el acceso a los distintos sitios y frentes de trabajo, campamentos e 
instalaciones. 

• Puntos de control en sitios representativos de centros poblados. 
• Un sistema centralizado que permita realizar el conteo de las pasadas y registrar las horas de 

los vehículos sujetos a restricción por los puntos de control. 

Por cuestiones de seguridad, entre otras, el ingreso a sitios del proyecto contará con una interacción 
humana, no así en puntos de control en centros poblados. 

La tecnología de registro debe permitir el monitoreo remoto (GPS o equivalente) y registros 
automáticos. 

La información de los registros de pasada se cargará automáticamente en una base de datos que 
permitirá: 

• Verificar que la flota de vehículos sujetos a restricción horaria haya realizado las pasadas por 
los puntos de control dentro de los horarios permitidos, e identificar desviaciones. 

• Elaborar informes periódicos de desempeño de cumplimiento y desviaciones. 
• Realizar estudios de optimización de flota. 

En el Programa de Cumplimiento se proponen los siguientes plazos, a partir de su aprobación, para 
la adquisición e implementación de los elementos que conformarán el sistema de control: 

• Selección de los Sistemas de Registro Automatizado y Monitoreo Remoto, Mes 1. 
• Implementación de los Sistemas de Registro Automatizado y Monitoreo Remoto, Mes 2 a Mes 

4. 
• Operación de los Sistemas de Registro Automatizado y Monitoreo Remoto, Mes 5 en adelante 

y durante toda la vigencia del Plan de Cumplimiento. 

Por último, el sistema de control en línea, una vez en aplicación, puede reemplazar la encuesta origen-
destino y monitoreo vial que actualmente está propuesto como acción del PdC. 
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Fajas 6552 

CF/VA 	 Santiago, veinticuatro de enero del año dos mil 

*Nº3711 	dieciocho.- A requerimiento de Vergara Galindo 

PODER 	 Correa Abogados, procedo a inscribir lo 

ALTO MAIPO SpA siguiente: EN SANTIAGO DE CHILE, a cinco días 

C: 13059335 	del res de enero del año dos mil dieciocho, 

*ID: 1653130 	ante mí, EDUARDO JAVIER DIEZ MORELLO, Abogado, 

*FR: 105261 	Notario Público Titular de la Trigésima Cuarta 

Notaría de Santiago, con Oficio en calle Luis 

Thayer Ojeda número trescientos cincuenta y 

nueve, Comuna de Providencia, ciudad de 

Santiago, comparece: don LUIS KNAAK QUEZADA, 

chileno, casado, ingeniero civil mecánico, 

cédula nacional de identidad número once 

millones doscientos sesenta y un mil 

trescientos noventa y tres guión cinco, en 

representación de ALTO MAIPO SpA, sociedad por 

acciones creada en Chile y vigente bajo sus 

leyes, rol único tributario número setenta y 

seis millones ciento setenta mil setecientos 

sesenta y uno guión dos, cuyo giro es entre 

otros, la generación, transmisión, compra, 

venta y distribución de energía eléctrica, 

ambos domiciliados para estos efectos en calle 

Rosario Norte número quinientos treinta y dos, 

piso diecinueve, comuna de Las Condes, 

Santiago. El compareciente, mayor de edad, 

quién acredita su identidad con la cédula antes 

citada y expone:- PRIMERO:- Antecedentes. Con 

fecha quince de junio de dos mil diecisiete, 

Alto Maipo SpA, celebró sesión de directorio, 



cuya acta fue reducida a escritura pública con 

fecha doce de julio de dos mil diecisiete 

otorgada en la Notaría de Santiago de don 

Eduardo Diez Morello, anotada bajo el 

repertorio número dieciséis mil doscientos 

cuarenta y tres guión dos mil diecisiete. En 

dicha sesión se acordó la nueva estructura de 

poderes de la sociedad, confiriéndosele poder 

al señor Luis Knaak Quezada en su calidad de 

Gerente General. Dicho poder incluye 

expresamente las facultades para delegar y 

revocar sus facultades cuantas veces sea 

necesario.-SEGUNDO:- Delegación de poder. Por 

el presente acto y en su calidad de Gerente 

General, don Luis Knaak Quezada, ya 

individualizado, viene en delegar el poder que 

le fuera conferido por Alto Maipo SpA, 

singularizado en el número anterior, en don 

Nelson Esteban Saieg Paez, chileno, ingeniero 

civil industrial, cédula nacional de identidad 

número doce millones ochocientos cincuenta y 

dos mil quinientos setenta y uno guión ocho, 

para que éste, actuando individualmente, pueda 

ejercer las siguientes facultades, con las 

limitaciones que se establecen: a) Representar 

a la sociedad ante cualquier autoridad 

administrativa nacional, regional o municipal, 

en especial ante la Superintendencia de 

Electricidad y Combustible; Municipalidad de 

San José de Maipo; Dirección del Trabajo; 



Servicio de Registro Civil e'  Identificación; 

Comisión Nacional de Energía,- Servicio de 

Evaluación Ambiental; Superintendencia del 

Medio Ambiente; Ministerio de Energía, 

Ministerio de Bienes Nacionales; Dirección 

General de Aguas; Dirección de Obras 

Hidráulicas; Dirección de Obras Municipales; 

Corporación Nacional Forestal; Consejo de 

Monumentos Nacionales; Secretarla Regional 

Ministerial de Salud; Ministerio del Medio 

Ambiente,- Servicio Agrícola Ganadero, 

Secretaría 	Regional 
	

Ministerial 	de 

Agricultura,- Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo; Dirección de Vialidad; y en general, 

representar a la sociedad ante cualquiera otra 

autoridad o corporación pública, semifiscal, 

autónoma, administrativa o municipal. En el 

ejercicio de esta facultad, el mandatario está 

expresamente facultado para presentar todo tipo 

de solicitudes y declaraciones, modificarlas o 

desistirse. El Mandatario podrá representar a 

Alto Maipo SpA en cualquier procedimiento 

administrativo, a efectos que éste pueda 

solicitar, 	ingresar, 	tramitar, 	requerir 

ampliaciones de plazo, acompañar documentos, 

realizar cualquier tipo de presentación por 

escrito o en forma verbal, asistir a reuniones 

y efectuar gestiones n forma amplia ante los 

Organismos Públicos que correspondan. El 

mandatario estará premunido de las más amplias 



facultades para llevar a cabo su cometido, 

pudiendo suscribir todos los instrumentos 

públicos y privados que sea necesarios al 

respecto y deducir y tramitar los recursos 

administrativos que se promuevan en cualquier 

lugar o territorio jurisdiccional de la 

República de Chile; b) Representar a la 

Sociedad en las actuaciones que deban cumplirse 

ante el Servicio de Aduanas, u otras 

autoridades, en relación con la importación o 

exportación de mercaderías, sean temporales o 

definitivas, con facultades para suscribir 

todos los documentos y formular todas las 

declaraciones fidedignas que sean necesarias 

para ello. En el ejercicio de este cometido, y 

sin que la enunciación que sigue sea taxativa 

sino enunciativa, podrá presentar y firmar 

registros e informes de importación y 

exportación, solicitudes anexas, cartas 

explicativas y toda clase de documentación que 

fuera exigida; entregar, retirar y endosar 

conocimiento de embarque; solicitar la 

modificación de las condiciones bajo las cuales 

ha sido autorizada una determinada operación; 

firmar en representación de la Sociedad la 

declaración jurada de valores que forma parte 

del texto de los registros o informes de 

importación; hacer declaraciones juradas 

fidedignas; tramitar documentos de embarque, 

desembarque y transbordo; extender, endosar o 



firmar conocimientos, manifiestos, recibos, 

pases libres, guías libre de tránsito, u 

órdenes de entrega de aduanas o de aduanas o de 

intercambio de mercaderías o productos y 

ejecutar, en general, toda clase de 

correspondencia, certificada o no, piezas 

postales, 	giros, 	reembolsos, 	cargas, 

encomiendas, mercaderías, etcétera, dirigidas o 

consignadas a la Sociedad o expedidas por ella; 

y, en general, ejecutar todos los actos y 

realizar todas las actuaciones permitidas por 

la ley que fueren conducentes al adecuado 

cumplimiento del encargo que se le confiere; c) 

Solicitar para la Sociedad concesiones 

administrativas de cualquier naturaleza u 

objeto, incluyendo servidumbres eléctricas y 

demás derechos contemplados en la normativa 

eléctrica, d) Concurrir a la constitución, 

modificación y/o rectificación de contratos de 

servidumbres en favor de la Sociedad. Se deja 

constancia que el mandatario, en el ejercicio 

de su encargo, podrá ejercer las facultades 

conferidas siempre y cuando se trate de 

operaciones, actos o contratos cuyo monto, en 

moneda nacional o extranjera, no exceda la 

cantidad equivalente de cinco mil Unidades de 

Fomento, calculada a la fecha de la operación 

en cuestión.- TERCERO:- Personería. La 

personería de don Luis Knaak Quezada para 

repFesentar a Alto Maipo SpA consta en 



escritura pública de fecha doce.  de julio de dos 

mil diecisiete otorgada en la Notaría de 

Santiago de don Eduardo Diez Morello, anotada 

bajo el repertorio número dieciséis mil 

doscientos cuarenta y tres mil guión dos mil 

diecisiete la cual no se inserta por ser 

conocida de la parte y a expresa petición del 

compareciente. Se faculta al portador de copia 

autorizada del presente instrumento, para 

requerir del Conservador de Bienes Raíces 

respectivo, las inscripciones, subinscripciones 

y anotaciones que en derecho procedan.- Minuta 

redactada por Sebastián Vergara de la Rivera. 

Abogado de Vergara Galindo Correa Abogados.- En 

comprobante y previa lectura, firma el 

compareciente el presente instrumento. Se da 

copia. Doy fe - Repertorio N° 292.-/2018.- Hay 

firma ilegible.- LUIS KNAAK QUEZADA.- p.p. ALTO 

MAIPO SpA.- Hay firma ilegible.- AUTORIZO ESTA 

COPIA QUE ES TESTIMONIO FIEL DE SU ORIGINAL 34° 

NOTARIA 09 ENE 2018 SANTIAGO DE CHILE EDUARDO 

DIEZ MORELLO NOTARIO PUBLICO.- Hay firma 

ilegible.- Se anotó al margen de la inscripción 

de fojas 45011 número 33279 del año 2011.-

Repertorio Notarial número 292-2018.-. 
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